
  05201900058  01 

 

1 

AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE ADELA BEJARANO REYES CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

(Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020) 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 
 

En Bogotá D.C, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil 

veinte (2020), el Magistrado sustanciador la declaró abierta en asocio 

de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, en 

atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal 

de pronunciarse. 

 

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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S E N T E N C I A 

 

 

DEMANDA: La señora ADELA BEJARANO REYES a través de 

apoderado judicial, persigue se declare la invalidez, ineficacia o nulidad 

de la afiliación al régimen de ahorro individual con solidaridad 

adelantado a través de COLFONDOS S.A., por inducción en error, 

conduciendo a catalogarla como afiliada a COLPENSIONES y debiendo 

COLFONDOS S.A. devolver los aportes recibidos; como consecuencia, 

se ordene a COLFONDOS S.A. nulitar, invalidar o tener por ineficaz el 

formulario de afiliación y se condene a la continua afiliación al régimen 

de prima media con prestación definida, costas y agencias en derecho 

(folios 2 y 3 – Exp. Digital).   

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles a folios 3 a 5 de 

las diligencias, que en síntesis advierten que nació el 16 de febrero de 

1961, se afilió al Instituto de Seguros Sociales desde el 12 de febrero 

de 1986 y que a mediados del año 2000 fue visitada en su sitio de 

trabajo por un promotor de ventas de COLFONDOS S.A., quien procuró 

su traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad a través de 

ese fondo para junio de 2000, al asegurarle que se pensionaria en una 

edad inferior a la impuesta por la ley, pero sin indicarle el riesgo y 

consecuencias negativas de tal decisión, junto con la modificación 

desleal de la fecha de suscripción a julio de 2000 negándole la 

posibilidad de retracto. Precisa que el 25 de noviembre de 2014 los 

demandados resolvieron el traslado a Colpensiones, empero, al analizar 

su historia laboral en el año 2017 encontró que sus cotizaciones se 

encontraban en COLFONDOS S.A. Que el 1º de diciembre de 2017 

radicó solicitud de historia laboral, a lo cual el 28 de enero de 2018 le 

señalaron que se encontraba en proceso de investigación para, 

finalmente, el 15 de diciembre de 2017 recibir comunicación conjunta 

entre Colpensiones y Colfondos donde le reseñan que se encuentra 



  05201900058  01 

 

3 

vinculada en el RAIS, siendo imposible el traslado a la primera de las 

mencionadas lo que fue ratificado con posteridad, demostrando así la 

negligencia en el actuar de las convocadas. Señala que se encuentra 

sufriendo un perjuicio irremediable al no permitírsele acceder a una 

pensión digna y vital, más cuando la AFP privada no realizó una 

proyección de la mesada pensional. Concluye manifestando que radicó 

solicitud de la nulidad del traslado, la cual fue zanjada 

desfavorablemente únicamente por Colpensiones. 

 

CONTESTACIÓN: La llamada a debate ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, adujo su rechazo 

al petitum demandatorio, al anunciar que la afiliación de la demandante 

cuenta con validez, en tanto obra como soporte de dicha afiliación las 

cotizaciones efectuadas. Excepciones: propuso como medios 

exceptivos los denominados validez de la afiliación al Régimen de 

Ahorro Individual; cobro de lo no debido; falta de causa para pedir; 

inexistencia del derecho reclamado; prescripción, buena fe; 

inexistencia de intereses moratorios e indexación; compensación y las 

que resulten probadas en el curso del litigio, folio 136 a 144. 

 

A su turno, la llamada a debate COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, elevó rechazo al petitum invocado en su contra, refiriendo 

que sí se brindó una asesoría integral y completa respecto de todas las 

implicaciones de su decisión de trasladarse de régimen pensional, entre 

ellas, las características su funcionamiento, las diferencias con el RPM, 

ventajas y desventajas, y el derecho de rentabilidad que producen los 

aportes en tal sistema. Máxime cuando la afiliación se desplegó de 

manera libre, espontánea y sin coacción. Excepciones: propuso como 

medios exceptivos los denominados inexistencia de la obligación, cobro 

de lo no debido y falta de causa en as pretensiones de la demanda; 

prescripción; buena fe; validez de la afiliación al régimen de ahorro 

individual con solidaridad; falta de legitimación en la causa por pasiva, 
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compensación y pago; petición antes de tiempo; obligación a cargo 

exclusivamente de un tercero y las que se prueben, folios 157 a 177. 

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Quinto (5º) Laboral 

del Circuito de Bogotá en audiencia pública celebrada el 23 de junio de 

2020, resolvió declarar la nulidad del traslado del régimen de prima  

media al de ahorro individual con solidaridad realizada por Adela 

Bejarano Reyes a través de COLFONDOS S.A.; ordenar a COLFONDOS 

S.A. a que traslade a COLPENSIONES el valor de las cotizaciones 

efectuadas, junto con los rendimientos, frutos e intereses y, a 

COLPENSIONES a recibir los aportes de la demandante procediendo a 

actualizar su historia laboral; declarar no probadas las excepciones y 

sin costas (archivo de audio y video – expediente digital). 

 

Lo anterior por considerar el A quo que ante el allanamiento 

presentado por Colfondos S.A., la declaratoria de nulidad de la 

afiliación no se hace esperar por aceptar que no suministró la 

información completa respecto de las consecuencias de su traslado. 

Referente a la excepción de prescripción indica no configurarse al 

tenor de la sentencia SL 1421-2019 y SL 1688-2019, donde se aduce 

que la presente acción no está sujeta al termino trienal ni al previsto 

en el art. 1740 del Código Civil por estar ligada al derecho 

irrenunciable a la seguridad social.  

 

RECURSO DE APELACIÓN:  

 

La parte demandada COLPENSIONES interpuso recurso de alzada 

contra la anterior determinación, aduciendo como reparos que de los 

medios probatorios integrados al expediente y el interrogatorio de la 

parte rendido por la demandante se logra evidenciar que, pese al 

allanamiento de Colfondos S.A., la activa se encuentra válidamente 
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afiliada al régimen de ahorro individual y por lo tanto, no se le pueden 

endilgar las consecuencias del artículo 1602 del Código Civil, en la 

medida que el contrato suscrito surtió efectos jurídicos y cualquier 

error ya quedó subsanado por la permanencia a ese régimen durante 

más de 15 años, máxime, cuando no tuvo ninguna injerencia pues no 

se presentó ningún acercamiento por la activa a fin de verificar la 

extinción de Colpensiones. Agrega que continuar con la determinación 

de instancia es permitir la descapitalización del sistema y contrariar el 

artículo 48 de la Constitución Política, en concordancia con la 

sentencia C – 1024 de 2004, al avalar que una persona se beneficie de 

una prestación financiada por quienes siempre han permanecido en 

prima media; reclamando no se declare la nulidad de la afiliación. 

Concluye señalando que la actitud de Colfondos no solo desgasta el 

aparato judicial.  

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis:  

 

Parte demandante: Este extremo procesal guardó silencio en el 

término procesal concedido. 

 

Parte demandada: la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones solicitó la revocatoria del fallo de primera instancia, 

refiriendo que no debe ser ese ente quien acarree las consecuencias de 

la declaratoria de nulidad, sino quienes suscribieron el contrato de 

traslado al tenor del artículo 1602 del Código Civil, lo que 

adicionalmente conduciría a una descapitalización del fondo común 

pues lo que busca es «una pensión de vejez que le sea financiada por las personas 

que, si han contribuido al régimen común y quienes han permanecido dentro del mismo, 
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contrariando así el artículo 48 de la Constitución Política De Colombia y dejando en 

desventaja a los que si han permanecido en COLPENSIONES», lo que encuentra 

soporte en la sentencia C-1024 de 2004. 

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes, 

 

 
 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En lo que corresponde al requisito de procedibilidad contemplado en el 

artículo 6° del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 4º de la Ley 

712 de 2001, del material probatorio recaudado se evidencia su 

cumplimiento conforme la solicitud radicada el 19 de septiembre de 

2018, militante a folio 88 a 91.  

 

PROBLEMA JURIDICO  

 

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, la 

contestación y sus excepciones, las manifestaciones esbozadas por el 

Juzgador de primera instancia y, en estricta consonancia con los 

reparos invocados por Colpensiones y el grado jurisdiccional de 

consulta a su favor, esta Sala de Decisión en cumplimiento de sus 

atribuciones legales se permite establecer como problema jurídico a 

resolver en el sub lite, el determinar si se cumplen o no los 

presupuestos para declarar la ineficacia de la afiliación realizada por 

ADELA BEJARANO REYES al régimen de ahorro individual 

administrado por COLFONDOS S.A. 
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NULIDAD DEL TRASLADO  

 

En aras de resolver la Litis planteada y, en la medida que Colpensiones 

reclama la eficacia del traslado pese al allanamiento elevado por 

Colfondos S.A., esta Sala de Decisión se permite analizar las pruebas a 

que se contrae el expediente, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 60 y 61 del C.P.L., en especial, copia del documento de 

identificación (fl.20 – Exp. Digital), reporte de semanas cotizadas e 

historia laboral consolidada (fls.21 a 26, 28 a 56), copia de simulación 

pensional (fls.56), reclamación administrativa, solicitudes pensionales 

y respuesta (fls.57 a 63, 66 a 99), certificado de registro público de 

carrera (fls.104), formulario de afiliación a Colfondos S.A. (fls.105), 

expediente administrativo obrante en la pasiva (fls.181, 185 a 205 y 

archivo “EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO.zip” incluido en el exp. digital), 

proyecciones pensionales (fls.213 a 215, 217 y 218) e interrogatorio de 

parte absuelto por el demandante (Exp. Digital -archivo “Audiencia art. 77 

y 80 del CPTSS.”). 

 

Sobre el tema de la obligación de informar, es preciso señalar que la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, al unísono ha indicado que es deber de las Administradoras 

de Fondos de Pensiones brindar, de forma profesional y completa, toda 

la información necesaria para instruir al afiliado respecto de las 

condiciones que rigen a uno y otro régimen, deber este, que es de 

imperiosa aplicación conforme a lo dispuso el inciso 1° del artículo 97 

del Decreto 663 de 1993, norma que señaló «Las entidades vigiladas deben 

suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para 

lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 

permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones 

del mercado y poder tomar decisiones informadas» 
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Obligación que se mantuvo con la modificación introducida por el 

artículo 23 de la Ley 795 de 2003, por tanto, incluso antes de que 

fueran creadas las AFP, ya existía norma que regulaba la obligación de 

informar a los usuarios del sistema financiero y que desde la génesis 

de éstas entró a regularlas.  

 
A su turno, la Ley 1328 de 2009, respecto del régimen de protección al 

consumidor financiero, reiteró como uno de sus principios, el de 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, que 

conforme al art. 3 literal c) de la citada norma, hace referencia a que 

«Las entidades vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros 

información cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los 

consumidores financieros conozcan adecuadamente sus derechos, obligaciones y los 

costos en las relaciones que establecen con las entidades vigiladas». 

 
Ahora, la Corte Suprema de Justicia dentro del concepto de la doctrina 

probable y la obligatoriedad del precedente ha indicado, en lo que a la 

obligación de información que las AFP deben suministrar a sus 

afiliados, en sentencia del 22 de noviembre de 2011, RAD: 33083, 

reiterada en providencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de 

septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón, señaló:  

 
«Bajo el entendido de que «el sistema de seguridad social integral tiene por objeto 

garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para 

obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la 

protección de las contingencias que la afectan» (artículo 1°, Ley 100 de 1993) y 

que la elección tanto del modelo de prima media con prestación definida, como 

el de ahorro individual con solidaridad, es determinante para predicar la 

aplicación o no del régimen de transición, es necesario entender, que las 

entidades encargadas de su dirección y funcionamiento, garanticen que existió 

una decisión informada, y que esta fue verdaderamente autónoma y consciente; 

ello es objetivamente verificable, en el entendido de que el afiliado debe conocer 

los riesgos del traslado, pero a su vez los beneficios que aquel le reportaría, de 

otro modo no puede explicarse el cambio de un régimen al otro. 

 

A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre 

y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia que 

aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede 

estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de 
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allí que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de 

Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos 

que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito.(…) 

 

Surge obvio que el alcance del tránsito del régimen de prima media al de ahorro 

individual con solidaridad, pudo traer para un contingente de personas la 

pérdida de la transición; por las características que el mismo supone, es 

necesario determinar si también en esos eventos puede predicarse simple y 

llanamente que existió libertad y voluntariedad para que el mismo se efectuara. 

 

Realizar dicha tarea debe partir de elementos objetivos, esto es que la libertad 

en la toma de una decisión de esa índole, solo puede justificarse cuando 

está acompañada de la información precisa, en la que se delimiten los 

alcances positivos y negativos en su adopción. 

 

Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de régimen 

son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión 

suficiente, y menos del real consentimiento para adoptarla» (Acentúa la Sala). 

 

Criterio reiterado en la sentencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de 

septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón y recientemente en la sentencia SL 17595 del 18 

de octubre de 2017 con ponencia del H. Magistrado Dr. Fernando 

Castillo Cadena, al enseñar:  

 

«Así, en el asunto bajo escrutinio, brilla por su ausencia, los deberes y 

obligaciones que la jurisprudencia ha trazado en aquellos casos de traslado 

entre regímenes, entre los cuales se destaca: (i) la información que comprende 

todas las etapas del proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la 

determinación de las condiciones para el disfrute pensional; (ii) el deber de 

proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 

medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y 

un afiliado lego, en materias de alta complejidad; (iii) una información que se 

ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor y el 

alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se 

trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, 

la elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, y 

como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 

administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete a un 

ejercicio más activo al proporcionar la información, de ilustración suficiente 

dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e 

inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado 

de tomar una opción que  claramente le perjudica (sentencia CSJ SL, del 9 de 

sep. 2008, rad. 31989)». 

 

Posturas estas, iteradas por el Órgano de cierre en materia laboral, en 

un pronunciamiento más reciente, esto es, en la sentencia SL1452 de 
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3 de abril, con ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas 

Quevedo, momento en el que:  

 
«… la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero hace referencia a la descripción de las características, condiciones, 

acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el 

afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 

privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las 

características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes 

vigentes, así como de las consecuencias jurídicas del traslado. 

Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 

administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 

conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 

definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y 

del de prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda 

realizarse por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, 

consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros 

términos, la transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la 

verdad objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar 

sobre lo malo y parcializar lo neutro».  

 
Así mismo, el Máximo Órgano de cierre en materia laboral, en 

providencia de 8 de mayo bajo radicado 68838, con ponencia de la 

Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, a extenso, reafirma la 

posición, al advertir que: 

 
«En el orden planteado, serán resueltos los problemas jurídicos.  

 
1. El deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 
pensiones: Un deber exigible desde su creación 
 
1.1 Primera etapa: Fundación de las AFP. Deber de suministrar 

información necesaria y transparente 
 
El sistema general de seguridad social en pensiones tiene por objeto el 
aseguramiento de la población frente a las contingencias de vejez, invalidez y 
muerte, a través del otorgamiento de diferentes tipos de prestaciones. Con este fin, 
la Ley 100 de 1993 diseñó un sistema complejo de protección pensional dual, en el 
cual, bajo las reglas de libre competencia, coexisten dos regímenes: el Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación Definida (RPMPD), administrado por el 
Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, y el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad (RAIS), administrado por las sociedades administradoras de 
fondos de pensiones (AFP).  
 
De acuerdo con el literal b) del artículo 13 de la citada ley, los trabajadores tienen 
la opción de elegir «libre y voluntariamente» aquel de los regímenes que mejor le 

convenga y consulte sus intereses, previniendo que si esa libertad es obstruida por 
el empleador, este puede ser objeto de sanciones. Es así como paralelamente el 
artículo 271 precisa que las personas jurídicas o naturales que impidan o atenten 
en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de 
organismos e instituciones del sistema de seguridad social, son susceptibles de 
multas, sin perjuicio de la ineficacia de la afiliación.   
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Ahora bien, para la Sala la incursión en el sistema de seguridad social de nuevos 
actores de carácter privado, encargados de la gestión fiduciaria de los ahorros de 
los afiliados en el RAIS y, por tanto, de la prestación de un servicio público esencial, 
estuvo, desde un principio, sujeto a las restricciones y deberes que la naturaleza 

de sus actividades implicaba.  
 
En efecto, la jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión libre y 
voluntaria del literal b), artículo 13 de la Ley 100 de 1993, necesariamente 
presupone conocimiento, lo cual solo es posible alcanzar cuando se saben a 
plenitud las consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, la Corte 
ha dicho que no puede alegarse «que existe una manifestación libre y voluntaria 
cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente 
a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una 
simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y 
suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar 
ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014). 
 
En armonía con lo anterior, el Decreto 663 de 1993, «Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero», aplicable a las AFP desde su creación, prescribió en el numeral 1.° del 
artículo 97, la obligación de las entidades de «suministrar a los usuarios de los 
servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia 
en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos 
de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado». 
 
De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones tenían la obligación de garantizar una 
afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de la información suficiente y 
transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles 
en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por 
tanto de una carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos 

incautos mediante habilidades y destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin 
importar las repercusiones colectivas que ello pudiese traer en el futuro. La 
actividad de explotación económica del servicio de la seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de 
prevalencia del interés general, transparencia y buena fe de quien presta un 
servicio público. 
 
Por tanto, la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, pues 
aunque la ley les permitía lucrarse de su actividad, correlativamente les imponía 
un deber de servicio público, acorde a la inmensa responsabilidad social y 
empresarial que les asistía de dar a conocer a sus potenciales usuarios «la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 
realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 
objetivos, escoger las mejores opciones del mercado».   
 
Ahora bien, la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero hace referencia a la descripción de las características, 
condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo 
que el afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 
privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las características, 
ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como 
de las consecuencias jurídicas del traslado. 
 
Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 
conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 
definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y del de 

prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda realizarse 
por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, consecuencias y 
riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros términos, la 
transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la verdad objetiva de los 
regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar 
lo neutro. 
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Desde este punto de vista, para la Corte es claro que desde su fundación, las 
administradoras ya se encontraban obligadas a brindar información objetiva, 
comparada y transparente a los usuarios sobre las características de los dos 

regímenes pensionales, pues solo así era posible adquirir «un juicio claro y objetivo» 
de «las mejores opciones del mercado».  
 
En concordancia con lo expuesto, desde hace más de 10 años, la jurisprudencia 
del trabajo ha considerado que dada la doble calidad de las AFP de sociedades de 
servicios financieros y entidades de la seguridad social, el cumplimiento de este 
deber es mucho más riguroso que el que podía exigirse a otra entidad financiera, 
pues de su ejercicio dependen caros intereses sociales, como son la protección de 
la vejez, de la invalidez y de la muerte. De allí que estas entidades, en función de 
sus fines y compromisos sociales, deban ser un ejemplo de comportamiento y dar 
confianza a los ciudadanos de quienes reciben sus ahorros, actuar de buena fe, 
con transparencia y «formadas en la ética del servicio público» (CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008).  
 
Con estos argumentos la Sala ha defendido la tesis de que las AFP, desde su 
fundación e incorporación al sistema de protección social, tienen el «deber de 
proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 
medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un 
afiliado lego, en materias de alta complejidad», premisa que implica dar a conocer 
«las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes», como podría ser 
la existencia de un régimen de transición y la eventual pérdida de beneficios 
pensionales (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008).  
 
Y no podía ser de otra manera, pues las instituciones financieras cuentan con una 
estructura corporativa especializada, experta en la materia y respaldada en 
complejos equipos actuariales capaces de conocer los detalles de su servicio, lo que 
las ubica en una posición de preeminencia frente a los usuarios. Estos últimos, no 

solo se enfrentan a un asunto complejo, hiperregulado, sometido a múltiples 
variables actuariales, financieras y macroeconómicas, sino que también se 
enfrentan a barreras derivadas de sus condiciones económicas, sociales, 
educativas y culturales que profundizan las dificultades en la toma de sus 
decisiones. Por consiguiente, la administradora profesional y el afiliado inexperto 
se encuentran en un plano desigual, que la legislación intenta reequilibrar mediante 
la exigencia de un deber de información y probatorio a cargo de la primera.   
 
Por lo demás, esta obligación de los fondos de pensiones de operar en el mercado 
de capitales y previsional, con altos estándares de compromiso social, 
transparencia y pulcritud en su gestión, no puede ser trasladada injustamente a 
la sociedad, como tampoco las consecuencias negativas individuales o colectivas 
que su incumplimiento acaree, dado que es de la esencia de las actividades de los 
fondos el deber de información y el respeto a los derechos de los afiliados. 
 
Por último, conviene mencionar que la Ley 795 de 2003, «Por la cual se ajustan 
algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras 
disposiciones» recalcó en su artículo 21 este deber preexistente de información a 
cargo de las administradoras de pensiones, en el sentido que la información 
suministrada tenía como propósito no solo evaluar las mejores opciones del 
mercado sino también la de «poder tomar decisiones informadas».  
 
1.2. Segunda etapa: Expedición de la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 
2241 de 2010. El deber de asesoría y buen consejo 
 
La Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010 supusieron un avance significativo 
en la protección de los usuarios financieros del sistema de seguridad social en 

pensiones. Primero, porque reglamentaron ampliamente los derechos de los 
consumidores, con precisión de los principios y el contenido básico de la 
información y, segundo, porque establecieron expresamente el deber de asesoría y 
buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones, aspecto que 
redimensionó el alcance de esta obligación. 
 



  05201900058  01 

 

13 

Frente a lo primero, el literal c) del artículo 3.º de la Ley 1328 de 2009 puntualizó 
que en las relaciones entre los consumidores y las entidades financieras debía 
observarse con celo el principio de «transparencia e información cierta, suficiente y 
oportuna», conforme al cual «Las entidades vigiladas deberán suministrar a los 

consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y oportuna, que 
permita, especialmente, que los consumidores financieros conozcan 
adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que 
establecen con las entidades vigiladas». 
 
La información cierta es aquella en la que el afiliado conoce al detalle las 
características legales del régimen, sus condiciones, requisitos y las circunstancias 
en las que se encontraría de afiliarse a él. La información suficiente incluye la 
obligación de dar a conocer al usuario, de la manera más amplia posible, todo lo 
relacionado sobre el producto o servicio que adquiere; por tanto, la suficiencia es 
incompatible con informaciones incompletas, deficitarias o sesgadas, que le 
impidan al afiliado tomar una decisión reflexiva sobre su futuro. La información 
oportuna busca que esta se transmita en el momento que debe ser, en este caso, 
en el momento de la afiliación o aquel en el cual legalmente no puede hacer más 
traslados entre regímenes; la idea es que el usuario pueda tomar decisiones a 
tiempo. 
 
En concordancia con lo anterior, el Decreto 2241 de 2010, incorporado al Decreto 
2555 del mismo año en el artículo 2.6.10.1.1 y siguientes, estableció en su artículo 
2.° los siguientes desarrollos de los principios de la Ley 1328 de 2009:  
 
1. Debida Diligencia. Las administradoras del Sistema General de Pensiones 
deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en la 
prestación de sus servicios a los consumidores financieros, a fin de que éstos 
reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las 
opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que conforman el Sistema 
General de Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos pensionales de 

la decisión. En el caso del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, deberán 
poner de presente los tipos de fondos de pensiones obligatorias que pueden elegir 
según su edad y perfil de riesgo, con el fin de permitir que el consumidor financiero 
pueda tomar decisiones informadas. Este principio aplica durante toda la relación 
contractual o legal, según sea el caso. 
2. Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las administradoras 
del Sistema General de Pensiones deberán suministrar al público información 
cierta, suficiente, clara y oportuna que permita a los consumidores financieros 
conocer adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
3. Manejo adecuado de los conflictos de interés. Las administradoras del Sistema 
General de Pensiones y las compañías aseguradoras de vida que tienen autorizado 
el ramo de rentas vitalicias deberán velar porque siempre prevalezca el interés de 
los consumidores financieros, las administradoras de fondos de pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán privilegiar los intereses de 
los consumidores financieros frente a los de sus accionistas o aportantes de capital, 
sus entidades vinculadas, y los de las compañías aseguradoras con las que se 
contrate la póliza previsional y la renta vitalicia. 
 
En cuanto a lo segundo, esto es, el deber de asesoría y buen consejo, el artículo 3° 
elevó a categoría de derecho del usuario el de «recibir una adecuada educación 
respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos» y «exigir la debida 
diligencia, asesoría e información en la prestación del servicio por parte de las 
administradoras» (art. 3). Así mismo, en el artículo 5.°, reiteró el deber de las 
administradoras de actuar con profesionalismo y «con la debida diligencia en la 
promoción y prestación del servicio, de tal forma que los consumidores reciban la 

atención, asesoría e información suficiente que requieran para tomar las decisiones 
que les corresponda de acuerdo con la normatividad aplicable».  
 
El deber de buen consejo fue consagrado en el artículo 7.° de ese reglamento en los 
siguientes términos: 
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Artículo 7°. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las administradoras 
tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar 
a los consumidores financieros información completa sobre las alternativas de su 
afiliación al esquema de Multifondos, así como los beneficios, inconvenientes y 

efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de 
los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En consecuencia, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de las condiciones de su afiliación, de manera tal que el 
consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho 
régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de 
fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con las instrucciones que 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia para el efecto. 
  
Como se puede advertir, en este nuevo ciclo se elevó el nivel de exigencia a las 
administradoras de fondos de pensiones, pues ya no basta con dar a conocer con 
claridad las distintas opciones de mercado, con sus características, condiciones, 
riesgos y consecuencias, sino que, adicionalmente, implica un mandato de dar 
asesoría y buen consejo. Esto último comporta el estudio de los antecedentes del 
afiliado (edad, semanas de cotización, IBC, grupo familiar, etc.), sus datos 
relevantes y expectativas pensionales, de modo que la decisión del afiliado 
conjugue un conocimiento objetivo de los elementos de los regímenes pensionales 
y subjetivo de su situación individual, más la opinión que sobre el asunto tenga el 
representante de la administradora.  
 
De esta forma, el deber de asesoría y buen consejo comporta el análisis previo, 
calificado y holístico de los antecedentes del afiliado y los pormenores de los 

regímenes pensionales, a fin de que el asesor o promotor le informe lo pertinente. 
Esta fase supone el acompañamiento e interacción con personas expertas en la 
materia que le permitan al trabajador, con respaldo en la opinión, sugerencia o 
ilustración de su asesor, tomar decisiones responsables en torno a la inversión más 
apropiada de sus ahorros pensionales. 
 
1.3. Tercera etapa: Expedición de la Ley 1748 de 2014, el Decreto 
2071 de 2015 y la Circular Externa n.° 016 de 2016. El deber de doble 
asesoría 
El derecho a la información ha logrado tal avance que, hoy en día, los usuarios del 
sistema pensional tienen el derecho a obtener información de asesores y 
promotores de ambos regímenes, lo cual se ha denominado la doble asesoría. Esto 
le permite al afiliado nutrirse de la información brindada por representantes del 
régimen de ahorro individual con solidaridad y del de prima media con prestación 
definida a fin de formar un juicio imparcial y objetivo sobre las reales 
características, fortalezas y debilidades de cada uno de los regímenes pensionales, 
así como de las condiciones y efectos jurídicos del traslado.  
 
En tal sentido, el parágrafo 1.° del artículo 2.° de la Ley 1748 de 2014, adicionó al 
artículo 9.° de la Ley 1328 de 2009, el derecho de los clientes interesados en 
trasladarse de regímenes pensionales, de recibir «asesoría de representantes de 
ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado entre 
regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia». 
 
En consonancia con este precepto, el artículo 3.° del Decreto 2071 de 2015, modificó 
el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 en los siguientes términos: 

 
Artículo 2.6.10.2.3. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 
administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen 
consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores 
financieros información completa respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos 
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de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, 

deberán garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes 
pensionales, esto es del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media 
y viceversa, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. Lo anterior de conformidad con las 
instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo la 
siguiente información conforme a la competencia de cada administradora del 
Sistema General de Pensiones: 
 
1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 
 
2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo 
anterior frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a la 
pensión de vejez a la edad prevista en la normatividad vigente. 
 
3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen. 
 
4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 
 
5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de 
la legislación. 
 
6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia  
 
En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento 

durante la vigencia de su relación con la administradora toda aquella información 
que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su participación en 
cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras 
que les permitan conocer las consecuencias de su traslado al Régimen de Prima 
Media, así mismo deben suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de: las condiciones de su afiliación al régimen, de manera tal 
que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a 
dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo 
de fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con la reglamentación 
existente sobre el particular y las instrucciones que imparta la Superintendencia 
Financiera de Colombia para el efecto.  
 
En desarrollo de ese mandato legal, la Superintendencia Financiera expidió la 
Circular Externa 016 de 2016, relacionada con el deber de asesoría que tienen las 
administradoras del Sistema General de Pensiones para que proceda el traslado 
de sus afiliados, la cual fue incorporada en el numeral 3.13 del Capítulo I, Título 
III, Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica), así: 
 
3.13. Deber de asesoría para que proceda el traslado de afiliados entre regímenes.  
 
De acuerdo con el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 1328 de 2009, adicionado 

por el parágrafo 1º del artículo 2° de la Ley 1748 de 2014, y el art. 2.6.10.2.3 del 
Decreto 2555 de 2010, las Administradoras del Sistema General de Pensiones 
deben garantizar que los afiliados que deseen trasladarse entre regímenes 
pensionales, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. 
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El anterior recuento sobre la evolución normativa del deber de información a cargo 
de las administradoras de pensiones podría, a grandes rasgos, sintetizarse así: 
 

 
 
1.4 Conclusión: La constatación del deber de información es ineludible 
Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían el 
deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin 
de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su 
futuro pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de 
intensidad de esta exigencia cambió para acumular más obligaciones, pasando de 
un deber de información necesaria al de asesoría y buen consejo, y finalmente al 
de doble asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad, por parte de 
los jueces, de evaluar el cumplimiento del deber de información de acuerdo con el 
momento histórico en que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este desde 
un inicio ha existido.  
 
Así las cosas, el Tribunal cometió un primer error al concluir que la responsabilidad 

por el incumplimiento o entrega de información deficitaria surgió con el Decreto 019 
de 2012, en la medida que este exista desde la expedición de la Ley 100 de 1993, 
el Decreto 663 de 1993 y era predicable de la esencia de las actividades 
desarrolladas por las administradoras de fondos de pensiones, según se explicó 
ampliamente.   
Adicionalmente, la Sala no puede pasar por alto la indebida fundamentación con 
la que la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal de Medellín emitió su 
sentencia, pues sin razón alguna se limitó a señalar que a partir del Decreto 019 
de 2012 es imputable responsabilidad por omisión o cumplimiento deficitario del 
deber de información a las AFP, sin especificar la norma de ese decreto que le daba 
sustento a su dicho y sin la construcción de un argumento jurídico que soportara 
su tesis. Es decir, la sentencia estuvo desprovista de una adecuada investigación 
normativa y un discurso jurídico debidamente fundamentado.  
 
2. El simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación es 
insuficiente – Necesidad de un consentimiento informado   
 
Para el Tribunal el consentimiento informado no es predicable del acto jurídico de 
traslado, pues basta la consignación en el formulario de que la afiliación se hizo de 
manera libre y voluntaria.  
La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la firma del formulario, 
al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos preimpresos de los 
fondos de pensiones, tales como «la afiliación se hace libre y voluntaria», «se ha 
efectuado libre, espontánea y sin presiones» u otro tipo de leyendas de este tipo o 
aseveraciones, no son suficientes para dar por demostrado el deber de información. 
A lo sumo, acreditan un consentimiento, pero no informado.  
 

Sobre el particular, en la sentencia CSJ SL19447-2017 la Sala explicó:  
 
Por demás las implicaciones de la asimetría en la información, determinante para 
advertir sobre la validez o no de la escogencia del régimen pensional, no solo estaba 
contemplada con la severidad del artículo 13 atrás indicado, sino además el 



  05201900058  01 

 

17 

Estatuto Financiero de la época, para controlarla, imponía, en los artículos 97 y 
siguientes que las administradoras, entre ellas las de pensiones, debían obrar no 
solo conforme a la ley, sino soportadas en los principios de buena fe «y de servicio 
a los intereses sociales» en las que se sancionaba que no se diera información 

relevante, e incluso se indicaba que «Las entidades vigiladas deben suministrar a 
los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a 
través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado». 
 
Ese mismo compendio normativo, en su precepto 98 indica que al ser, entre otras 
las AFP entidades que desarrollan actividades de interés público, deben emplear 
la debida diligencia en la prestación de los servicios, y que «en la celebración de las 
operaciones propias de su objeto dichas instituciones deberán abstenerse de 
convertir cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del 
contrato o dar lugar a un abuso de posición dominante», es decir, no se trataba 
únicamente de completar un formato, ni adherirse a una cláusula 
genérica, sino de haber tenido los elementos de juicio suficientes para 
advertir la trascendencia de la decisión adoptada, tanto en el cambio de 
prima media al de ahorro individual con solidaridad, encontrándose o no 
la persona en transición, aspecto que soslayó el juzgador al definir la 
controversia, pues halló suficiente una firma en un formulario […]. 
De esta manera, el acto jurídico de cambio de régimen debe estar precedido de una 
ilustración al trabajador o usuario, como mínimo, acerca de las características, 
condiciones, acceso, ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes 
pensionales, así como de los riesgos y consecuencias del traslado.  
 
Por tanto, hoy en el campo de la seguridad social, existe un verdadero e 
insoslayable deber de obtener un consentimiento informado (CSJ SL19447-2017), 

entendido como un procedimiento que garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento 
o un servicio, la comprensión por el usuario de las condiciones, riesgos y 
consecuencias de su afiliación al régimen. Vale decir, que el afiliado antes de dar 
su consentimiento, ha recibido información clara, cierta, comprensible y oportuna. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, el Tribunal cometió un segundo error jurídico al 
sostener que el acto jurídico de traslado es válido con la simple anotación o 
aseveración de que se hizo de manera libre y voluntaria y, por esa vía, descartar 
la necesidad de un consentimiento informado. 
 
3.- De la carga de la prueba – Inversión a favor del afiliado 
 
Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un consentimiento 
informado en el traslado de régimen, el que tiene la virtud de generar en el juzgador 
la convicción de que ese contrato de aseguramiento goza de plena validez.  
 
Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quién le corresponde demostrarla, 
debe precisarse que si el afiliado alega que no recibió la información debida cuando 
se afilió, ello corresponde a un supuesto negativo que no puede demostrarse 
materialmente por quien lo invoca.  
 
En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información 
veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad 
incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la validez 
del contrato de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el 
hecho positivo contrario, esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. 
Entonces, como el trabajador no puede acreditar que no recibió información, 

corresponde a su contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está 
en posición de hacerlo. 
 
Como se ha expuesto, el deber de información al momento del traslado entre 
regímenes, es una obligación que corresponde a las administradoras de fondos de 
pensiones, y su ejercicio debe ser de tal diligencia, que permita comprender la 
lógica, beneficios y desventajas del cambio de régimen, así como prever los riesgos 
y efectos negativos de esa decisión.  
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En torno al punto, el artículo 1604 del Código Civil establece que «la prueba de la 
diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo», de lo que se sigue que 
es al fondo de pensiones al que corresponde acreditar la realización de todas las 

actuaciones necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del 
traslado de régimen pensional.  
 
Paralelamente, no puede pasar desapercibido que la inversión de la carga de la 
prueba en favor del afiliado obedece a una regla de justicia, en virtud de la cual no 
es dable exigir a quien está en una posición probatoria complicada –cuando no 
imposible- o de desventaja, el esclarecimiento de hechos que la otra parte está en 
mejor posición de ilustrar. En este caso, pedir al afiliado una prueba de este alcance 
es un despropósito, en la medida que (i) la afirmación de no haber recibido 
información corresponde a un supuesto negativo indefinido que solo puede 
desvirtuarlo el fondo de pensiones mediante la prueba que acredite que cumplió 
esta obligación; (ii) la documentación soporte del traslado debe conservarse en los 
archivos del fondo, dado que (iii) es esta entidad la que está obligada a observar 
la obligación de brindar información y, más aún, probar ante las autoridades 
administrativas y judiciales su pleno cumplimiento.  
 
Mucho menos es razonable invertir la carga de la prueba contra la parte débil de 
la relación contractual, toda vez que, como se explicó, las entidades financieras por 
su posición en el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación, 
tienen una clara preeminencia frente al afiliado lego. A tal grado es lo anterior, que 
incluso la legislación (art. 11, literal b), L. 1328/2009), considera una práctica 
abusiva la inversión de la carga de la prueba en disfavor de los consumidores 
financieros.   
 
De lo dicho es claro que el Tribunal cometió un tercer error jurídico al invertir la 
carga de la prueba en contra del afiliado, exigiéndole una prueba de imposible 
aportación.  

 
4. El alcance de la jurisprudencia de esta Corporación en torno a la 
nulidad del traslado  
 
Finalmente, la Corte considera necesario hacer una precisión frente al 
razonamiento del Tribunal según el cual el precedente de esta Corporación solo 
tiene cabida en aquellos casos en que el afiliado se cambia de régimen pensional 
a pesar de tener consolidado un derecho pensional. Es decir, el Colegiado de 
instancia consideró que el precedente vertido en los fallos CSJ SL 31989, 9 sep. 
2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, exige una suerte 
de perjuicio o menoscabo económico inmediato.  
  
Tal argumento es equivocado, puesto que ni la legislación ni la jurisprudencia tiene 
establecido que se debe contar con una suerte de expectativa pensional o derecho 
causado para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por incumplimiento 
del deber de información.  
 
De hecho, la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como en 
las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ SL4964-
2018, CSJ SL4989-2018 y SL1452-2019, es que las administradoras de fondos de 
pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible y 
oportuna de las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos y 
consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en estos procesos 
opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado.  
 
Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene 

o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la 
violación del deber de información se predica frente a la validez del acto jurídico de 
traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada asunto. 
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De todo lo expuesto, es dable concluir que el Tribunal incurrió en cuatro errores 
jurídicos: (i) al considerar que solo hasta el 2012 las AFP son responsables de la 
inobservancia del deber de información; (ii) al referir que la simple afirmación de 
haberse trasladado de régimen de manera libre y voluntaria es suficiente para la 

validez del acto; (iii) al invertir la carga de la prueba en disfavor del demandante; 
y (iv) al restringir el alcance de la jurisprudencia de esta Corte a los eventos en que 
existe un perjuicio inmediato». 

 

Finalmente se acota que la H. Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela Rad. 106180 del 2 de 

septiembre de 2019 y rad. 107988 de 12 de diciembre de 2019, dentro 

de asuntos de símiles contornos fácticos, donde se reclama vía de hecho 

por no accederse a la nulidad del traslado, ordenó el respeto al 

precedente a fin de garantizar los derechos al debido proceso, 

congruencia y la seguridad social. 

 

TEORIA DEL CASO 

 

Al analizarlas pruebas documentales, se colige que la demandante se 

encontró inicialmente vinculada al Instituto de Seguros Sociales con 

afiliación del 12 de febrero de 1986, folio 28, para luego trasladarse al 

régimen de ahorro individual administrado por la AFP COLFONDOS 

S.A., el 14 de junio de 2000 según aceptación de la citada AFP2 y 

formulario de traslado (folios 105 y 181), con efectividad del 1º de 

agosto de esa anualidad (fl.189), administradora donde se encuentra 

actualmente realizando aportes al subsistema de seguridad social en 

pensiones (folios 21 a 26); supuestos fácticos respecto de los cuales no 

se presenta debate en esta segunda instancia. 

 

Conforme a las normas y jurisprudencia antes esbozada como 

obligatoriedad del precedente, sumado al allanamiento elevado por la 

AFP privada, es claro para esta Colegiatura que la AFP COLFONDOS 

S.A. tenía la carga probatoria en demostrar que cumplió con su deber de 

ofrecer al afiliado la información pertinente, veraz, oportuna y suficiente 

                                            
2 Folios 187, 189 y 201. 
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respecto del cambio de régimen pensional, los beneficios y consecuencias 

del mismo, tal como se exige desde la expedición artículo 97 del Decreto 

663 de 1993. Información que no se encuentra acreditada en el plenario, 

ni aun deviene del formulario de afiliación militante a folio 105.  

 

Referente al interrogatorio de parte rendido por la convocante a juicio, 

nada disímil se extrae a lo ya anunciado, al ser reiterativa y veraz en 

informar que los datos concedidos por el funcionario de Colfondos se 

limitaron a resaltar el acceso a una prestación sin límite de edad y la 

posible liquidación del Seguro Social y, por ello, fue que decidió 

movilizarse.    

 

Dimanando en que las probanzas arrimadas a las diligencias no son 

suficientes para probar el consentimiento informado y sin que medie otro 

elemento de convicción que atestigüe la explicación de las consecuencias 

de dicho traslado; conducta omisiva que a todas luces demuestra una 

inducción en error a la activa por la AFP COLFONDOS S.A., lo cual 

conforme a la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de antaño, 

se asimila al vicio del consentimiento por dolo, error en el objeto y de 

hecho (Art. 1508 y s.s del C.C.).  

 

Por manera que, la administradora de fondos de pensiones COLFONDOS 

S.A. incurrió en una falta a su deber de información, perjudicando así 

las condiciones pensionales de la demandante, sin que para ello resulte 

relevante si era o no beneficiario del régimen transicional reglado por el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, al ser su obligación suministrar la 

globalidad de datos al momento de la afiliación, sin omitir ninguno (carga 

dinámica de la prueba), tales como las formas de liquidación y los varios 

sistemas para acceder a la mesada, las implicaciones que comportan 

sobre las sumas que integran la cuenta individual, la posible 

reliquidación anual y la firma de contrato con una aseguradora, entre 

muchas. 
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Suma señalar, que la omisión en la información veraz, oportuna y 

suficiente sobre las consecuencias del traslado, implícitamente 

engendran un vicio de consentimiento denominado dolo, como ya se 

advirtió, pues se indujo al afiliado en error en el traslado, 

indistintamente del tiempo que haya transcurrido luego de la movilidad 

de régimen o que se haya trasladado de AFP, pues, las personas se 

pueden mantener por largo tiempo engañadas, mientras no se les 

ponga en conocimiento el daño realmente sufrido, de ahí que se deba 

declarar la nulidad, la cual apareja indiscutiblemente la ineficacia del 

traslado como consecuencia lógica. 

 

Por otra parte, para la Sala pertinente resulta traer a colación lo 

enseñado por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral 

en las sentencias rad. 37989 del 9 de septiembre de 2008, SL13873-

2014 y SL1452 de 3 de abril de 2019, en lo que refiere a las 

consecuencias o efectos de la nulidad o ineficacia del traslado, 

oportunidad en la que la Sala indicó: 

 

«… la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como 
en las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ 
SL4964-2018 y CSJ SL4689-2018, es que las administradoras de fondos de 
pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible 
y oportuna de las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos 
y consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en estos 
procesos opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado.  
 
Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se 
tiene o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado 
que la violación del deber de información se predica frente a la validez del acto 
jurídico de traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en 
cuenta las particularidades de cada asunto». 

 

Ahora, ante la ausencia de disposición en la sentencia de primera 

instancia respecto a la imposibilidad de realizar descuentos de las 

cotizaciones, como gastos de administración de la cuenta individual de 

BEJARANO REYES, se adicionará la sentencia en la medida que tal 

consecuencia es la materialización del precepto legal del artículo 1746 

del Código Civil, que enseña como efectos de la declaratoria de nulidad 
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el dar «a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se 

hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo».  

 

Lo anterior, también ha sido objeto de pronunciamiento por la H. Corte 

Suprema de Justicia, que en sentencia rad. 37989 del 9 de septiembre 

de 2008, con ponencia del H. M. Dr. Eduardo López Villegas, indicó:  

 

«Las consecuencias de la nulidad de la vinculación del actor a la 
Administradora de Pensiones del Régimen Individual, por un acto 
indebido de ésta, tiene la consecuencia de no producir sus efectos 
propios, sino los que en su lugar establece la ley, de conformidad con 
lo que se pasa a decir. 
 
La nulidad de la vinculación a partir de cuando esta se declara la priva 
hacia futuro de todo efecto, esto es, de ella no se  puede derivar 

ningún derecho u obligación entre el actor y la entidad 

demandada, por mesadas pensionales o gastos de 
administración...» 

 

E igualmente lo adujo la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

SL13873-2014 con radicación No. 42500 del 8 de octubre de 2014 con 

ponencia del H. Magistrado Dr. Rigoberto Echeverri Bueno, al señalar:  

 

«En efecto, en la sentencia CSJ SL, 7 feb. 2006, rad. 25069, reiterada 
en CSJ, SL, 13 mar. 2012, rad. 39772, esta Sala dijo:  

 
 
«Del texto transcrito es razonable colegir que, al determinar cuál de 

las vinculaciones a una entidad de seguridad social es válida  
y cuáles no, la norma está precisando la vinculación que produce 

efectos jurídicos y, así no lo señale específicamente, de manera 
indirecta la entidad que debe tener a su cargo el reconocimiento de la 
prestación respectiva, que lógicamente debe ser aquella respecto 

de la cual se haya hecho la vinculación que es legalmente 
admisible y llamada a producir consecuencias para el 

afiliado… 

(…)» (Aparte resaltado de la Sala) 
 

Motivo por el cual, se itera, se adicionara la determinación en lo relativo 

a la devolución íntegra de todas las sumas percibidas. 
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Se aclara que en lo demás, esta sentencia no le causa perjuicio a 

Colpensiones, pues el afiliado se traslada con todo su capital, para que 

esa entidad cumpla la función para la cual se creó.   

 

COSTAS.  

 

Se confirma la decisión que sobre costas impartió el A quo, en tanto es 

la consecuencia directa de la oposición de la pasiva y la condena 

fulminada. En esta segunda instancia sin costas al disponerse la 

transferencia de todos los emolumentos cotizados.  

 

 

En  mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE  BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de 

la República de  Colombia   y por autoridad de la ley. 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: ADICIONAR el NUMERAL SEGUNDO de la sentencia 

proferida por el Juzgado Quinto (5º) Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C., en audiencia pública virtual celebrada el 23 de junio de 2020 

dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, en el sentido de 

ORDENAR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS que 

traslade la totalidad de dineros, sin efectuar descuentos con ocasión al 

traslado o por gastos de administración, conforme a lo dispuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR la sentencia en lo demás. 
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TERCERO: COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas impartió 

el A quo. En esta segunda instancia sin costas dado el resultado de la 

alzada.  

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 
 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Aclara Voto 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE JAIME AUGUSTO LOPEZ MORALES CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. (Decreto No. 

806 de 4 de junio de 2020) 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

 

En Bogotá D.C, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil 

veinte (2020), el Magistrado sustanciador la declaró abierta en asocio 

de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, en 

atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal 

de pronunciarse. 

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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S E N T E N C I A 

 

 

DEMANDA: El señor JAIME AUGUSTO LOPEZ MORALES a través de 

apoderado judicial, persigue se declare la nulidad del traslado 

efectuado el 13 de junio de 2000 a SANTANDER hoy PROTECCIÓN 

S.A., por no brindarse en la etapa precontractual la información veraz, 

completa y oportuna acerca de las ventajas y desventajas de los 

sistemas pensionales, declaratoria que implica la nulidad del traslado 

desplegado a PORVENIR S.A. el 26 de marzo de 2003, por las mismas 

razones; como consecuencia, se retrotraigan las cosas a su estado 

anterior, ordenándose a COLPENSIONES tener como afiliado al actor, 

como si nunca se hubiera trasladado en virtud del regreso automático, 

costas y agencias en derecho (folio 3 – Exp. Digital).   

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles a folios 3 a 5 de 

las diligencias, que en síntesis advierten que nació el 4 de mayo de 

1952, contando para la entrada en vigor del sistema general de 

pensiones con 40 años de edad. Reseña que el 13 de junio de 2000 se 

trasladó de CAJANAL al fondo privado SANTANDER, pero sin que le 

brindaran la información clara, completa y oportuna acerca de las 

ventajas y desventajas de ambos regímenes atendiendo la situación 

particular. Indica que el 25 de mayo de 2003 se movilizó a Porvenir 

S.A., fondo que realizó una simulación pensional bajo la modalidad de 

retiro programado resultando un monto inferior al que obtendría en el 

régimen de prima media, cuando tiene 1471 semanas a 30 de junio de 

2018, cuando ambas administradoras privadas tenían el deber 

probatorio en demostrar el cumplimiento del deber de información. 

Concluye aduciendo que el 11 de octubre de 2018 elevó reclamación 

administrativa ante Colpensiones, la cual no fue zanjada para la data 

de presentación de la acción.  
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CONTESTACIÓN: La llamada a debate ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, adujo su rechazo 

al petitum demandatorio, al anunciar que la afiliación cuenta con 

validez al realizarse de manera libre, espontánea y voluntaria, en tanto 

obra como soporte las cotizaciones efectuadas. Excepciones: propuso 

como medios exceptivos los denominados validez de la afiliación al 

Régimen de Ahorro Individual; cobro de lo no debido; falta de causa 

para pedir; inexistencia del derecho reclamado; prescripción, buena fe; 

inexistencia de intereses moratorios e indexación; compensación y las 

que resulten probadas en el curso del litigio, folio 71 a 79. 

 

A su turno, la llamada a debate PROTECCIÓN S.A., elevó rechazo al 

petitum invocado en su contra, por estar en presencia de un acto 

existente, válido, exento de vicios del consentimiento y de cualquier 

fuerza, como emana del formulario suscrito que cuenta con la 

naturaleza de contrato y del cual emanan derechos y obligaciones para 

la AFP y el afiliado. Excepciones: propuso como medios exceptivos los 

denominados inexistencia de la obligación y falta de causa para pedir, 

buena fe, prescripción, aprovechamiento indebido de los recursos del 

sistema general de pensiones, inexistencia de la obligación de devolver 

las cuotas de administración por falta de causa, traslado de la totalidad 

de aportes a Porvenir y las que se prueben, folios 93 a 106. 

 

Finalmente, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., manifestó su oposición a 

las pretensiones incoadas en su contra, aludiendo para el efecto que el 

traslado entre administradoras del RAIS, consumado el 26 de mayo de 

2003, contó con la información respecto de las características, 

ventajas, desventajas y diferencias de los dos regímenes creados en la 

Ley 100 de 1993.  Excepciones: elevó como medios exceptivos los 

denominados prescripción de la acción que pretende atacar la nulidad 

de la afiliación; inexistencia de la obligación a cargo de mi 
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representada; cobro de lo no debido; buena fe; compensación y las que 

resulten probadas en el curso del litigio, folio 137 a 147. 

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Quinto (5º) Laboral 

del Circuito de Bogotá en audiencia pública celebrada el 3 de julio de 

2020, resolvió declarar la nulidad del traslado del régimen de prima  

media al de ahorro individual con solidaridad realizado por Jaime 

Augusto López Morales a través de SANTANDER hoy PROTECCIÓN 

S.A.; ordenar a PORVENIR S.A. a que traslade a COLPENSIONES el 

valor de las cotizaciones efectuadas junto con los rendimientos, frutos 

e intereses y, a COLPENSIONES recibir los aportes del demandante 

procediendo a actualizar su historia laboral; declarar no probadas las 

excepciones propuestas y condenar en costas a Protección S.A. y 

Porvenir S.A. (archivo de audio y video – expediente digital). 

 

Lo anterior por considerar el A quo que bajo los apremios de las 

sentencias SL 1421-2019 y SL 1688-2019, la carga de la prueba 

concierne a la AFP en demostrar la entrega de la información pero, 

sin que se demostrara o se evidenciara en el proceso ni aun confesión 

del interrogatorio de parte, más aún porque no puede titularse como 

una incomodidad económica por estar al frente del derecho 

irrenunciable a la seguridad social y dignidad humana del 

pensionado a la congrua subsistencia. Agrega que desde el Decreto 

720 de 1994 se estableció la obligación de asesorar suficiente, amplia 

y oportunamente y, si bien «no discute el despacho que esa norma no les 

exigió documentar esa asesoría, pero que es lo más obvio, que es lo más lógico, 

si cuando la ley me exige un tipo de información con esos tres grados de 

importancia que yo la deje a una simple ¿asesoría verbal? Eso ya es 

negligencia y eso sí, eso sí es una verdadera negligencia» la que no se 

entiende suplida con la suscripción del formulario de afiliación, 

máxime cuando el actor era beneficiario por edad del régimen de 
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transición, estando entonces en presencia de un error de hecho, no 

de derecho como lo peticiona Colpensiones.  

 

RECURSO DE APELACIÓN:  

 

PORVENIR S.A. interpuso recurso de alzada contra la anterior 

determinación aduciendo en síntesis que, pese a no debatirse la 

obligación de información por la AFP, no por ello debía documentar de 

forma escrita la asesoría por falta de disposición que lo ordenara, 

vulnerándose  entonces la seguridad jurídica en la medida que el 

formulario de vinculación fue claro e incluía aspectos sobre el régimen 

de transición, bono pensional y adquisición de la prestación, como lo 

confesó el actor al anunciar que leyó tal documento, el que tuvo por 

más de 18 años junto con la asesoría verbal. Razón por la cual, se 

contraría el artículo 13 de la Ley 100 de 1993 al restarse valor 

probatorio al formulario de vinculación, donde se indica que debe 

firmarse por escrito el formulario de traslado con base en la 

Superintendencia Financiera, la cual da los parámetros a incluirse 

como el retracto. Agrega que no debe entregársele al interrogatorio la 

calidad de testimonio para darle validez a los dichos del demandante 

respecto de Porvenir S.A. cuando nada de ello está probado y, en la 

medida que las sentencias del 2008 no resultan aplicables pues los 

sujetos de éstas se encontraban prontos a adquirir el derecho con una 

expectativa legitima y una prohibición de traslado. Manifiesta que al 

reclamarse un vicio del consentimiento, lo propio es acudir al Código 

Civil y no darse validez al dicho del actor «de manera automática, porque 

considero que se dio una aplicación de manera automática». Concluye solicitando 

que, al darse los rendimientos en el RAIS no es viable remitirlos a prima 

media, por ser de naturaleza diferente.  

 
 
A su turno, COLPENSIONES elevó recurso de apelación al manifestar 

como disidencia, que no existen vicios del consentimiento al no 
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presentarse en el traslado error, fuerza o dolo como emana del 

interrogatorio de parte y las pruebas allegadas, que dan cuenta de la 

voluntad de permanecer en el régimen de ahorro individual con 

solidaridad por la firma del formulario y su continuidad en el mismo 

por 20 años, con traslados entre fondos. Reseña la imposibilidad en el 

retorno por la prohibición establecida en el art. 2º de la Ley 797 de 

2003, al buscar la movilidad cuando ya se encontraba próximo a 

cumplir la edad, resaltando que el actor no es un afiliado lego por ser 

abogado y conocer las leyes que amparan la afiliación. Alude que los 

contratos suscritos no deben producir efectos contra esa 

administradora, como quiera que no estuvo presente a la data de 

traslado y, como lo establece el artículo 1602 del Código Civil, el 

demandante aceptó las condiciones del mismo al tenor del artículo 11 

del Decreto 692 de 1994 y, se vislumbra en el interrogatorio absuelto 

donde comunicó que le indicaron las ventajas, pero sin probar la falta 

de información o vicios del consentimiento por error de derecho, 

conforme el artículo 167 del CGP y en la medida que la ignorancia del 

derecho no sirve de excusa. Finalmente insinúa que no es posible darle 

la calidad de afiliado, por contrariar el artículo 48 de la Constitución 

Política por sostenibilidad financiera del Sistema de Seguridad Social, 

pues lo que busca es el pago de una prestación pensional «dejando en 

desventaja las personas que cotizan para este fondo y que aún esperan pensionarse 

con este régimen».  

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis:  

 

Parte demandante: Refiere la suficiencia en el material probatorio para 

avalar las pretensiones invocadas, al dar cuenta de la ausencia de 
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información clara, veraz y oportuna en las implicaciones que generaría 

la afiliación al Régimen de Ahorro Individual, más cuando debe estar 

en todas las etapas del proceso desde la afiliación hasta la 

determinación del disfrute pensional, en concordancia con el Decreto 

654 de 1994, máxime cuando es beneficiario del régimen de transición 

y actuó de buena fe. Resalta que «las Administradoras de Fondos de Pensiones 

tienen la carga de la prueba, lo cual determina que está en cabeza de las mismas el 

deber de demostrar que cumplieron con la obligación de ofrecer a las personas, 

incluyendo a mi representado, información clara, veraz y oportuna sobre todo lo que 

acarrea el cambio de Régimen Pensional, lo que demuestra que están verificados todos 

los presupuestos probatorios para que declare la nulidad solicitada».  

 

Parte demandada: La convocada PORVENIR S.A. solicitó la 

revocatoria del fallo de primera instancia, manifestando para el efecto 

que el A quo tuvo por demostrado sin estarlo que al accionante no 

fueron informadas las ventajas y desventajas de los dos regímenes 

pensionales, restándole valor probatorio al formulario de afiliación 

como único documento que probaba la asesoría, «manifestación por escrito 

que hace la demandante siendo capaz y conocedora de su afiliación, pues ha estado 

vinculada en el RAIS hace más de 20 años (…) resultando un agravio en contra de la 

seguridad jurídica» pues para la data de vinculación no existía norma que 

dispusiera dejar constancia de la asesoría, por lo que el Juzgado de 

Conocimiento obliga a lo imposible, «dejando de lado que la obligación de dejar 

constancia de la asesoría se da con la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 

2071 de 2015». Reseña que no se evidencia esfuerzo probatorio del 

demandante en acreditar lo pedido, sin que pueda asemejarse a las 

sentencias citadas por el despacho por tratarse de supuestos fácticos 

de personas trasladadas dentro de una prohibición legal.  

 

A su turno, la llamada a debate COLPENSIONES reclama se revoque 

el proveído de primer grado, en la medida que no se demostró vicio del 

consentimiento pues el actor manifestó su voluntad al suscribir y 

firmar el formulario de afiliación al régimen de ahorro individual con 

solidaridad, lo que se ratifica con los demás traslados adelantados 
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dentro de ese régimen y su permanencia por más de 15 años, 

subsanando así cualquier error. Refiere que de continuar con la 

determinación se iría en contra de lo estipulado por el artículo 2º de la 

ley 797 de 2003 y, sin que «se le puede endilgar consecuencias jurídicas a 

Colpensiones de aceptar a una persona dentro del régimen de primada media, por un 

contrato que no tuvo injerencia, por cuanto dichas consecuencias solo producen efectos 

interpartes, es decir para el fondo privado y el demandante». Más aun, cuando se 

afectaría la sostenibilidad financiera del sistema al pagarse «por las 

personas que si han contribuido al régimen común y quienes han permanecido dentro 

del mismo, contrariando así el artículo 48 de la Constitución Política De Colombia». 

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes, 

 

 
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

 

 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En lo que corresponde al requisito de procedibilidad contemplado en el 

artículo 6° del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 4º de la Ley 

712 de 2001, del material probatorio recaudado se evidencia el 

cumplimiento conforme la solicitud radicada el 11 de enero de 2018, 

militante a folio 15.  

 

PROBLEMA JURIDICO  

 

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, la 

contestación y sus excepciones, las manifestaciones esbozadas por el 

Juzgador de primera instancia y, en estricta consonancia con los 
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reparos invocados por Colpensiones y Porvenir S.A., junto con el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la primera, esta Sala de Decisión 

en cumplimiento de sus atribuciones legales se permite establecer 

como problema jurídico a resolver en el sub lite, el determinar si se 

cumplen o no los presupuestos para declarar la ineficacia de la 

afiliación realizada por JAIME AUGUSTO LÓPEZ MORALES al régimen 

de ahorro individual administrado por SANTANDER hoy PROTECCIÓN 

S.A. 

 

NULIDAD DEL TRASLADO  

 

En aras de resolver la Litis planteada, esta Sala de Decisión se permite 

analizar las pruebas a que se contrae el expediente, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del C.P.L., en especial, copia 

del documento de identificación (fl.10 – Exp. Digital), formularios de 

afiliación (fls.12 y 13), reclamación administrativa, solicitudes 

pensionales y respuesta (fls.15), reporte de semanas cotizadas, historia 

laboral consolidada y certificados laborales (fls.17 a 25), copia de 

simulación pensional (fls.55 a 58), copia de declaraciones extra juicio 

(fls.62 y 63), expediente administrativo obrante en la pasiva (fls.116 a 

122, 148 a 164 y archivo “EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO” incluido en el exp. 

digital) e interrogatorio de parte absuelto por el demandante (Exp. 

Digital -archivo “Audiencia art. 77 y 80 del CPTSS.”). 

 

Sobre el tema de la obligación de informar, es preciso señalar que la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, al unísono ha indicado que es deber de las Administradoras 

de Fondos de Pensiones brindar, de forma profesional y completa, toda 

la información necesaria para instruir al afiliado respecto de las 

condiciones que rigen a uno y otro régimen, deber este, que es de 

imperiosa aplicación conforme a lo dispuso el inciso 1° del artículo 97 

del Decreto 663 de 1993, norma que señaló «Las entidades vigiladas deben 
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suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para 

lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 

permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones 

del mercado y poder tomar decisiones informadas» 

 
Obligación que se mantuvo con la modificación introducida por el 

artículo 23 de la Ley 795 de 2003, por tanto, incluso antes de que 

fueran creadas las AFP, ya existía norma que regulaba la obligación de 

informar a los usuarios del sistema financiero y que desde la génesis 

de éstas entró a regularlas.  

 
A su turno, la Ley 1328 de 2009, respecto del régimen de protección al 

consumidor financiero, reiteró como uno de sus principios, el de 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, que 

conforme al art. 3 literal c) de la citada norma, hace referencia a que 

«Las entidades vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros 

información cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los 

consumidores financieros conozcan adecuadamente sus derechos, obligaciones y los 

costos en las relaciones que establecen con las entidades vigiladas». 

 
Ahora, la Corte Suprema de Justicia dentro del concepto de la doctrina 

probable y la obligatoriedad del precedente ha indicado, en lo que a la 

obligación de información que las AFP deben suministrar a sus 

afiliados, en sentencia del 22 de noviembre de 2011, RAD: 33083, 

reiterada en providencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de 

septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón, señaló:  

 
«Bajo el entendido de que «el sistema de seguridad social integral tiene por objeto 

garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para 

obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la 

protección de las contingencias que la afectan» (artículo 1°, Ley 100 de 1993) y 

que la elección tanto del modelo de prima media con prestación definida, como 

el de ahorro individual con solidaridad, es determinante para predicar la 

aplicación o no del régimen de transición, es necesario entender, que las 

entidades encargadas de su dirección y funcionamiento, garanticen que existió 

una decisión informada, y que esta fue verdaderamente autónoma y consciente; 

ello es objetivamente verificable, en el entendido de que el afiliado debe conocer 
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los riesgos del traslado, pero a su vez los beneficios que aquel le reportaría, de 

otro modo no puede explicarse el cambio de un régimen al otro. 

 

A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre 

y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia que 

aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede 

estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de 

allí que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de 

Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos 

que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito.(…) 

 

Surge obvio que el alcance del tránsito del régimen de prima media al de ahorro 

individual con solidaridad, pudo traer para un contingente de personas la 

pérdida de la transición; por las características que el mismo supone, es 

necesario determinar si también en esos eventos puede predicarse simple y 

llanamente que existió libertad y voluntariedad para que el mismo se efectuara. 

 

Realizar dicha tarea debe partir de elementos objetivos, esto es que la libertad 

en la toma de una decisión de esa índole, solo puede justificarse cuando 

está acompañada de la información precisa, en la que se delimiten los 

alcances positivos y negativos en su adopción. 

 

Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de régimen 

son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión 

suficiente, y menos del real consentimiento para adoptarla» (Acentúa la Sala). 

 

Criterio reiterado en la sentencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de 

septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón y recientemente en la sentencia SL 17595 del 18 

de octubre de 2017 con ponencia del H. Magistrado Dr. Fernando 

Castillo Cadena, al enseñar:  

 

«Así, en el asunto bajo escrutinio, brilla por su ausencia, los deberes y 

obligaciones que la jurisprudencia ha trazado en aquellos casos de traslado 

entre regímenes, entre los cuales se destaca: (i) la información que comprende 

todas las etapas del proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la 

determinación de las condiciones para el disfrute pensional; (ii) el deber de 

proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 

medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y 

un afiliado lego, en materias de alta complejidad; (iii) una información que se 

ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor y el 

alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se 

trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, 

la elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, y 

como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 

administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete a un 

ejercicio más activo al proporcionar la información, de ilustración suficiente 

dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e 

inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado 
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de tomar una opción que  claramente le perjudica (sentencia CSJ SL, del 9 de 

sep. 2008, rad. 31989)». 

 

Posturas estas, iteradas por el Órgano de cierre en materia laboral, en 

un pronunciamiento más reciente, esto es, en la sentencia SL1452 de 

3 de abril, con ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas 

Quevedo, momento en el que:  

 
«… la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero hace referencia a la descripción de las características, condiciones, 

acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el 

afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 

privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las 

características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes 

vigentes, así como de las consecuencias jurídicas del traslado. 

Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 

administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 

conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 

definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y 

del de prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda 

realizarse por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, 

consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros 

términos, la transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la 

verdad objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar 

sobre lo malo y parcializar lo neutro».  

 
Así mismo, el Máximo Órgano de cierre en materia laboral, en 

providencia de 8 de mayo bajo radicado 68838, con ponencia de la 

Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, a extenso, reafirma la 

posición, al advertir que: 

 
«En el orden planteado, serán resueltos los problemas jurídicos.  

 
1. El deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 
pensiones: Un deber exigible desde su creación 
 
1.1 Primera etapa: Fundación de las AFP. Deber de suministrar 
información necesaria y transparente 
 
El sistema general de seguridad social en pensiones tiene por objeto el 
aseguramiento de la población frente a las contingencias de vejez, invalidez y 
muerte, a través del otorgamiento de diferentes tipos de prestaciones. Con este fin, 
la Ley 100 de 1993 diseñó un sistema complejo de protección pensional dual, en el 
cual, bajo las reglas de libre competencia, coexisten dos regímenes: el Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación Definida (RPMPD), administrado por el 
Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, y el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad (RAIS), administrado por las sociedades administradoras de 

fondos de pensiones (AFP).  
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De acuerdo con el literal b) del artículo 13 de la citada ley, los trabajadores tienen 
la opción de elegir «libre y voluntariamente» aquel de los regímenes que mejor le 
convenga y consulte sus intereses, previniendo que si esa libertad es obstruida por 
el empleador, este puede ser objeto de sanciones. Es así como paralelamente el 

artículo 271 precisa que las personas jurídicas o naturales que impidan o atenten 
en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de 
organismos e instituciones del sistema de seguridad social, son susceptibles de 
multas, sin perjuicio de la ineficacia de la afiliación.   
 
Ahora bien, para la Sala la incursión en el sistema de seguridad social de nuevos 
actores de carácter privado, encargados de la gestión fiduciaria de los ahorros de 
los afiliados en el RAIS y, por tanto, de la prestación de un servicio público esencial, 
estuvo, desde un principio, sujeto a las restricciones y deberes que la naturaleza 
de sus actividades implicaba.  
 
En efecto, la jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión libre y 
voluntaria del literal b), artículo 13 de la Ley 100 de 1993, necesariamente 
presupone conocimiento, lo cual solo es posible alcanzar cuando se saben a 
plenitud las consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, la Corte 
ha dicho que no puede alegarse «que existe una manifestación libre y voluntaria 
cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente 
a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una 
simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y 
suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar 
ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014). 
 
En armonía con lo anterior, el Decreto 663 de 1993, «Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero», aplicable a las AFP desde su creación, prescribió en el numeral 1.° del 
artículo 97, la obligación de las entidades de «suministrar a los usuarios de los 
servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia 

en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos 
de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado». 
 
De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones tenían la obligación de garantizar una 
afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de la información suficiente y 
transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles 
en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por 
tanto de una carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos 
incautos mediante habilidades y destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin 
importar las repercusiones colectivas que ello pudiese traer en el futuro. La 
actividad de explotación económica del servicio de la seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de 
prevalencia del interés general, transparencia y buena fe de quien presta un 
servicio público. 
 
Por tanto, la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, pues 
aunque la ley les permitía lucrarse de su actividad, correlativamente les imponía 
un deber de servicio público, acorde a la inmensa responsabilidad social y 
empresarial que les asistía de dar a conocer a sus potenciales usuarios «la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 
realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 
objetivos, escoger las mejores opciones del mercado».   
 
Ahora bien, la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero hace referencia a la descripción de las características, 
condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo 

que el afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 
privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las características, 
ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como 
de las consecuencias jurídicas del traslado. 
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Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 
conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 
definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y del de 

prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda realizarse 
por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, consecuencias y 
riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros términos, la 
transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la verdad objetiva de los 
regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar 
lo neutro. 
 
Desde este punto de vista, para la Corte es claro que desde su fundación, las 
administradoras ya se encontraban obligadas a brindar información objetiva, 
comparada y transparente a los usuarios sobre las características de los dos 
regímenes pensionales, pues solo así era posible adquirir «un juicio claro y objetivo» 
de «las mejores opciones del mercado».  
 
En concordancia con lo expuesto, desde hace más de 10 años, la jurisprudencia 
del trabajo ha considerado que dada la doble calidad de las AFP de sociedades de 
servicios financieros y entidades de la seguridad social, el cumplimiento de este 
deber es mucho más riguroso que el que podía exigirse a otra entidad financiera, 
pues de su ejercicio dependen caros intereses sociales, como son la protección de 
la vejez, de la invalidez y de la muerte. De allí que estas entidades, en función de 
sus fines y compromisos sociales, deban ser un ejemplo de comportamiento y dar 
confianza a los ciudadanos de quienes reciben sus ahorros, actuar de buena fe, 
con transparencia y «formadas en la ética del servicio público» (CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008).  
 
Con estos argumentos la Sala ha defendido la tesis de que las AFP, desde su 
fundación e incorporación al sistema de protección social, tienen el «deber de 
proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 

medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un 
afiliado lego, en materias de alta complejidad», premisa que implica dar a conocer 
«las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes», como podría ser 
la existencia de un régimen de transición y la eventual pérdida de beneficios 
pensionales (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008).  
 
Y no podía ser de otra manera, pues las instituciones financieras cuentan con una 
estructura corporativa especializada, experta en la materia y respaldada en 
complejos equipos actuariales capaces de conocer los detalles de su servicio, lo que 
las ubica en una posición de preeminencia frente a los usuarios. Estos últimos, no 
solo se enfrentan a un asunto complejo, hiperregulado, sometido a múltiples 
variables actuariales, financieras y macroeconómicas, sino que también se 
enfrentan a barreras derivadas de sus condiciones económicas, sociales, 
educativas y culturales que profundizan las dificultades en la toma de sus 
decisiones. Por consiguiente, la administradora profesional y el afiliado inexperto 
se encuentran en un plano desigual, que la legislación intenta reequilibrar mediante 
la exigencia de un deber de información y probatorio a cargo de la primera.   
 
Por lo demás, esta obligación de los fondos de pensiones de operar en el mercado 
de capitales y previsional, con altos estándares de compromiso social, 
transparencia y pulcritud en su gestión, no puede ser trasladada injustamente a 
la sociedad, como tampoco las consecuencias negativas individuales o colectivas 
que su incumplimiento acaree, dado que es de la esencia de las actividades de los 
fondos el deber de información y el respeto a los derechos de los afiliados. 
 
Por último, conviene mencionar que la Ley 795 de 2003, «Por la cual se ajustan 
algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras 

disposiciones» recalcó en su artículo 21 este deber preexistente de información a 
cargo de las administradoras de pensiones, en el sentido que la información 
suministrada tenía como propósito no solo evaluar las mejores opciones del 
mercado sino también la de «poder tomar decisiones informadas».  
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1.2. Segunda etapa: Expedición de la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 
2241 de 2010. El deber de asesoría y buen consejo 
 
La Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010 supusieron un avance significativo 

en la protección de los usuarios financieros del sistema de seguridad social en 
pensiones. Primero, porque reglamentaron ampliamente los derechos de los 
consumidores, con precisión de los principios y el contenido básico de la 
información y, segundo, porque establecieron expresamente el deber de asesoría y 
buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones, aspecto que 
redimensionó el alcance de esta obligación. 
 
Frente a lo primero, el literal c) del artículo 3.º de la Ley 1328 de 2009 puntualizó 
que en las relaciones entre los consumidores y las entidades financieras debía 
observarse con celo el principio de «transparencia e información cierta, suficiente y 
oportuna», conforme al cual «Las entidades vigiladas deberán suministrar a los 
consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y oportuna, que 
permita, especialmente, que los consumidores financieros conozcan 
adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que 
establecen con las entidades vigiladas». 
 
La información cierta es aquella en la que el afiliado conoce al detalle las 
características legales del régimen, sus condiciones, requisitos y las circunstancias 
en las que se encontraría de afiliarse a él. La información suficiente incluye la 
obligación de dar a conocer al usuario, de la manera más amplia posible, todo lo 
relacionado sobre el producto o servicio que adquiere; por tanto, la suficiencia es 
incompatible con informaciones incompletas, deficitarias o sesgadas, que le 
impidan al afiliado tomar una decisión reflexiva sobre su futuro. La información 
oportuna busca que esta se transmita en el momento que debe ser, en este caso, 
en el momento de la afiliación o aquel en el cual legalmente no puede hacer más 
traslados entre regímenes; la idea es que el usuario pueda tomar decisiones a 
tiempo. 

 
En concordancia con lo anterior, el Decreto 2241 de 2010, incorporado al Decreto 
2555 del mismo año en el artículo 2.6.10.1.1 y siguientes, estableció en su artículo 
2.° los siguientes desarrollos de los principios de la Ley 1328 de 2009:  
 
1. Debida Diligencia. Las administradoras del Sistema General de Pensiones 
deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en la 
prestación de sus servicios a los consumidores financieros, a fin de que éstos 
reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las 
opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que conforman el Sistema 
General de Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos pensionales de 
la decisión. En el caso del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, deberán 
poner de presente los tipos de fondos de pensiones obligatorias que pueden elegir 
según su edad y perfil de riesgo, con el fin de permitir que el consumidor financiero 
pueda tomar decisiones informadas. Este principio aplica durante toda la relación 
contractual o legal, según sea el caso. 
2. Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las administradoras 
del Sistema General de Pensiones deberán suministrar al público información 
cierta, suficiente, clara y oportuna que permita a los consumidores financieros 
conocer adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
3. Manejo adecuado de los conflictos de interés. Las administradoras del Sistema 
General de Pensiones y las compañías aseguradoras de vida que tienen autorizado 
el ramo de rentas vitalicias deberán velar porque siempre prevalezca el interés de 
los consumidores financieros, las administradoras de fondos de pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán privilegiar los intereses de 

los consumidores financieros frente a los de sus accionistas o aportantes de capital, 
sus entidades vinculadas, y los de las compañías aseguradoras con las que se 
contrate la póliza previsional y la renta vitalicia. 
 
En cuanto a lo segundo, esto es, el deber de asesoría y buen consejo, el artículo 3° 
elevó a categoría de derecho del usuario el de «recibir una adecuada educación 
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respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos» y «exigir la debida 
diligencia, asesoría e información en la prestación del servicio por parte de las 
administradoras» (art. 3). Así mismo, en el artículo 5.°, reiteró el deber de las 
administradoras de actuar con profesionalismo y «con la debida diligencia en la 

promoción y prestación del servicio, de tal forma que los consumidores reciban la 
atención, asesoría e información suficiente que requieran para tomar las decisiones 
que les corresponda de acuerdo con la normatividad aplicable».  
 
El deber de buen consejo fue consagrado en el artículo 7.° de ese reglamento en los 
siguientes términos: 
 
Artículo 7°. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las administradoras 
tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar 
a los consumidores financieros información completa sobre las alternativas de su 
afiliación al esquema de Multifondos, así como los beneficios, inconvenientes y 
efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de 
los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En consecuencia, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de las condiciones de su afiliación, de manera tal que el 
consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho 
régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de 
fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con las instrucciones que 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia para el efecto. 
  
Como se puede advertir, en este nuevo ciclo se elevó el nivel de exigencia a las 
administradoras de fondos de pensiones, pues ya no basta con dar a conocer con 

claridad las distintas opciones de mercado, con sus características, condiciones, 
riesgos y consecuencias, sino que, adicionalmente, implica un mandato de dar 
asesoría y buen consejo. Esto último comporta el estudio de los antecedentes del 
afiliado (edad, semanas de cotización, IBC, grupo familiar, etc.), sus datos 
relevantes y expectativas pensionales, de modo que la decisión del afiliado 
conjugue un conocimiento objetivo de los elementos de los regímenes pensionales 
y subjetivo de su situación individual, más la opinión que sobre el asunto tenga el 
representante de la administradora.  
 
De esta forma, el deber de asesoría y buen consejo comporta el análisis previo, 
calificado y holístico de los antecedentes del afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que el asesor o promotor le informe lo pertinente. 
Esta fase supone el acompañamiento e interacción con personas expertas en la 
materia que le permitan al trabajador, con respaldo en la opinión, sugerencia o 
ilustración de su asesor, tomar decisiones responsables en torno a la inversión más 
apropiada de sus ahorros pensionales. 
 
1.3. Tercera etapa: Expedición de la Ley 1748 de 2014, el Decreto 
2071 de 2015 y la Circular Externa n.° 016 de 2016. El deber de doble 
asesoría 
El derecho a la información ha logrado tal avance que, hoy en día, los usuarios del 
sistema pensional tienen el derecho a obtener información de asesores y 
promotores de ambos regímenes, lo cual se ha denominado la doble asesoría. Esto 
le permite al afiliado nutrirse de la información brindada por representantes del 
régimen de ahorro individual con solidaridad y del de prima media con prestación 
definida a fin de formar un juicio imparcial y objetivo sobre las reales 
características, fortalezas y debilidades de cada uno de los regímenes pensionales, 

así como de las condiciones y efectos jurídicos del traslado.  
 
En tal sentido, el parágrafo 1.° del artículo 2.° de la Ley 1748 de 2014, adicionó al 
artículo 9.° de la Ley 1328 de 2009, el derecho de los clientes interesados en 
trasladarse de regímenes pensionales, de recibir «asesoría de representantes de 
ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado entre 
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regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia». 
 
En consonancia con este precepto, el artículo 3.° del Decreto 2071 de 2015, modificó 

el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 en los siguientes términos: 
 
Artículo 2.6.10.2.3. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 
administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen 
consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores 
financieros información completa respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos 
de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, 
deberán garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes 
pensionales, esto es del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media 
y viceversa, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. Lo anterior de conformidad con las 
instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo la 
siguiente información conforme a la competencia de cada administradora del 
Sistema General de Pensiones: 
 
1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 
 
2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo 
anterior frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a la 
pensión de vejez a la edad prevista en la normatividad vigente. 
 

3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen. 
 
4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 
 
5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de 
la legislación. 
 
6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia  
 
En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento 
durante la vigencia de su relación con la administradora toda aquella información 
que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su participación en 
cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras 
que les permitan conocer las consecuencias de su traslado al Régimen de Prima 
Media, así mismo deben suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de: las condiciones de su afiliación al régimen, de manera tal 
que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a 
dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo 
de fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con la reglamentación 
existente sobre el particular y las instrucciones que imparta la Superintendencia 
Financiera de Colombia para el efecto.  

 
En desarrollo de ese mandato legal, la Superintendencia Financiera expidió la 
Circular Externa 016 de 2016, relacionada con el deber de asesoría que tienen las 
administradoras del Sistema General de Pensiones para que proceda el traslado 
de sus afiliados, la cual fue incorporada en el numeral 3.13 del Capítulo I, Título 
III, Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica), así: 
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3.13. Deber de asesoría para que proceda el traslado de afiliados entre regímenes.  
 
De acuerdo con el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 1328 de 2009, adicionado 

por el parágrafo 1º del artículo 2° de la Ley 1748 de 2014, y el art. 2.6.10.2.3 del 
Decreto 2555 de 2010, las Administradoras del Sistema General de Pensiones 
deben garantizar que los afiliados que deseen trasladarse entre regímenes 
pensionales, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. 
 
El anterior recuento sobre la evolución normativa del deber de información a cargo 
de las administradoras de pensiones podría, a grandes rasgos, sintetizarse así: 
 

 
 
1.4 Conclusión: La constatación del deber de información es ineludible 
Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían el 
deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin 

de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su 
futuro pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de 
intensidad de esta exigencia cambió para acumular más obligaciones, pasando de 
un deber de información necesaria al de asesoría y buen consejo, y finalmente al 
de doble asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad, por parte de 
los jueces, de evaluar el cumplimiento del deber de información de acuerdo con el 
momento histórico en que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este desde 
un inicio ha existido.  
 
Así las cosas, el Tribunal cometió un primer error al concluir que la responsabilidad 
por el incumplimiento o entrega de información deficitaria surgió con el Decreto 019 
de 2012, en la medida que este exista desde la expedición de la Ley 100 de 1993, 
el Decreto 663 de 1993 y era predicable de la esencia de las actividades 
desarrolladas por las administradoras de fondos de pensiones, según se explicó 
ampliamente.   
Adicionalmente, la Sala no puede pasar por alto la indebida fundamentación con 
la que la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal de Medellín emitió su 
sentencia, pues sin razón alguna se limitó a señalar que a partir del Decreto 019 
de 2012 es imputable responsabilidad por omisión o cumplimiento deficitario del 
deber de información a las AFP, sin especificar la norma de ese decreto que le daba 
sustento a su dicho y sin la construcción de un argumento jurídico que soportara 
su tesis. Es decir, la sentencia estuvo desprovista de una adecuada investigación 
normativa y un discurso jurídico debidamente fundamentado.  
 
2. El simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación es 
insuficiente – Necesidad de un consentimiento informado   
 

Para el Tribunal el consentimiento informado no es predicable del acto jurídico de 
traslado, pues basta la consignación en el formulario de que la afiliación se hizo de 
manera libre y voluntaria.  
La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la firma del formulario, 
al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos preimpresos de los 
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fondos de pensiones, tales como «la afiliación se hace libre y voluntaria», «se ha 
efectuado libre, espontánea y sin presiones» u otro tipo de leyendas de este tipo o 
aseveraciones, no son suficientes para dar por demostrado el deber de información. 
A lo sumo, acreditan un consentimiento, pero no informado.  

 
Sobre el particular, en la sentencia CSJ SL19447-2017 la Sala explicó:  
 
Por demás las implicaciones de la asimetría en la información, determinante para 
advertir sobre la validez o no de la escogencia del régimen pensional, no solo estaba 
contemplada con la severidad del artículo 13 atrás indicado, sino además el 
Estatuto Financiero de la época, para controlarla, imponía, en los artículos 97 y 
siguientes que las administradoras, entre ellas las de pensiones, debían obrar no 
solo conforme a la ley, sino soportadas en los principios de buena fe «y de servicio 
a los intereses sociales» en las que se sancionaba que no se diera información 
relevante, e incluso se indicaba que «Las entidades vigiladas deben suministrar a 
los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a 
través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado». 
 
Ese mismo compendio normativo, en su precepto 98 indica que al ser, entre otras 
las AFP entidades que desarrollan actividades de interés público, deben emplear 
la debida diligencia en la prestación de los servicios, y que «en la celebración de las 
operaciones propias de su objeto dichas instituciones deberán abstenerse de 
convertir cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del 
contrato o dar lugar a un abuso de posición dominante», es decir, no se trataba 

únicamente de completar un formato, ni adherirse a una cláusula 
genérica, sino de haber tenido los elementos de juicio suficientes para 
advertir la trascendencia de la decisión adoptada, tanto en el cambio de 

prima media al de ahorro individual con solidaridad, encontrándose o no 
la persona en transición, aspecto que soslayó el juzgador al definir la 
controversia, pues halló suficiente una firma en un formulario […]. 
De esta manera, el acto jurídico de cambio de régimen debe estar precedido de una 
ilustración al trabajador o usuario, como mínimo, acerca de las características, 
condiciones, acceso, ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes 
pensionales, así como de los riesgos y consecuencias del traslado.  
 
Por tanto, hoy en el campo de la seguridad social, existe un verdadero e 
insoslayable deber de obtener un consentimiento informado (CSJ SL19447-2017), 
entendido como un procedimiento que garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento 
o un servicio, la comprensión por el usuario de las condiciones, riesgos y 
consecuencias de su afiliación al régimen. Vale decir, que el afiliado antes de dar 
su consentimiento, ha recibido información clara, cierta, comprensible y oportuna. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, el Tribunal cometió un segundo error jurídico al 
sostener que el acto jurídico de traslado es válido con la simple anotación o 
aseveración de que se hizo de manera libre y voluntaria y, por esa vía, descartar 
la necesidad de un consentimiento informado. 
 
3.- De la carga de la prueba – Inversión a favor del afiliado 
 
Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un consentimiento 
informado en el traslado de régimen, el que tiene la virtud de generar en el juzgador 
la convicción de que ese contrato de aseguramiento goza de plena validez.  
 
Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quién le corresponde demostrarla, 

debe precisarse que si el afiliado alega que no recibió la información debida cuando 
se afilió, ello corresponde a un supuesto negativo que no puede demostrarse 
materialmente por quien lo invoca.  
 
En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información 
veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad 
incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la validez 
del contrato de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el 
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hecho positivo contrario, esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. 
Entonces, como el trabajador no puede acreditar que no recibió información, 
corresponde a su contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está 
en posición de hacerlo. 

 
Como se ha expuesto, el deber de información al momento del traslado entre 
regímenes, es una obligación que corresponde a las administradoras de fondos de 
pensiones, y su ejercicio debe ser de tal diligencia, que permita comprender la 
lógica, beneficios y desventajas del cambio de régimen, así como prever los riesgos 
y efectos negativos de esa decisión.  
 
En torno al punto, el artículo 1604 del Código Civil establece que «la prueba de la 
diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo», de lo que se sigue que 
es al fondo de pensiones al que corresponde acreditar la realización de todas las 
actuaciones necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del 
traslado de régimen pensional.  
 
Paralelamente, no puede pasar desapercibido que la inversión de la carga de la 
prueba en favor del afiliado obedece a una regla de justicia, en virtud de la cual no 
es dable exigir a quien está en una posición probatoria complicada –cuando no 
imposible- o de desventaja, el esclarecimiento de hechos que la otra parte está en 
mejor posición de ilustrar. En este caso, pedir al afiliado una prueba de este alcance 
es un despropósito, en la medida que (i) la afirmación de no haber recibido 
información corresponde a un supuesto negativo indefinido que solo puede 
desvirtuarlo el fondo de pensiones mediante la prueba que acredite que cumplió 
esta obligación; (ii) la documentación soporte del traslado debe conservarse en los 
archivos del fondo, dado que (iii) es esta entidad la que está obligada a observar 
la obligación de brindar información y, más aún, probar ante las autoridades 
administrativas y judiciales su pleno cumplimiento.  
 
Mucho menos es razonable invertir la carga de la prueba contra la parte débil de 

la relación contractual, toda vez que, como se explicó, las entidades financieras por 
su posición en el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación, 
tienen una clara preeminencia frente al afiliado lego. A tal grado es lo anterior, que 
incluso la legislación (art. 11, literal b), L. 1328/2009), considera una práctica 
abusiva la inversión de la carga de la prueba en disfavor de los consumidores 
financieros.   
 
De lo dicho es claro que el Tribunal cometió un tercer error jurídico al invertir la 
carga de la prueba en contra del afiliado, exigiéndole una prueba de imposible 
aportación.  
 
4. El alcance de la jurisprudencia de esta Corporación en torno a la 

nulidad del traslado  
 
Finalmente, la Corte considera necesario hacer una precisión frente al 
razonamiento del Tribunal según el cual el precedente de esta Corporación solo 
tiene cabida en aquellos casos en que el afiliado se cambia de régimen pensional 
a pesar de tener consolidado un derecho pensional. Es decir, el Colegiado de 
instancia consideró que el precedente vertido en los fallos CSJ SL 31989, 9 sep. 
2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, exige una suerte 
de perjuicio o menoscabo económico inmediato.  
  
Tal argumento es equivocado, puesto que ni la legislación ni la jurisprudencia tiene 
establecido que se debe contar con una suerte de expectativa pensional o derecho 
causado para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por incumplimiento 
del deber de información.  
 

De hecho, la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como en 
las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ SL4964-
2018, CSJ SL4989-2018 y SL1452-2019, es que las administradoras de fondos de 
pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible y 
oportuna de las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos y 
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consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en estos procesos 
opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado.  
 
Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene 

o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la 
violación del deber de información se predica frente a la validez del acto jurídico de 
traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada asunto. 
 
De todo lo expuesto, es dable concluir que el Tribunal incurrió en cuatro errores 
jurídicos: (i) al considerar que solo hasta el 2012 las AFP son responsables de la 
inobservancia del deber de información; (ii) al referir que la simple afirmación de 
haberse trasladado de régimen de manera libre y voluntaria es suficiente para la 
validez del acto; (iii) al invertir la carga de la prueba en disfavor del demandante; 
y (iv) al restringir el alcance de la jurisprudencia de esta Corte a los eventos en que 
existe un perjuicio inmediato». 

 

Finalmente se acota que la H. Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela Rad. 106180 del 2 de 

septiembre de 2019 y rad. 107988 de 12 de diciembre de 2019, dentro 

de asuntos de símiles contornos fácticos, donde se reclama vía de hecho 

por no accederse a la nulidad del traslado, ordenó el respeto al 

precedente a fin de garantizar los derechos al debido proceso, 

congruencia y la seguridad social. 

 

TEORIA DEL CASO 

 

Al analizarlas pruebas documentales, se colige que el demandante se 

encontró inicialmente vinculado a CAJANAL con afiliación del 19 de 

febrero de 1979, folio 19, para luego trasladarse al régimen de ahorro 

individual administrado por Santander hoy PROTECCIÓN S.A. por 

absorción, según lo declarado en la contestación de la demanda por 

éste (fl. 95), el cual se gestó el 13 de junio de 20002 con efectividad del 

1º de julio de esa anualidad (fl.117). Luego se movilizó a PORVENIR 

S.A. el 26 de mayo de 2003 (folios 13 y 148), administradora donde se 

encuentra actualmente realizando aportes al subsistema de seguridad 

social en pensiones (folios 20 a 25, 150 a 157); supuestos fácticos 

respecto de los cuales no se presenta debate en esta segunda instancia. 

 

                                            
2 Folios 12 y 116 
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Conforme a las normas y jurisprudencia antes esbozada como 

obligatoriedad del precedente, es claro para esta Colegiatura que la AFP 

PROTECCIÓN S.A. tenía la carga probatoria en demostrar que cumplió 

con su deber de ofrecer al afiliado la información pertinente, veraz, 

oportuna y suficiente respecto del cambio de régimen pensional, los 

beneficios y consecuencias del mismo, tal como se exige desde la 

expedición artículo 97 del Decreto 663 de 1993. Información que no se 

encuentra acreditada en el plenario, ni aun deviene del formulario de 

afiliación militante a folio 12 y 116, contrario a lo indicado por las 

apelantes.  

 

Referente al interrogatorio de parte rendido por el convocante a juicio, 

nada disímil se extrae a lo ya anunciado, al ser reiterativo y veraz en 

informar que los datos concedidos por el funcionario de Santander hoy 

Protección S.A. se limitaron a resaltar el acceso a una prestación más 

favorable, que Cajanal y el Instituto de Seguros Sociales se extinguirían 

y que ellos estaban respaldados por bancos nacionales e internacionales, 

siendo esas las razones para movilizarse.    

 

Dimanando en que las probanzas arrimadas a las diligencias no son 

suficientes para probar el consentimiento informado y sin que medie otro 

elemento de convicción que atestigüe la explicación de las consecuencias 

de dicho traslado; conducta omisiva que a todas luces demuestra una 

inducción en error al actor por la AFP PROTECCIÓN S.A., lo cual 

conforme a la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de antaño, 

se asimila al vicio del consentimiento por dolo, error en el objeto y de 

hecho (Art. 1508 y s.s del C.C.).  

 

Por manera que, la administradora de fondos de pensiones SANTANDER 

ahora PROTECCIÓN S.A. incurrió en una falta a su deber de información, 

perjudicando así las condiciones pensionales de la demandante, sin que 

para ello resulte relevante si era o no beneficiario del régimen transicional 
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reglado por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, al ser su obligación 

suministrar la globalidad de datos al momento de la afiliación, sin omitir 

ninguno (carga dinámica de la prueba), tales como las formas de 

liquidación y los varios sistemas para acceder a la mesada, las 

implicaciones que comportan sobre las sumas que integran la cuenta 

individual, la posible reliquidación anual y la firma de contrato con una 

aseguradora, entre muchas. 

 

Suma señalar, que la omisión en la información veraz, oportuna y 

suficiente sobre las consecuencias del traslado, implícitamente 

engendran un vicio de consentimiento denominado dolo, como ya se 

advirtió, pues se indujo al afiliado en error en el traslado, 

indistintamente del tiempo que haya transcurrido luego de la movilidad 

de régimen o que se haya trasladado de AFP, pues, las personas se 

pueden mantener por largo tiempo engañadas, mientras no se les 

ponga en conocimiento el daño realmente sufrido, de ahí que se deba 

declarar la nulidad, la cual apareja indiscutiblemente la ineficacia del 

traslado como consecuencia lógica. 

 

Ahora, interesa advertir que aun cuando al momento del traslado el 

demandante se encontraba afiliado a la Caja Nacional de Previsión 

Social –Cajanal EICE (fl.19), también lo es, que con ocasión a la 

liquidación de aquella entidad, se dispuso en el artículo 4º del Decreto 

2196 de 2009, el traslado de sus afiliados al Instituto de Seguro Social 

-ISS-, entidad que a su vez fue remplazada por la hoy demandada 

Colpensiones. 

 

En las condiciones analizadas, si bien en virtud de los efectos de la 

declaratoria de nulidad de traslado al régimen de ahorro individual con 

solidaridad, en principio podría pensarse que el demandante quedaría 

válidamente afiliado a Cajanal, en atención de la liquidación de esta 

última entidad y la orden perentoria de trasladar sus afiliados al extinto 
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Instituto de Seguros Sociales, resulta procedente ordenar a la AFP 

PORVENIR efectuar el traslado de la totalidad de los aportes elevados 

por el demandante en su cuenta de ahorro individual a la demandada 

Colpensiones. 

 
Por otra parte, para la Sala pertinente resulta traer a colación lo 

enseñado por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral 

en las sentencias rad. 37989 del 9 de septiembre de 2008, SL13873-

2014 y SL1452 de 3 de abril de 2019, en lo que refiere a las 

consecuencias o efectos de la nulidad o ineficacia del traslado, 

oportunidad en la que la Sala indicó: 

 

«… la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como 
en las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ 
SL4964-2018 y CSJ SL4689-2018, es que las administradoras de fondos de 
pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible 
y oportuna de las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos 
y consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en estos 
procesos opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado.  
 
Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se 
tiene o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado 
que la violación del deber de información se predica frente a la validez del acto 
jurídico de traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en 
cuenta las particularidades de cada asunto». 

 

Ahora, ante la ausencia de disposición en la sentencia de primera 

instancia respecto a la imposibilidad de realizar descuentos de las 

cotizaciones, como gastos de administración de la cuenta individual de 

LÓPEZ MORALES, se adicionará la sentencia en la medida que tal 

consecuencia es la materialización del precepto legal del artículo 1746 

del Código Civil, que enseña como efectos de la declaratoria de nulidad 

el dar «a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se 

hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo».  

 

Lo anterior, también ha sido objeto de pronunciamiento por la H. Corte 

Suprema de Justicia, que en sentencia rad. 37989 del 9 de septiembre 

de 2008, con ponencia del H. M. Dr. Eduardo López Villegas, indicó:  
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«Las consecuencias de la nulidad de la vinculación del actor a la 
Administradora de Pensiones del Régimen Individual, por un acto 
indebido de ésta, tiene la consecuencia de no producir sus efectos 
propios, sino los que en su lugar establece la ley, de conformidad con 
lo que se pasa a decir. 
 
La nulidad de la vinculación a partir de cuando esta se declara la priva 
hacia futuro de todo efecto, esto es, de ella no se  puede derivar 
ningún derecho u obligación entre el actor y la entidad 

demandada, por mesadas pensionales o gastos de 

administración...» 

 

E igualmente lo adujo la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

SL13873-2014 con radicación No. 42500 del 8 de octubre de 2014 con 

ponencia del H. Magistrado Dr. Rigoberto Echeverri Bueno, al señalar:  

 

«En efecto, en la sentencia CSJ SL, 7 feb. 2006, rad. 25069, reiterada 
en CSJ, SL, 13 mar. 2012, rad. 39772, esta Sala dijo:  

 
 
«Del texto transcrito es razonable colegir que, al determinar cuál de 

las vinculaciones a una entidad de seguridad social es válida  
y cuáles no, la norma está precisando la vinculación que produce 

efectos jurídicos y, así no lo señale específicamente, de manera 
indirecta la entidad que debe tener a su cargo el reconocimiento de la 
prestación respectiva, que lógicamente debe ser aquella respecto 

de la cual se haya hecho la vinculación que es legalmente 

admisible y llamada a producir consecuencias para el 
afiliado… 

(…)» (Aparte resaltado de la Sala) 
 

Motivo por el cual, se itera, se adicionará la determinación en lo relativo 

a la devolución íntegra de todas las sumas percibidas. 

 

Se aclara que en lo demás, esta sentencia no le causa perjuicio a 

Colpensiones, pues el afiliado se traslada con todo su capital, para que 

esa entidad cumpla la función para la cual se creó.  

 

COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas impartió el A quo, 

en tanto es la consecuencia directa de la oposición de la pasiva y la 



  05201900181  01 

 

26 

condena fulminada. En esta segunda instancia sin costas al disponerse 

la transferencia de todos los emolumentos cotizados.  

 

En  mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE  BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de 

la República de  Colombia   y por autoridad de la ley. 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: ADICIONAR el NUMERAL SEGUNDO de la sentencia 

proferida por el Juzgado Quinto (5º) Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C., en audiencia pública virtual celebrada el 3 de julio de 2020 dentro 

del proceso ordinario laboral de la referencia, en el sentido de 

ORDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. que traslade la totalidad 

de dineros, sin efectuar descuentos con ocasión al traslado o por gastos 

de administración, conforme a lo dispuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR la sentencia en lo demás. 

 

TERCERO: COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas impartió 

el A quo. En esta segunda instancia sin costas dado el resultado de la 

alzada.  

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
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DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Aclara Voto 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE JAIRO IVÁN FLÓREZ SIERRA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS (Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020) 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 
 

En Bogotá D.C, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil 

veinte (2020), el Magistrado sustanciador la declaró abierta en asocio 

de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, en 

atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal 

de pronunciarse. 

 

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 



  05201900429  01 

 

2 

 

S E N T E N C I A 

 

 

DEMANDA: El señor JAIRO IVÁN FLÓREZ SIERRA a través de 

apoderado judicial, persigue se declare la nulidad del traslado 

ejecutado al régimen de ahorro individual con solidaridad adelantado a 

través de COLFONDOS S.A. con efectividad del 10 de enero de 1995, 

por omisión en el deber de información; como consecuencia, condenar 

a PORVENIR S.A. restituir a COLPENSIONES los valores obtenidos en 

virtud de vinculación, como cotizaciones, bonos pensiones y 

rendimientos causados, debiendo COLPENSIONES recibirlo como 

afiliados y recibir las cotizaciones contabilizándolas como semanas, 

costas y agencias en derecho. De manera subsidiaria peticiona la 

ineficacia de la afiliación (folios 3 y 4 – Exp. Digital).   

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles a folios 1 a 3 de 

las diligencias, que en síntesis advierten que nació el 4 de marzo de 

1954 y contaba para el 1º de abril de 1994 con 40 años, siendo 

beneficiario del régimen de transición pues sumado a lo anterior, al 22 

de julio de 2005 tenía más de 750 semanas y arribó a los 60 años en 

marzo de 2014. Aduce que se encontró afiliado al Instituto de Seguros 

Sociales desde el 1º de diciembre de 1972 y hasta el 29 de julio de 1994, 

para luego trasladarse a COLFONDOS S.A. como administradora del 

régimen de ahorro individual con solidaridad, con fecha de efectividad 

del 1º de enero de 1995, pero sin que fuera debidamente asesorado de 

manera trasparente, completa, clara, oportuna y veraz al omitir las 

diferencias entre uno u otro régimen, las prestaciones económicas con 

cumulo de capital, beneficios, negociación de bono pensional, 

desventajas, proyección pensional con expectativa de vida conjunta con 

los beneficiarios, pago de primas de seguros, costos de administración 

o inconvenientes atendiendo la historia laboral, edad, tiempo de labores 

y cotización. Concluye referenciando que actualmente se encuentra 
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vinculado a PORVENIR S.A. y que el 10 de junio de 2019 radicó 

reclamación administrativa a Colpensiones pretendiendo el traslado, 

mismo que fue zanjado desfavorablemente. 

 

CONTESTACIÓN: La llamada a debate ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, adujo su rechazo 

al petitum demandatorio, al anunciar que la afiliación del demandante 

se produjo de manera libre y voluntaria, contando el contrato con 

validez por no estar inmerso en causal alguna de nulidad e ineficacia, 

más aun, cuando no fue demostrado bajo lo previsto por el artículo 167 

del CGP. Excepciones: propuso como medios exceptivos los 

denominados validez de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual; 

inexisten del derecho para regresar al régimen de prima media con 

prestación definida; falta de causa para pedir; inexistencia de causal 

de nulidad; no procedencia al pago de costas en instituciones 

administradoras de seguridad social del orden público; saneamiento de 

la nulidad alegada; buena fe; no configuración del derecho al pago de 

intereses moratorios ni indemnización moratoria; compensación y las 

que resulten probadas en el curso del litigio, folio 153 a 168. 

 

A su turno, la convocada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, elevó oposición al petitum invocado en su contra, 

refiriendo que sí se brindó una asesoría integral y completa respecto de 

todas las implicaciones de su decisión de trasladarse de régimen 

pensional, entre ellas, las características su funcionamiento, las 

diferencias con el RPM, ventajas y desventajas, y el derecho de 

rentabilidad que producen los aportes en tal sistema. Máxime cuando 

la afiliación se desplegó en virtud del derecho a escoger libremente el 

fondo de pensiones. Excepciones: propuso como medios exceptivos los 

denominados inexistencia de la obligación; falta de legitimación en la 

causa por pasiva; buena fe; ausencia de vicios del consentimiento; 

validez de la afiliación al régimen de ahorro individual con solidaridad; 
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ratificación de la afiliación de la actora al fondo de pensiones 

obligatorias administrado por Colfondos S.A.; prescripción de la acción 

para solicitar la nulidad del traslado; compensación y pago; 

innominada o genérica, folios 200 a 213. 

 

Finalmente, la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. otorgó respuesta al libelo 

genitor manifestando su oposición a los reclamos elevados, por 

considerar que al margen de la información otorgada durante la 

vigencia de la afiliación, se demuestra la entrega de datos suficientes y 

necesarios para que resolviera continuar en el RAIS o retornar al RPM. 

Excepciones: propuso las tituladas prescripción; prescripción de la 

acción de nulidad; cobro de lo no debido por ausencia de causa e 

inexistencia de la obligación y buena fe (folios 244 a 262).  

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Quinto (5º) Laboral 

del Circuito de Bogotá en audiencia pública celebrada el 8 de julio de 

2020, resolvió declarar la nulidad del traslado al régimen de ahorro 

individual con solidaridad realizado por JAIRO IVÁN FLOREZ SIERRA; 

ordenar a PORVENIR S.A. que traslade a COLPENSIONES el valor de 

las cotizaciones efectuadas, junto con los rendimientos, frutos e 

intereses y, a COLPENSIONES a recibir los aportes de la demandante 

procediendo a actualizar su historia laboral, al momento en que 

COLPENSIONES llegué a resolver la solicitud de reconocimiento de 

pensión, deberá tener en cuenta que el actor es beneficiario del régimen 

de transición y, por lo tanto, deberá estudiar su solicitud dando 

aplicación a la norma más favorable; declarar no probadas las 

excepciones propuestas y, condenar en costas únicamente a Porvenir 

S.A. (archivo de audio y video – expediente digital). 
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Lo anterior por considerar el A quo que ante el allanamiento 

presentado por Colfondos S.A., la declaratoria de nulidad de la 

afiliación no se hace esperar, máxime cuando no se otorgó una 

información cualificada ni se demostró de que forma se presentó el 

traslado, tanto que no se incorporó el formulario de afiliación. Lo que 

esta conforme a la línea jurisprudencial de la Corte Suprema de 

Justicia en las sentencias SL 1421-2019 y SL 1688-2019, por estar 

ligada al derecho irrenunciable a la seguridad social. Anuncia que el 

actor es beneficiario del régimen de transición por edad y tener mas 

de 750 semanas a la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 

2005, estando vigente hasta el año 2014.   

 

RECURSO DE APELACIÓN:  

 

La parte demandada PORVENIR S.A. interpuso recurso de alzada 

contra la anterior determinación, aduciendo en síntesis como 

motivos de disidencia que al convocante sí se le entregó la información 

debida, siendo reprochable la actitud omisiva y carente de diligencia de 

éste al no solicitar datos antes del inicio del proceso, más aun, cuando 

se evidencia el querer de permanencia con los diversos actos de 

relacionamiento, como la firma del formulario, la realización de 

cotizaciones y las varias afiliaciones. Razón por la cual, no es dable 

cargar únicamente a la AFP con el deber de información, pues en uso 

del principio de igualdad, lo propio es que también recaiga en el afiliado 

como conocedor de su situación y expectativas laborales, últimas que 

permiten acceder al derecho pensional, con mayor razón, al 

evidenciarse las consecuencia en las normas de conocimiento general.  

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis:  
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Parte demandante: Adujo la procedencia de las pretensiones y la 

confirmación de la sentencia de primera instancia, en la medida que la 

línea jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia ha sido diáfana 

en indicar que para «el campo de la seguridad social, existe un verdadero e 

insoslayable deber de obtener un consentimiento informado (CSJ SL19447-2017), 

entendido como un procedimiento que garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento o un 

servicio, la comprensión por el usuario de las condiciones, riesgos y consecuencias de 

su afiliación al régimen. Vale decir, que el afiliado antes de dar su consentimiento, ha 

recibido información clara, cierta, comprensible y oportuna», estando a cargo de la 

AFP privada el demostrar probatoriamente la entrega de la aludida 

información. 

 

Parte demandada: La AFP PORVENIR S.A. reseñó la inexistencia de 

razones fácticas y jurídicas para la ineficacia declarada, como quiera 

que la decisión de traslado surgió de manera espontánea, sin presiones 

o apremios de alguna naturaleza al cumplir el deber del artículo 97 del 

Decreto 663 de 1993, al entregarse la información «en diferentes momentos, 

esto es, de manera verbal en una reunión general y colectiva, otra reunión de forma 

personal al momento de suscribir el Formulario de Afiliación y finalmente dentro del 

mismo Formulario, el cual se recuerda es revisado y aprobado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, y sus requisitos se regulan en el artículo 11 del Decreto 692 

de 1994» y haciendo «campañas masivas para la educación del consumidor 

financiero y ha realizado diferentes comunicados de prensa informando cambios 

normativos, como se puede extraer de la documental aportada con la contestación de 

la demanda». Máxime cuando, la obligación de documentar 

probatoriamente la asesoría nació con la Circular 016 de 2016 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

A su turno, COLPENSIONES solicitó la revocatoria del fallo de primer 

grado, manifestando que dentro del asunto judicial no se demostró 

vicio del consentimiento, siendo el actor quien por su propia voluntad 

suscribió y firmó el formulario de afiliación de traslado inicial al 

régimen de ahorro individual con solidaridad. Máxime, cuando se esta 
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inmerso en la prohibición de que trata el artículo 2º de la Ley 797 de 

2003 y, de recibirse, se «estaría afectando la estabilidad financiera del sistema, 

pues la declaratoria de la nulidad que se busca es para que COLPENSIONES al 

momento de recibirla, esta se le sea reconocida y pagada una pensión de vejez que le 

sea financiada por las personas que si han contribuido al régimen común y quienes 

han permanecido dentro del mismo, contrariando así el artículo 48 de la Constitución 

Política De Colombia», lo que está al tenor de la sentencia C – 1024 de 2004. 

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes, 

 
 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En lo que corresponde al requisito de procedibilidad contemplado en el 

artículo 6° del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 4º de la Ley 

712 de 2001, del material probatorio recaudado se evidencia su 

cumplimiento conforme el oficio adiado 10 de junio de 2019, militante 

a folio 31 del expediente digital.  

 

PROBLEMA JURIDICO  

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, la 

contestación y sus excepciones, las manifestaciones esbozadas por el 

Juzgador de primera instancia y, en estricta consonancia con los 

reparos invocados por Porvenir S.A. y el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de COLPENSIONES, esta Sala de Decisión en 

cumplimiento de sus atribuciones legales se permite establecer como 

problema jurídico a resolver en el sub lite, el determinar si se cumplen 

o no los presupuestos para declarar la ineficacia de la afiliación 
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realizada por JAIRO IVAN FLOREZ SIERRA al régimen de ahorro 

individual administrado por COLFONDOS S.A. 

 

NULIDAD DEL TRASLADO  

 

En aras de resolver la Litis planteada y, en la medida que Porvenir S.A. 

reclama la eficacia del traslado pese al allanamiento elevado por 

Colfondos S.A., esta Sala de Decisión se permite analizar las pruebas a 

que se contrae el expediente, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 60 y 61 del C.P.L., en especial, copia del documento de 

identificación (fl.30 – Exp. Digital), reclamación administrativa y 

respuesta (fls. 31), reporte de semanas cotizadas e historia laboral 

consolidada (fls.32 a 37, 39 a 52, 268 a 193), certificado emitido por 

PORVENIR S.A. (fls.38), proyecciones pensionales (fls.197 a 199, 300 a 

304), expediente administrativo obrante en la pasiva (fls.263 a 295 y 

archivo “EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO” incluido en el exp. digital), e 

interrogatorio de parte absuelto por el demandante (Exp. Digital -

archivo “Audiencia art. 77 y 80 del CPTSS.”). 

 

Sobre el tema de la obligación de informar, es preciso señalar que la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, al unísono ha indicado que es deber de las Administradoras 

de Fondos de Pensiones brindar, de forma profesional y completa, toda 

la información necesaria para instruir al afiliado respecto de las 

condiciones que rigen a uno y otro régimen, deber este, que es de 

imperiosa aplicación conforme a lo dispuso el inciso 1° del artículo 97 

del Decreto 663 de 1993, norma que señaló «Las entidades vigiladas deben 

suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para 

lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 

permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones 

del mercado y poder tomar decisiones informadas» 
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Obligación que se mantuvo con la modificación introducida por el 

artículo 23 de la Ley 795 de 2003, por tanto, incluso antes de que 

fueran creadas las AFP, ya existía norma que regulaba la obligación de 

informar a los usuarios del sistema financiero y que desde la génesis 

de éstas entró a regularlas.  

 
A su turno, la Ley 1328 de 2009, respecto del régimen de protección al 

consumidor financiero, reiteró como uno de sus principios, el de 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, que 

conforme al art. 3 literal c) de la citada norma, hace referencia a que 

«Las entidades vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros 

información cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los 

consumidores financieros conozcan adecuadamente sus derechos, obligaciones y los 

costos en las relaciones que establecen con las entidades vigiladas». 

 
Ahora, la Corte Suprema de Justicia dentro del concepto de la doctrina 

probable y la obligatoriedad del precedente ha indicado, en lo que a la 

obligación de información que las AFP deben suministrar a sus 

afiliados, en sentencia del 22 de noviembre de 2011, RAD: 33083, 

reiterada en providencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de 

septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón, señaló:  

 
«Bajo el entendido de que «el sistema de seguridad social integral tiene por objeto 

garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para 

obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la 

protección de las contingencias que la afectan» (artículo 1°, Ley 100 de 1993) y 

que la elección tanto del modelo de prima media con prestación definida, como 

el de ahorro individual con solidaridad, es determinante para predicar la 

aplicación o no del régimen de transición, es necesario entender, que las 

entidades encargadas de su dirección y funcionamiento, garanticen que existió 

una decisión informada, y que esta fue verdaderamente autónoma y consciente; 

ello es objetivamente verificable, en el entendido de que el afiliado debe conocer 

los riesgos del traslado, pero a su vez los beneficios que aquel le reportaría, de 

otro modo no puede explicarse el cambio de un régimen al otro. 

 

A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre 

y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia que 

aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede 

estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de 
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allí que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de 

Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos 

que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito.(…) 

 

Surge obvio que el alcance del tránsito del régimen de prima media al de ahorro 

individual con solidaridad, pudo traer para un contingente de personas la 

pérdida de la transición; por las características que el mismo supone, es 

necesario determinar si también en esos eventos puede predicarse simple y 

llanamente que existió libertad y voluntariedad para que el mismo se efectuara. 

 

Realizar dicha tarea debe partir de elementos objetivos, esto es que la libertad 

en la toma de una decisión de esa índole, solo puede justificarse cuando 

está acompañada de la información precisa, en la que se delimiten los 

alcances positivos y negativos en su adopción. 

 

Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de régimen 

son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión 

suficiente, y menos del real consentimiento para adoptarla» (Acentúa la Sala). 

 

Criterio reiterado en la sentencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de 

septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón y recientemente en la sentencia SL 17595 del 18 

de octubre de 2017 con ponencia del H. Magistrado Dr. Fernando 

Castillo Cadena, al enseñar:  

 

«Así, en el asunto bajo escrutinio, brilla por su ausencia, los deberes y 

obligaciones que la jurisprudencia ha trazado en aquellos casos de traslado 

entre regímenes, entre los cuales se destaca: (i) la información que comprende 

todas las etapas del proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la 

determinación de las condiciones para el disfrute pensional; (ii) el deber de 

proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 

medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y 

un afiliado lego, en materias de alta complejidad; (iii) una información que se 

ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor y el 

alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se 

trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, 

la elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, y 

como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 

administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete a un 

ejercicio más activo al proporcionar la información, de ilustración suficiente 

dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e 

inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado 

de tomar una opción que  claramente le perjudica (sentencia CSJ SL, del 9 de 

sep. 2008, rad. 31989)». 

 

Posturas estas, iteradas por el Órgano de cierre en materia laboral, en 

un pronunciamiento más reciente, esto es, en la sentencia SL1452 de 
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3 de abril, con ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas 

Quevedo, momento en el que:  

 
«… la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero hace referencia a la descripción de las características, condiciones, 

acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el 

afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 

privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las 

características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes 

vigentes, así como de las consecuencias jurídicas del traslado. 

Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 

administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 

conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 

definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y 

del de prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda 

realizarse por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, 

consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros 

términos, la transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la 

verdad objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar 

sobre lo malo y parcializar lo neutro».  

 
Así mismo, el Máximo Órgano de cierre en materia laboral, en 

providencia de 8 de mayo bajo radicado 68838, con ponencia de la 

Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, a extenso, reafirma la 

posición, al advertir que: 

 
«En el orden planteado, serán resueltos los problemas jurídicos.  

 
1. El deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 
pensiones: Un deber exigible desde su creación 
 
1.1 Primera etapa: Fundación de las AFP. Deber de suministrar 

información necesaria y transparente 
 
El sistema general de seguridad social en pensiones tiene por objeto el 
aseguramiento de la población frente a las contingencias de vejez, invalidez y 
muerte, a través del otorgamiento de diferentes tipos de prestaciones. Con este fin, 
la Ley 100 de 1993 diseñó un sistema complejo de protección pensional dual, en el 
cual, bajo las reglas de libre competencia, coexisten dos regímenes: el Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación Definida (RPMPD), administrado por el 
Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, y el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad (RAIS), administrado por las sociedades administradoras de 
fondos de pensiones (AFP).  
 
De acuerdo con el literal b) del artículo 13 de la citada ley, los trabajadores tienen 
la opción de elegir «libre y voluntariamente» aquel de los regímenes que mejor le 

convenga y consulte sus intereses, previniendo que si esa libertad es obstruida por 
el empleador, este puede ser objeto de sanciones. Es así como paralelamente el 
artículo 271 precisa que las personas jurídicas o naturales que impidan o atenten 
en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de 
organismos e instituciones del sistema de seguridad social, son susceptibles de 
multas, sin perjuicio de la ineficacia de la afiliación.   
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Ahora bien, para la Sala la incursión en el sistema de seguridad social de nuevos 
actores de carácter privado, encargados de la gestión fiduciaria de los ahorros de 
los afiliados en el RAIS y, por tanto, de la prestación de un servicio público esencial, 
estuvo, desde un principio, sujeto a las restricciones y deberes que la naturaleza 

de sus actividades implicaba.  
 
En efecto, la jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión libre y 
voluntaria del literal b), artículo 13 de la Ley 100 de 1993, necesariamente 
presupone conocimiento, lo cual solo es posible alcanzar cuando se saben a 
plenitud las consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, la Corte 
ha dicho que no puede alegarse «que existe una manifestación libre y voluntaria 
cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente 
a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una 
simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y 
suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar 
ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014). 
 
En armonía con lo anterior, el Decreto 663 de 1993, «Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero», aplicable a las AFP desde su creación, prescribió en el numeral 1.° del 
artículo 97, la obligación de las entidades de «suministrar a los usuarios de los 
servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia 
en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos 
de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado». 
 
De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones tenían la obligación de garantizar una 
afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de la información suficiente y 
transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles 
en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por 
tanto de una carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos 

incautos mediante habilidades y destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin 
importar las repercusiones colectivas que ello pudiese traer en el futuro. La 
actividad de explotación económica del servicio de la seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de 
prevalencia del interés general, transparencia y buena fe de quien presta un 
servicio público. 
 
Por tanto, la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, pues 
aunque la ley les permitía lucrarse de su actividad, correlativamente les imponía 
un deber de servicio público, acorde a la inmensa responsabilidad social y 
empresarial que les asistía de dar a conocer a sus potenciales usuarios «la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 
realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 
objetivos, escoger las mejores opciones del mercado».   
 
Ahora bien, la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero hace referencia a la descripción de las características, 
condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo 
que el afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 
privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las características, 
ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como 
de las consecuencias jurídicas del traslado. 
 
Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 
conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 
definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y del de 

prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda realizarse 
por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, consecuencias y 
riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros términos, la 
transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la verdad objetiva de los 
regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar 
lo neutro. 
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Desde este punto de vista, para la Corte es claro que desde su fundación, las 
administradoras ya se encontraban obligadas a brindar información objetiva, 
comparada y transparente a los usuarios sobre las características de los dos 

regímenes pensionales, pues solo así era posible adquirir «un juicio claro y objetivo» 
de «las mejores opciones del mercado».  
 
En concordancia con lo expuesto, desde hace más de 10 años, la jurisprudencia 
del trabajo ha considerado que dada la doble calidad de las AFP de sociedades de 
servicios financieros y entidades de la seguridad social, el cumplimiento de este 
deber es mucho más riguroso que el que podía exigirse a otra entidad financiera, 
pues de su ejercicio dependen caros intereses sociales, como son la protección de 
la vejez, de la invalidez y de la muerte. De allí que estas entidades, en función de 
sus fines y compromisos sociales, deban ser un ejemplo de comportamiento y dar 
confianza a los ciudadanos de quienes reciben sus ahorros, actuar de buena fe, 
con transparencia y «formadas en la ética del servicio público» (CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008).  
 
Con estos argumentos la Sala ha defendido la tesis de que las AFP, desde su 
fundación e incorporación al sistema de protección social, tienen el «deber de 
proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 
medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un 
afiliado lego, en materias de alta complejidad», premisa que implica dar a conocer 
«las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes», como podría ser 
la existencia de un régimen de transición y la eventual pérdida de beneficios 
pensionales (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008).  
 
Y no podía ser de otra manera, pues las instituciones financieras cuentan con una 
estructura corporativa especializada, experta en la materia y respaldada en 
complejos equipos actuariales capaces de conocer los detalles de su servicio, lo que 
las ubica en una posición de preeminencia frente a los usuarios. Estos últimos, no 

solo se enfrentan a un asunto complejo, hiperregulado, sometido a múltiples 
variables actuariales, financieras y macroeconómicas, sino que también se 
enfrentan a barreras derivadas de sus condiciones económicas, sociales, 
educativas y culturales que profundizan las dificultades en la toma de sus 
decisiones. Por consiguiente, la administradora profesional y el afiliado inexperto 
se encuentran en un plano desigual, que la legislación intenta reequilibrar mediante 
la exigencia de un deber de información y probatorio a cargo de la primera.   
 
Por lo demás, esta obligación de los fondos de pensiones de operar en el mercado 
de capitales y previsional, con altos estándares de compromiso social, 
transparencia y pulcritud en su gestión, no puede ser trasladada injustamente a 
la sociedad, como tampoco las consecuencias negativas individuales o colectivas 
que su incumplimiento acaree, dado que es de la esencia de las actividades de los 
fondos el deber de información y el respeto a los derechos de los afiliados. 
 
Por último, conviene mencionar que la Ley 795 de 2003, «Por la cual se ajustan 
algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras 
disposiciones» recalcó en su artículo 21 este deber preexistente de información a 
cargo de las administradoras de pensiones, en el sentido que la información 
suministrada tenía como propósito no solo evaluar las mejores opciones del 
mercado sino también la de «poder tomar decisiones informadas».  
 
1.2. Segunda etapa: Expedición de la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 
2241 de 2010. El deber de asesoría y buen consejo 
 
La Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010 supusieron un avance significativo 
en la protección de los usuarios financieros del sistema de seguridad social en 

pensiones. Primero, porque reglamentaron ampliamente los derechos de los 
consumidores, con precisión de los principios y el contenido básico de la 
información y, segundo, porque establecieron expresamente el deber de asesoría y 
buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones, aspecto que 
redimensionó el alcance de esta obligación. 
 



  05201900429  01 

 

14 

Frente a lo primero, el literal c) del artículo 3.º de la Ley 1328 de 2009 puntualizó 
que en las relaciones entre los consumidores y las entidades financieras debía 
observarse con celo el principio de «transparencia e información cierta, suficiente y 
oportuna», conforme al cual «Las entidades vigiladas deberán suministrar a los 

consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y oportuna, que 
permita, especialmente, que los consumidores financieros conozcan 
adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que 
establecen con las entidades vigiladas». 
 
La información cierta es aquella en la que el afiliado conoce al detalle las 
características legales del régimen, sus condiciones, requisitos y las circunstancias 
en las que se encontraría de afiliarse a él. La información suficiente incluye la 
obligación de dar a conocer al usuario, de la manera más amplia posible, todo lo 
relacionado sobre el producto o servicio que adquiere; por tanto, la suficiencia es 
incompatible con informaciones incompletas, deficitarias o sesgadas, que le 
impidan al afiliado tomar una decisión reflexiva sobre su futuro. La información 
oportuna busca que esta se transmita en el momento que debe ser, en este caso, 
en el momento de la afiliación o aquel en el cual legalmente no puede hacer más 
traslados entre regímenes; la idea es que el usuario pueda tomar decisiones a 
tiempo. 
 
En concordancia con lo anterior, el Decreto 2241 de 2010, incorporado al Decreto 
2555 del mismo año en el artículo 2.6.10.1.1 y siguientes, estableció en su artículo 
2.° los siguientes desarrollos de los principios de la Ley 1328 de 2009:  
 
1. Debida Diligencia. Las administradoras del Sistema General de Pensiones 
deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en la 
prestación de sus servicios a los consumidores financieros, a fin de que éstos 
reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las 
opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que conforman el Sistema 
General de Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos pensionales de 

la decisión. En el caso del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, deberán 
poner de presente los tipos de fondos de pensiones obligatorias que pueden elegir 
según su edad y perfil de riesgo, con el fin de permitir que el consumidor financiero 
pueda tomar decisiones informadas. Este principio aplica durante toda la relación 
contractual o legal, según sea el caso. 
2. Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las administradoras 
del Sistema General de Pensiones deberán suministrar al público información 
cierta, suficiente, clara y oportuna que permita a los consumidores financieros 
conocer adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
3. Manejo adecuado de los conflictos de interés. Las administradoras del Sistema 
General de Pensiones y las compañías aseguradoras de vida que tienen autorizado 
el ramo de rentas vitalicias deberán velar porque siempre prevalezca el interés de 
los consumidores financieros, las administradoras de fondos de pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán privilegiar los intereses de 
los consumidores financieros frente a los de sus accionistas o aportantes de capital, 
sus entidades vinculadas, y los de las compañías aseguradoras con las que se 
contrate la póliza previsional y la renta vitalicia. 
 
En cuanto a lo segundo, esto es, el deber de asesoría y buen consejo, el artículo 3° 
elevó a categoría de derecho del usuario el de «recibir una adecuada educación 
respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos» y «exigir la debida 
diligencia, asesoría e información en la prestación del servicio por parte de las 
administradoras» (art. 3). Así mismo, en el artículo 5.°, reiteró el deber de las 
administradoras de actuar con profesionalismo y «con la debida diligencia en la 
promoción y prestación del servicio, de tal forma que los consumidores reciban la 

atención, asesoría e información suficiente que requieran para tomar las decisiones 
que les corresponda de acuerdo con la normatividad aplicable».  
 
El deber de buen consejo fue consagrado en el artículo 7.° de ese reglamento en los 
siguientes términos: 
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Artículo 7°. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las administradoras 
tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar 
a los consumidores financieros información completa sobre las alternativas de su 
afiliación al esquema de Multifondos, así como los beneficios, inconvenientes y 

efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de 
los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En consecuencia, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de las condiciones de su afiliación, de manera tal que el 
consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho 
régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de 
fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con las instrucciones que 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia para el efecto. 
  
Como se puede advertir, en este nuevo ciclo se elevó el nivel de exigencia a las 
administradoras de fondos de pensiones, pues ya no basta con dar a conocer con 
claridad las distintas opciones de mercado, con sus características, condiciones, 
riesgos y consecuencias, sino que, adicionalmente, implica un mandato de dar 
asesoría y buen consejo. Esto último comporta el estudio de los antecedentes del 
afiliado (edad, semanas de cotización, IBC, grupo familiar, etc.), sus datos 
relevantes y expectativas pensionales, de modo que la decisión del afiliado 
conjugue un conocimiento objetivo de los elementos de los regímenes pensionales 
y subjetivo de su situación individual, más la opinión que sobre el asunto tenga el 
representante de la administradora.  
 
De esta forma, el deber de asesoría y buen consejo comporta el análisis previo, 
calificado y holístico de los antecedentes del afiliado y los pormenores de los 

regímenes pensionales, a fin de que el asesor o promotor le informe lo pertinente. 
Esta fase supone el acompañamiento e interacción con personas expertas en la 
materia que le permitan al trabajador, con respaldo en la opinión, sugerencia o 
ilustración de su asesor, tomar decisiones responsables en torno a la inversión más 
apropiada de sus ahorros pensionales. 
 
1.3. Tercera etapa: Expedición de la Ley 1748 de 2014, el Decreto 
2071 de 2015 y la Circular Externa n.° 016 de 2016. El deber de doble 
asesoría 
El derecho a la información ha logrado tal avance que, hoy en día, los usuarios del 
sistema pensional tienen el derecho a obtener información de asesores y 
promotores de ambos regímenes, lo cual se ha denominado la doble asesoría. Esto 
le permite al afiliado nutrirse de la información brindada por representantes del 
régimen de ahorro individual con solidaridad y del de prima media con prestación 
definida a fin de formar un juicio imparcial y objetivo sobre las reales 
características, fortalezas y debilidades de cada uno de los regímenes pensionales, 
así como de las condiciones y efectos jurídicos del traslado.  
 
En tal sentido, el parágrafo 1.° del artículo 2.° de la Ley 1748 de 2014, adicionó al 
artículo 9.° de la Ley 1328 de 2009, el derecho de los clientes interesados en 
trasladarse de regímenes pensionales, de recibir «asesoría de representantes de 
ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado entre 
regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia». 
 
En consonancia con este precepto, el artículo 3.° del Decreto 2071 de 2015, modificó 
el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 en los siguientes términos: 

 
Artículo 2.6.10.2.3. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 
administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen 
consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores 
financieros información completa respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos 
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de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, 

deberán garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes 
pensionales, esto es del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media 
y viceversa, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. Lo anterior de conformidad con las 
instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo la 
siguiente información conforme a la competencia de cada administradora del 
Sistema General de Pensiones: 
 
1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 
 
2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo 
anterior frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a la 
pensión de vejez a la edad prevista en la normatividad vigente. 
 
3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen. 
 
4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 
 
5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de 
la legislación. 
 
6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia  
 
En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento 

durante la vigencia de su relación con la administradora toda aquella información 
que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su participación en 
cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras 
que les permitan conocer las consecuencias de su traslado al Régimen de Prima 
Media, así mismo deben suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de: las condiciones de su afiliación al régimen, de manera tal 
que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a 
dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo 
de fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con la reglamentación 
existente sobre el particular y las instrucciones que imparta la Superintendencia 
Financiera de Colombia para el efecto.  
 
En desarrollo de ese mandato legal, la Superintendencia Financiera expidió la 
Circular Externa 016 de 2016, relacionada con el deber de asesoría que tienen las 
administradoras del Sistema General de Pensiones para que proceda el traslado 
de sus afiliados, la cual fue incorporada en el numeral 3.13 del Capítulo I, Título 
III, Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica), así: 
 
3.13. Deber de asesoría para que proceda el traslado de afiliados entre regímenes.  
 
De acuerdo con el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 1328 de 2009, adicionado 

por el parágrafo 1º del artículo 2° de la Ley 1748 de 2014, y el art. 2.6.10.2.3 del 
Decreto 2555 de 2010, las Administradoras del Sistema General de Pensiones 
deben garantizar que los afiliados que deseen trasladarse entre regímenes 
pensionales, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. 
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El anterior recuento sobre la evolución normativa del deber de información a cargo 
de las administradoras de pensiones podría, a grandes rasgos, sintetizarse así: 
 

 
 
1.4 Conclusión: La constatación del deber de información es ineludible 
Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían el 
deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin 
de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su 
futuro pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de 
intensidad de esta exigencia cambió para acumular más obligaciones, pasando de 
un deber de información necesaria al de asesoría y buen consejo, y finalmente al 
de doble asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad, por parte de 
los jueces, de evaluar el cumplimiento del deber de información de acuerdo con el 
momento histórico en que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este desde 
un inicio ha existido.  
 
Así las cosas, el Tribunal cometió un primer error al concluir que la responsabilidad 

por el incumplimiento o entrega de información deficitaria surgió con el Decreto 019 
de 2012, en la medida que este exista desde la expedición de la Ley 100 de 1993, 
el Decreto 663 de 1993 y era predicable de la esencia de las actividades 
desarrolladas por las administradoras de fondos de pensiones, según se explicó 
ampliamente.   
Adicionalmente, la Sala no puede pasar por alto la indebida fundamentación con 
la que la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal de Medellín emitió su 
sentencia, pues sin razón alguna se limitó a señalar que a partir del Decreto 019 
de 2012 es imputable responsabilidad por omisión o cumplimiento deficitario del 
deber de información a las AFP, sin especificar la norma de ese decreto que le daba 
sustento a su dicho y sin la construcción de un argumento jurídico que soportara 
su tesis. Es decir, la sentencia estuvo desprovista de una adecuada investigación 
normativa y un discurso jurídico debidamente fundamentado.  
 
2. El simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación es 
insuficiente – Necesidad de un consentimiento informado   
 
Para el Tribunal el consentimiento informado no es predicable del acto jurídico de 
traslado, pues basta la consignación en el formulario de que la afiliación se hizo de 
manera libre y voluntaria.  
La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la firma del formulario, 
al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos preimpresos de los 
fondos de pensiones, tales como «la afiliación se hace libre y voluntaria», «se ha 
efectuado libre, espontánea y sin presiones» u otro tipo de leyendas de este tipo o 
aseveraciones, no son suficientes para dar por demostrado el deber de información. 
A lo sumo, acreditan un consentimiento, pero no informado.  
 

Sobre el particular, en la sentencia CSJ SL19447-2017 la Sala explicó:  
 
Por demás las implicaciones de la asimetría en la información, determinante para 
advertir sobre la validez o no de la escogencia del régimen pensional, no solo estaba 
contemplada con la severidad del artículo 13 atrás indicado, sino además el 
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Estatuto Financiero de la época, para controlarla, imponía, en los artículos 97 y 
siguientes que las administradoras, entre ellas las de pensiones, debían obrar no 
solo conforme a la ley, sino soportadas en los principios de buena fe «y de servicio 
a los intereses sociales» en las que se sancionaba que no se diera información 

relevante, e incluso se indicaba que «Las entidades vigiladas deben suministrar a 
los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a 
través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado». 
 
Ese mismo compendio normativo, en su precepto 98 indica que al ser, entre otras 
las AFP entidades que desarrollan actividades de interés público, deben emplear 
la debida diligencia en la prestación de los servicios, y que «en la celebración de las 
operaciones propias de su objeto dichas instituciones deberán abstenerse de 
convertir cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del 
contrato o dar lugar a un abuso de posición dominante», es decir, no se trataba 
únicamente de completar un formato, ni adherirse a una cláusula 
genérica, sino de haber tenido los elementos de juicio suficientes para 
advertir la trascendencia de la decisión adoptada, tanto en el cambio de 
prima media al de ahorro individual con solidaridad, encontrándose o no 
la persona en transición, aspecto que soslayó el juzgador al definir la 
controversia, pues halló suficiente una firma en un formulario […]. 
De esta manera, el acto jurídico de cambio de régimen debe estar precedido de una 
ilustración al trabajador o usuario, como mínimo, acerca de las características, 
condiciones, acceso, ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes 
pensionales, así como de los riesgos y consecuencias del traslado.  
 
Por tanto, hoy en el campo de la seguridad social, existe un verdadero e 
insoslayable deber de obtener un consentimiento informado (CSJ SL19447-2017), 

entendido como un procedimiento que garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento 
o un servicio, la comprensión por el usuario de las condiciones, riesgos y 
consecuencias de su afiliación al régimen. Vale decir, que el afiliado antes de dar 
su consentimiento, ha recibido información clara, cierta, comprensible y oportuna. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, el Tribunal cometió un segundo error jurídico al 
sostener que el acto jurídico de traslado es válido con la simple anotación o 
aseveración de que se hizo de manera libre y voluntaria y, por esa vía, descartar 
la necesidad de un consentimiento informado. 
 
3.- De la carga de la prueba – Inversión a favor del afiliado 
 
Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un consentimiento 
informado en el traslado de régimen, el que tiene la virtud de generar en el juzgador 
la convicción de que ese contrato de aseguramiento goza de plena validez.  
 
Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quién le corresponde demostrarla, 
debe precisarse que si el afiliado alega que no recibió la información debida cuando 
se afilió, ello corresponde a un supuesto negativo que no puede demostrarse 
materialmente por quien lo invoca.  
 
En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información 
veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad 
incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la validez 
del contrato de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el 
hecho positivo contrario, esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. 
Entonces, como el trabajador no puede acreditar que no recibió información, 

corresponde a su contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está 
en posición de hacerlo. 
 
Como se ha expuesto, el deber de información al momento del traslado entre 
regímenes, es una obligación que corresponde a las administradoras de fondos de 
pensiones, y su ejercicio debe ser de tal diligencia, que permita comprender la 
lógica, beneficios y desventajas del cambio de régimen, así como prever los riesgos 
y efectos negativos de esa decisión.  
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En torno al punto, el artículo 1604 del Código Civil establece que «la prueba de la 
diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo», de lo que se sigue que 
es al fondo de pensiones al que corresponde acreditar la realización de todas las 

actuaciones necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del 
traslado de régimen pensional.  
 
Paralelamente, no puede pasar desapercibido que la inversión de la carga de la 
prueba en favor del afiliado obedece a una regla de justicia, en virtud de la cual no 
es dable exigir a quien está en una posición probatoria complicada –cuando no 
imposible- o de desventaja, el esclarecimiento de hechos que la otra parte está en 
mejor posición de ilustrar. En este caso, pedir al afiliado una prueba de este alcance 
es un despropósito, en la medida que (i) la afirmación de no haber recibido 
información corresponde a un supuesto negativo indefinido que solo puede 
desvirtuarlo el fondo de pensiones mediante la prueba que acredite que cumplió 
esta obligación; (ii) la documentación soporte del traslado debe conservarse en los 
archivos del fondo, dado que (iii) es esta entidad la que está obligada a observar 
la obligación de brindar información y, más aún, probar ante las autoridades 
administrativas y judiciales su pleno cumplimiento.  
 
Mucho menos es razonable invertir la carga de la prueba contra la parte débil de 
la relación contractual, toda vez que, como se explicó, las entidades financieras por 
su posición en el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación, 
tienen una clara preeminencia frente al afiliado lego. A tal grado es lo anterior, que 
incluso la legislación (art. 11, literal b), L. 1328/2009), considera una práctica 
abusiva la inversión de la carga de la prueba en disfavor de los consumidores 
financieros.   
 
De lo dicho es claro que el Tribunal cometió un tercer error jurídico al invertir la 
carga de la prueba en contra del afiliado, exigiéndole una prueba de imposible 
aportación.  

 
4. El alcance de la jurisprudencia de esta Corporación en torno a la 
nulidad del traslado  
 
Finalmente, la Corte considera necesario hacer una precisión frente al 
razonamiento del Tribunal según el cual el precedente de esta Corporación solo 
tiene cabida en aquellos casos en que el afiliado se cambia de régimen pensional 
a pesar de tener consolidado un derecho pensional. Es decir, el Colegiado de 
instancia consideró que el precedente vertido en los fallos CSJ SL 31989, 9 sep. 
2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, exige una suerte 
de perjuicio o menoscabo económico inmediato.  
  
Tal argumento es equivocado, puesto que ni la legislación ni la jurisprudencia tiene 
establecido que se debe contar con una suerte de expectativa pensional o derecho 
causado para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por incumplimiento 
del deber de información.  
 
De hecho, la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como en 
las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ SL4964-
2018, CSJ SL4989-2018 y SL1452-2019, es que las administradoras de fondos de 
pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible y 
oportuna de las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos y 
consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en estos procesos 
opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado.  
 
Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene 

o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la 
violación del deber de información se predica frente a la validez del acto jurídico de 
traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada asunto. 
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De todo lo expuesto, es dable concluir que el Tribunal incurrió en cuatro errores 
jurídicos: (i) al considerar que solo hasta el 2012 las AFP son responsables de la 
inobservancia del deber de información; (ii) al referir que la simple afirmación de 
haberse trasladado de régimen de manera libre y voluntaria es suficiente para la 

validez del acto; (iii) al invertir la carga de la prueba en disfavor del demandante; 
y (iv) al restringir el alcance de la jurisprudencia de esta Corte a los eventos en que 
existe un perjuicio inmediato». 

 

Finalmente se acota que la H. Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela Rad. 106180 del 2 de 

septiembre de 2019 y rad. 107988 de 12 de diciembre de 2019, dentro 

de asuntos de símiles contornos fácticos, donde se reclama vía de hecho 

por no accederse a la nulidad del traslado, ordenó el respeto al 

precedente a fin de garantizar los derechos al debido proceso, 

congruencia y la seguridad social. 

 

TEORIA DEL CASO 

 

Al analizarlas pruebas documentales, se colige que el demandante se 

encontró inicialmente vinculado al Instituto de Seguros Sociales con 

afiliación del 25 de junio de 1973, folio 32, para luego trasladarse al 

régimen de ahorro individual administrado por la AFP COLFONDOS 

S.A., con efectividad del 1º de enero de 1995 según aceptación de la 

citada AFP al contestar la demanda2; para con posterioridad 

movilizarse a PORVENIR S.A. el 28 de julio de 1997 (fls. 39 a 52, 265), 

administradora donde se encuentra actualmente realizando aportes al 

subsistema de seguridad social en pensiones (folios 265, 268 a 293); 

supuestos fácticos respecto de los cuales no se presenta debate en esta 

segunda instancia. 

 

Conforme a las normas y jurisprudencia antes esbozada como 

obligatoriedad del precedente, sumado al allanamiento elevado por la 

AFP privada, es claro para esta Colegiatura que la AFP COLFONDOS 

S.A. tenía la carga probatoria en demostrar que cumplió con su deber de 

                                            
2 Folio 200 
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ofrecer al afiliado la información pertinente, veraz, oportuna y suficiente 

respecto del cambio de régimen pensional, los beneficios y consecuencias 

del mismo, tal como se exige desde la expedición artículo 97 del Decreto 

663 de 1993. Información que no se encuentra acreditada en el plenario, 

máxime cuando no se integró el diligenciamiento ni siquiera con el 

formulario de afiliación.  

 

Referente al interrogatorio de parte rendido por el convocante a juicio, 

nada disímil se extrae a lo ya anunciado, al ser reiterativo y veraz en 

informar que los datos concedidos por el funcionario de Colfondos se 

limitaron a resaltar que lo ofrecido era una nueva forma de pensionarse 

pero sin profundizar en diferencias, ventajas o desventajas; quedando 

convencido que resultaba ser un mejor fondo pensional.    

 

Dimanando en que las probanzas arrimadas a las diligencias no son 

suficientes para probar el consentimiento informado y sin que medie otro 

elemento de convicción que atestigüe la explicación de las consecuencias 

de dicho traslado; conducta omisiva que a todas luces demuestra una 

inducción en error al actor por la AFP COLFONDOS S.A., lo cual 

conforme a la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de antaño, 

se asimila al vicio del consentimiento por dolo, error en el objeto y de 

hecho (Art. 1508 y s.s del C.C.).  

 

Por manera que, la administradora de fondos de pensiones COLFONDOS 

S.A. incurrió en una falta a su deber de información, perjudicando así 

las condiciones pensionales del demandante, más aun cuando el 

accionante resulta beneficiario del régimen transicional reglado por el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 al momento del traslado, por contar 

para el 1º de abril de 1994 con 40 años de edad por nacer el 4 de marzo 

de 1954 (folio 30) y, cumplir las disposiciones regladas en el parágrafo 

4º, artículo 1º del Acto Legislativo 01 de 2005 al demostrar para la 

entrada en vigencia del citado más de 750 semanas como emana de la 
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historia laboral adosada a folio 32 y el reporte de cuenta individual (folios 

40 a 52). 

 

Siendo entonces su obligación suministrar la globalidad de datos al 

momento de la afiliación, sin omitir ninguno (carga dinámica de la 

prueba), tales como las formas de liquidación y los varios sistemas para 

acceder a la mesada, las implicaciones que comportan sobre las sumas 

que integran la cuenta individual, la posible reliquidación anual y la 

firma de contrato con una aseguradora, entre muchas. 

 

Suma señalar, que la omisión en la información veraz, oportuna y 

suficiente sobre las consecuencias del traslado, implícitamente 

engendran un vicio de consentimiento denominado dolo, como ya se 

advirtió, pues se indujo al afiliado en error en el traslado, 

indistintamente del tiempo que haya transcurrido luego de la movilidad 

de régimen o que se haya trasladado de AFP, pues, las personas se 

pueden mantener por largo tiempo engañadas, mientras no se les 

ponga en conocimiento el daño realmente sufrido, de ahí que se deba 

declarar la nulidad, la cual apareja indiscutiblemente la ineficacia del 

traslado como consecuencia lógica. 

 
Por otra parte, para la Sala pertinente resulta traer a colación lo 

enseñado por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral 

en las sentencias rad. 37989 del 9 de septiembre de 2008, SL13873-

2014 y SL1452 de 3 de abril de 2019, en lo que refiere a las 

consecuencias o efectos de la nulidad o ineficacia del traslado, 

oportunidad en la que la Sala indicó: 

 

«… la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como 
en las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ 
SL4964-2018 y CSJ SL4689-2018, es que las administradoras de fondos de 
pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible 
y oportuna de las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos 
y consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en estos 
procesos opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado.  
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Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se 
tiene o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado 
que la violación del deber de información se predica frente a la validez del acto 
jurídico de traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en 
cuenta las particularidades de cada asunto». 

 

Ahora, ante la ausencia de disposición en la sentencia de primera 

instancia respecto a la imposibilidad de realizar descuentos de las 

cotizaciones, como gastos de administración de la cuenta individual de 

FLOREZ SIERRA, se adicionará la sentencia en la medida que tal 

consecuencia es la materialización del precepto legal del artículo 1746 

del Código Civil, que enseña como efectos de la declaratoria de nulidad 

el dar «a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se 

hallarían si no hubiese existido el acto o contrato nulo».  

 

Lo anterior, también ha sido objeto de pronunciamiento por la H. Corte 

Suprema de Justicia, que en sentencia rad. 37989 del 9 de septiembre 

de 2008, con ponencia del H. M. Dr. Eduardo López Villegas, indicó:  

 

«Las consecuencias de la nulidad de la vinculación del actor a la 
Administradora de Pensiones del Régimen Individual, por un acto 
indebido de ésta, tiene la consecuencia de no producir sus efectos 
propios, sino los que en su lugar establece la ley, de conformidad con 
lo que se pasa a decir. 
 
La nulidad de la vinculación a partir de cuando esta se declara la priva 
hacia futuro de todo efecto, esto es, de ella no se  puede derivar 
ningún derecho u obligación entre el actor y la entidad 

demandada, por mesadas pensionales o gastos de 

administración...» 

 

E igualmente lo adujo la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

SL13873-2014 con radicación No. 42500 del 8 de octubre de 2014 con 

ponencia del H. Magistrado Dr. Rigoberto Echeverri Bueno, al señalar:  

 

«En efecto, en la sentencia CSJ SL, 7 feb. 2006, rad. 25069, reiterada 
en CSJ, SL, 13 mar. 2012, rad. 39772, esta Sala dijo:  
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«Del texto transcrito es razonable colegir que, al determinar cuál de 

las vinculaciones a una entidad de seguridad social es válida  
y cuáles no, la norma está precisando la vinculación que produce 
efectos jurídicos y, así no lo señale específicamente, de manera 
indirecta la entidad que debe tener a su cargo el reconocimiento de la 
prestación respectiva, que lógicamente debe ser aquella respecto 
de la cual se haya hecho la vinculación que es legalmente 

admisible y llamada a producir consecuencias para el 

afiliado… 

(…)» (Aparte resaltado de la Sala) 

 

Motivo por el cual, se itera, se adicionara la determinación en lo relativo 

a la devolución íntegra de todas las sumas percibidas. 

 

Se aclara que en lo demás, esta sentencia no le causa perjuicio a 

Colpensiones, pues el afiliado se traslada con todo su capital, para que 

esa entidad cumpla la función para la cual se creó.   

 

COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas impartió el A quo, 

en tanto es la consecuencia directa de la oposición de la pasiva y la 

condena fulminada. En esta segunda instancia las costas estarán a 

cargo de PORVENIR S.A., por la ausencia de prosperidad en sus 

reparos, inclúyanse como agencias en derecho la suma de $600.000. 

Liquídense en primera instancia.  

 

En  mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE  BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de 

la República de  Colombia   y por autoridad de la ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADICIONAR el NUMERAL SEGUNDO de la sentencia 

proferida por el Juzgado Quinto (5º) Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C., en audiencia pública virtual celebrada el 8 de julio de 2020 dentro 

del proceso ordinario laboral de la referencia, en el sentido de 

ORDENAR a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. que traslade la totalidad 

de dineros, sin efectuar descuentos con ocasión al traslado o por gastos 

de administración, conforme a lo dispuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR la sentencia en lo demás. 

 

TERCERO: COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas impartió 

el A quo. En esta segunda instancia las costas estarán a cargo de 

PORVENIR S.A., inclúyanse como agencias en derecho la suma de 

$600.000. Liquídense en primera instancia.  

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 
 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Aclara Voto 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE MARÍA FERNANDA GIRALDO MAYA CONTRA LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, EL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., Y EL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS OLD 

MUTUAL S.A. (Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020) 

 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

 

 

En Bogotá D.C, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil 

veinte (2020), el Magistrado sustanciador la declaró abierta en asocio 

de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, en 

atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal 

de pronunciarse. 

 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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A U T O 

 

Conforme al memorial incorporado por correo electrónico, se reconoce 

personería adjetiva a Leidy Carolina Fuentes Suarez identificada con 

cedula de ciudadanía No. 1.049.614.551 de Tunja y tarjeta profesional 

246.554 del C.S. de la J., para que actúe en representación de 

Colpensiones, por sustitución concedida por la Dra. Claudia Liliana 

Vela.  

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

S E N T E N C I A 

 

 

DEMANDA: La señora MARÍA FERNANDA GIRALDO MAYA a través 

de apoderada judicial, pretende se declare la nulidad y/o ineficacia del 

traslado del Régimen de Prime Media con Prestación Definida al de 

Ahorro Individual con Solidaridad que realizó a la AFP Porvenir S.A, y 

las que se dieron con posterioridad a dicho traslado; en consecuencia, 

solicita se condene al Fondo de Pensiones y Cesantías Old Mutual S.A., 

a devolver a la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones 

la totalidad del capital acumulado en su cuenta de ahorro individual 

junto con sus rendimientos; igualmente solicita, se condene a 

Colpensiones a activar la afiliación en el Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida como si nunca hubiese existido solución de 

continuidad; lo que resulte probado ultra y extra petita y a las costas 

procesales. (fl. 2 y 3). 

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles a folios 3 y 4 de 

las diligencias, que en síntesis advierten, que nació el 1° de mayo de 
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1965; que se afilió al otrora Instituto de los Seguros Sociales el 18 de 

mayo de 1988; que suscribió formulario de afiliación al Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad el 1° de mayo de 1994; que para el 

momento del traslado había cotizado un total de 275 semanas al ISS; 

que la AFP Porvenir S.A., omitió efectuar cálculos financieros, 

actuariales y matemáticos, así como informarle las ventajas y 

desventajas propias del traslado de régimen; que el 1° de noviembre de 

2011, suscribió formulario de afiliación a la AFP Skandia hoy Old 

Mutual S.A: que en la actualidad acredita más de 1.491 semanas de 

cotización; que en el tiempo que ha permanecido en el Régimen de 

Ahorro Individual nunca ha contado con asesoría profesional y 

completa respecto de las diferentes alternativas pensionales; que el 27 

de abril de 2018, solicitó de las encartadas la anulación de la afiliación 

al RAIS.  

 

CONTESTACIÓN: la convocada a juicio ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se opuso a las 

pretensiones de la demanda, al considerar en esencia, que la afiliación 

que efectuó la demandante al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, cuenta con plena validez y legalidad, por cuanto no se 

probó por parte de la demandante que se hubiese incurrido en alguna 

de las causales de nulidad que prevén el Código Civil Colombiano, 

sumó a ello, que la demandante se encuentra inmersa en la prohibición 

legal contenida en el artículo 2° de la Ley 797 de 2003. Excepciones: 

Formulo como medios exceptivos los que denomino prescripción y 

caducidad, inexistencia del derecho y de la obligación, cobro de lo no 

debido, no configuración del derecho al pago de intereses moratorios ni 

indemnización moratoria, buena fe y la declaratoria de otras 

excepciones. (fl. 112 a 119). 
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A su turno, la demandada OLD MUTUAL ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., formuló su rechazo al 

petitum demandatorio, al considerar, que las pretensiones no están 

llamadas a prosperar, por cuanto en el caso de marras, de configurarse 

una nulidad, la misma sería relativa puesto que no se configuran los 

requisitos de la nulidad absoluta, sumó a ello, que, en caso de 

configurarse nulidad alguna, la misma se encuentra saneada. 

Excepciones: propuso como medios exceptivos los de prescripción, 

prescripción de la acción de nulidad, cobro de lo no debido por ausencia 

de causa e inexistencia de la obligación. (fl. 128 a 158). 

 

Por su parte, el FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., se opuso a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones 

de la demanda, al considerar en esencia, que resulta improcedente la 

declaratoria de la nulidad o ineficacia del traslado por cuanto no se 

configura vicio alguno en el consentimiento de la demandante al 

momento de suscribir el formulario de afiliación, por el contrario, se 

acreditan todos los presupuestos legales que regulan la elección del 

régimen pensional. Excepciones: propuso como medios exceptivos los 

de prescripción, falta de causa para pedir e inexistencia de las 

obligaciones demandadas, buena fe, prescripción de obligaciones 

laborales de tracto sucesivo, enriquecimiento sin causa y la 

innominada o genérica. (fl. 208 a 215). 

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Doce (12) Laboral del 

Circuito de Bogotá en audiencia pública celebrada el 17 de junio de 

2020, resolvió declarar la ineficacia de la relación jurídica de afiliación, 

cotización o beneficios de la demandante al Régimen de Ahorro 
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Individual con Solidaridad celebrada en su momento con la sociedad 

Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., de fecha 13 de abril de 

1994; condenar a Old Mutual Pensiones y Cesantías S.A., a realizar el 

traslado de régimen junto con los saldos, aportes y rendimientos que 

hayan sido depositados en la cuenta de ahorro individual de la 

demandante; condenar a Colpensiones a aceptar el traslado de 

régimen de la actora y a recibir los dineros que por dicho concepto le 

sean transferidos por la AFP Old Mutual S.A. (fl. Cd. 237) 

 

Lo anterior por considerar el A quo que la carga de la prueba en 

demostrar la entrega de la información adecuada y necesaria para la 

decisión de traslado, se encontraba en cabeza de las AFP 

demandadas, por inversión probatoria, supuesto de facto que no 

acaeció en el sub examine, pues del elenco probatorio incorporado al 

informativo, no se verificó que el fondo privado haya cumplido con el 

deber legal de informar al demandante, las circunstancias 

particulares de su decisión, en las condiciones de profesionalismo 

que imprime la norma y la jurisprudencia; aspecto éste, que abre 

paso a la declaratoria de la ineficacia de la afiliación, junto con las 

consecuencias propias que ello acarrea.  

 

CONSULTA 
 

Surtidos los términos procesales, las partes no interpusieron recurso 

alguno, por lo que la decisión se remitió a fin que se surta el grado 

jurisdiccional de Consulta, de conformidad con el artículo 69 del CPL.  

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis: 
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Parte demandante: Este extremo procesal guardó silencio en el 

término procesal concedido. 

 

Parte demandada: La Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones adujo, que el traslado realizado el 1° de mayo de 1995 

efectuado a Porvenir S.A., tiene plena validez y la afirmación de vicio 

del consentimiento por la actora, debió probarse en el desarrollo del 

proceso, aspecto que no aconteció en el caso de marras, sumó a ello, 

que la actora se encuentra inmersa en la prohibición contenida en el 

artículo 2° de la Ley 797 de 2003, al faltarle menos de diez años para 

acreditar la edad que exige la norma pensional para hacerse 

beneficiaria de dicha prestación; razones suficientes para no acceder a 

las pretensiones de la demanda. 

 

A su turno, la AFP OLD MUTUAL S.A. indicó la procedencia de revocar 

el fallo de primera instancia en la medida que el traslado se adelantó 

de forma libre, voluntaria y consciente como emana del formulario de 

afiliación, cuya forma estaba ajustada a los requisitos establecidos por 

la ley y la aprobación de la Superintendencia Bancaria. Agrega que para 

la data de movilidad no existía norma que obligara la documentación 

de la asesoría, a lo cual era necesario que el actor también validara las 

características del RAIS con los demás asesores, pues de las «múltiples 

traslados permiten concluir que, en este caso lo que se dio fue una ratificación de la 

demandante de su voluntad de permanecer afiliada al RAIS». 

.  

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes, 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En lo que corresponde al requisito de procedibilidad contemplado en el 

artículo 6° del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 4º de la Ley 

712 de 2001, del material probatorio recaudado se evidencia su 

cumplimiento conforme se desprende la documental vista a folios 46 y 

47 del informativo.  

 

PROBLEMA JURIDICO  

 

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, la 

contestación y sus excepciones, las manifestaciones esbozadas por el 

Juzgador de primera instancia y el grado jurisdiccional de consulta a 

favor de Colpensiones, esta Sala de Decisión en cumplimiento de sus 

atribuciones legales se permite establecer como problema jurídico a 

resolver en el sub lite, determinar si se cumplen o no los presupuestos 

para declarar la ineficacia o nulidad de la afiliación realizada por MARÍA 

FERNANDA GIRALDO MAYA al régimen de ahorro individual 

administrado por el FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A, y el posterior realizado a la AFP OLD MUTUAL S.A. 

 

NULIDAD DEL TRASLADO  

 

En aras de resolver la Litis planteada, esta Sala de Decisión se permite 

analizar las pruebas a que se contrae el expediente, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del C.P.L., en especial, copia 

de la cédula de ciudadanía de la demandante (fl. 11); historia laboral 

emitida por Colpensiones (fl.18 a 21); historia laboral emitida por Old 
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Mutual (fl. 22 a 35 y 164 a 177); formato de resumen de productos 

emitido por Old Mutual (fl. 35 a 44); formulario de afiliación emitido 

por Porvenir S.A. (fl. 45 y 225); reclamación administrativa (fl. 46 y 47); 

peticiones elevadas ante las AFP Old Mutual S.A., y Porvenir S.A. (fl. 48 

a 51); comparativo de escenarios pensionales (fl. 52 a 62); respuesta 

emitida por Colpensiones (fl. 69); respuesta emitida por Old Mutual (fl. 

70 y 71); formulario de afiliación a Skandia (fl. 92 y 159); respuesta 

emitida por Porvenir S.A. (fl . 93 y 94); expediente administrativo 

emitido por Colpensiones (fl. 120); bono pensional emitido por el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público (fl. 161 a 163); estado de 

cuenta emitido por Old Mutual (fl. 179 a 184); relación de aportes 

emitido por Porvenir S.A. (fl. 216 a 224); reporte Siaf emitido por 

Asofondos (fl. 226 y 227); comunicados de prensa (fl. 229 y 230).        

 

Sobre el tema de la obligación de informar, es preciso señalar, que la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, al unísono ha indicado que es deber de las Administradoras 

de Fondos de Pensiones brindar, de forma profesional y completa, toda 

la información necesaria para instruir al afiliado respecto de las 

condiciones que rigen a uno y otro régimen, deber este, que es de 

imperiosa aplicación conforme a lo dispuso el inciso 1° del artículo 97 

del Decreto 663 de 1993, norma que dispone que «Las entidades vigiladas 

deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria 

para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 

permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones 

del mercado y poder tomar decisiones informadas» 

 
Obligación que se mantuvo con la modificación introducida por el 

artículo 23 de la Ley 795 de 2003, por tanto, incluso antes que fueran 

creadas las AFP, ya existía norma que regulaba la obligación de 
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informar a los usuarios del sistema financiero y que desde la génesis 

de éstas entró a regularlas.  

 

A su turno, la Ley 1328 de 2009, respecto del régimen de protección al 

consumidor financiero, reiteró como uno de sus principios, el de 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, que 

conforme al art. 3 literal c) de la citada norma, hace referencia a que 

«Las entidades vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros 

información cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los 

consumidores financieros conozcan adecuadamente sus derechos, obligaciones y los 

costos en las relaciones que establecen con las entidades vigiladas». 

 

Ahora, la Corte Suprema de Justicia dentro del concepto de la doctrina 

probable y la obligatoriedad del precedente ha enseñado, en lo que a la 

obligación de información que las AFP deben suministrar a sus 

afiliados, en sentencia del 22 de noviembre de 2011, RAD: 33083, 

reiterada en providencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de 

septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón, que:  

 
«Bajo el entendido de que «el sistema de seguridad social integral tiene por objeto 

garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para 

obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la 

protección de las contingencias que la afectan» (artículo 1°, Ley 100 de 1993) y 

que la elección tanto del modelo de prima media con prestación definida, como 

el de ahorro individual con solidaridad, es determinante para predicar la 

aplicación o no del régimen de transición, es necesario entender, que las 

entidades encargadas de su dirección y funcionamiento, garanticen que existió 

una decisión informada, y que esta fue verdaderamente autónoma y consciente; 

ello es objetivamente verificable, en el entendido de que el afiliado debe conocer 

los riesgos del traslado, pero a su vez los beneficios que aquel le reportaría, de 

otro modo no puede explicarse el cambio de un régimen al otro. 

 

A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre 

y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia que 

aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede 

estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de 
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allí que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de 

Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos 

que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito.(…) 

 

Surge obvio que el alcance del tránsito del régimen de prima media al de ahorro 

individual con solidaridad, pudo traer para un contingente de personas la 

pérdida de la transición; por las características que el mismo supone, es 

necesario determinar si también en esos eventos puede predicarse simple y 

llanamente que existió libertad y voluntariedad para que el mismo se efectuara. 

 

Realizar dicha tarea debe partir de elementos objetivos, esto es que la libertad 

en la toma de una decisión de esa índole, solo puede justificarse cuando 

está acompañada de la información precisa, en la que se delimiten los 

alcances positivos y negativos en su adopción. 

 

Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de régimen 

son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión 

suficiente, y menos del real consentimiento para adoptarla»(Acentúa la Sala). 

 

Criterio reiterado en la sentencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 

de septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón y recientemente en la sentencia SL 17595 del 18 

de octubre de 2017 con ponencia del H. Magistrado Dr. Fernando 

Castillo Cadena, al enseñar que:  

 

«Así, en el asunto bajo escrutinio, brilla por su ausencia, los deberes y 

obligaciones que la jurisprudencia ha trazado en aquellos casos de traslado 

entre regímenes, entre los cuales se destaca: (i) la información que comprende 

todas las etapas del proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la 

determinación de las condiciones para el disfrute pensional; (ii) el deber de 

proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 

medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y 

un afiliado lego, en materias de alta complejidad; (iii) una información que se 

ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor y el 

alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se 

trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, 

la elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, y 

como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 

administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete a un 

ejercicio más activo al proporcionar la información, de ilustración suficiente 

dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e 

inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado 

de tomar una opción que  claramente le perjudica (sentencia CSJ SL, del 9 de 

sep. 2008, rad. 31989)». 
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Posturas estas, iteradas por el Órgano de cierre en materia laboral, en 

un pronunciamiento más reciente, esto es, en la sentencia SL1452 de 

3 de abril de 2019, con ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia 

Dueñas Quevedo, momento en el que:  

 
«… la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero hace referencia a la descripción de las características, condiciones, 

acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el 

afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 

privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las 

características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes 

vigentes, así como de las consecuencias jurídicas del traslado. 

 

Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 

administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 

conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 

definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y 

del de prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda 

realizarse por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, 

consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros 

términos, la transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la 

verdad objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar 

sobre lo malo y parcializar lo neutro».  

 

Así mismo, el Máximo Órgano de cierre en materia laboral, en 

providencia de 8 de mayo, también del 2019, bajo radicado 68838, con 

ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, a 

extenso, reafirma la posición, al advertir que: 

 

«En el orden planteado, serán resueltos los problemas jurídicos.  

 
1. El deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 
pensiones: Un deber exigible desde su creación 

 
1.1 Primera etapa: Fundación de las AFP. Deber de suministrar 
información necesaria y transparente 
 
El sistema general de seguridad social en pensiones tiene por objeto el 
aseguramiento de la población frente a las contingencias de vejez, invalidez y 
muerte, a través del otorgamiento de diferentes tipos de prestaciones. Con este fin, 
la Ley 100 de 1993 diseñó un sistema complejo de protección pensional dual, en el 
cual, bajo las reglas de libre competencia, coexisten dos regímenes: el Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación Definida (RPMPD), administrado por el 
Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, y el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad (RAIS), administrado por las sociedades administradoras de 
fondos de pensiones (AFP).  
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De acuerdo con el literal b) del artículo 13 de la citada ley, los trabajadores tienen 
la opción de elegir «libre y voluntariamente» aquel de los regímenes que mejor le 
convenga y consulte sus intereses, previniendo que si esa libertad es obstruida por 

el empleador, este puede ser objeto de sanciones. Es así como paralelamente el 
artículo 271 precisa que las personas jurídicas o naturales que impidan o atenten 
en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de 
organismos e instituciones del sistema de seguridad social, son susceptibles de 
multas, sin perjuicio de la ineficacia de la afiliación.   
 
Ahora bien, para la Sala la incursión en el sistema de seguridad social de nuevos 
actores de carácter privado, encargados de la gestión fiduciaria de los ahorros de 
los afiliados en el RAIS y, por tanto, de la prestación de un servicio público esencial, 
estuvo, desde un principio, sujeto a las restricciones y deberes que la naturaleza 
de sus actividades implicaba.  
 
En efecto, la jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión libre y 
voluntaria del literal b), artículo 13 de la Ley 100 de 1993, necesariamente 
presupone conocimiento, lo cual solo es posible alcanzar cuando se saben a 
plenitud las consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, la Corte 
ha dicho que no puede alegarse «que existe una manifestación libre y voluntaria 
cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente 
a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una 
simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y 
suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar 
ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014). 
 
En armonía con lo anterior, el Decreto 663 de 1993, «Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero», aplicable a las AFP desde su creación, prescribió en el numeral 1.° del 
artículo 97, la obligación de las entidades de «suministrar a los usuarios de los 

servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia 
en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos 
de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado». 
 
De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones tenían la obligación de garantizar una 
afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de la información suficiente y 
transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles 
en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por 
tanto de una carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos 
incautos mediante habilidades y destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin 
importar las repercusiones colectivas que ello pudiese traer en el futuro. La 
actividad de explotación económica del servicio de la seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de 
prevalencia del interés general, transparencia y buena fe de quien presta un 
servicio público. 
 
Por tanto, la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, pues 
aunque la ley les permitía lucrarse de su actividad, correlativamente les imponía 
un deber de servicio público, acorde a la inmensa responsabilidad social y 
empresarial que les asistía de dar a conocer a sus potenciales usuarios «la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 
realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 
objetivos, escoger las mejores opciones del mercado».   
 
Ahora bien, la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero hace referencia a la descripción de las características, 

condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo 
que el afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 



  12201800526  01 
 

 

 
 

13 

privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las características, 
ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como 
de las consecuencias jurídicas del traslado. 
 

Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 
conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 
definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y del de 
prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda realizarse 
por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, consecuencias y 
riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros términos, la 
transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la verdad objetiva de los 
regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar 
lo neutro. 
 
Desde este punto de vista, para la Corte es claro que desde su fundación, las 
administradoras ya se encontraban obligadas a brindar información objetiva, 
comparada y transparente a los usuarios sobre las características de los dos 
regímenes pensionales, pues solo así era posible adquirir «un juicio claro y objetivo» 
de «las mejores opciones del mercado».  
 
En concordancia con lo expuesto, desde hace más de 10 años, la jurisprudencia 
del trabajo ha considerado que dada la doble calidad de las AFP de sociedades de 
servicios financieros y entidades de la seguridad social, el cumplimiento de este 
deber es mucho más riguroso que el que podía exigirse a otra entidad financiera, 
pues de su ejercicio dependen caros intereses sociales, como son la protección de 
la vejez, de la invalidez y de la muerte. De allí que estas entidades, en función de 
sus fines y compromisos sociales, deban ser un ejemplo de comportamiento y dar 
confianza a los ciudadanos de quienes reciben sus ahorros, actuar de buena fe, 
con transparencia y «formadas en la ética del servicio público» (CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008).  

 
Con estos argumentos la Sala ha defendido la tesis de que las AFP, desde su 
fundación e incorporación al sistema de protección social, tienen el «deber de 
proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 
medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un 
afiliado lego, en materias de alta complejidad», premisa que implica dar a conocer 
«las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes», como podría ser 
la existencia de un régimen de transición y la eventual pérdida de beneficios 
pensionales (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008).  
 
Y no podía ser de otra manera, pues las instituciones financieras cuentan con una 
estructura corporativa especializada, experta en la materia y respaldada en 
complejos equipos actuariales capaces de conocer los detalles de su servicio, lo que 
las ubica en una posición de preeminencia frente a los usuarios. Estos últimos, no 
solo se enfrentan a un asunto complejo, hiperregulado, sometido a múltiples 
variables actuariales, financieras y macroeconómicas, sino que también se 
enfrentan a barreras derivadas de sus condiciones económicas, sociales, 
educativas y culturales que profundizan las dificultades en la toma de sus 
decisiones. Por consiguiente, la administradora profesional y el afiliado inexperto 
se encuentran en un plano desigual, que la legislación intenta reequilibrar mediante 
la exigencia de un deber de información y probatorio a cargo de la primera.   
 
Por lo demás, esta obligación de los fondos de pensiones de operar en el mercado 
de capitales y previsional, con altos estándares de compromiso social, 
transparencia y pulcritud en su gestión, no puede ser trasladada injustamente a 
la sociedad, como tampoco las consecuencias negativas individuales o colectivas 
que su incumplimiento acaree, dado que es de la esencia de las actividades de los 

fondos el deber de información y el respeto a los derechos de los afiliados. 
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Por último, conviene mencionar que la Ley 795 de 2003, «Por la cual se ajustan 
algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras 
disposiciones» recalcó en su artículo 21 este deber preexistente de información a 
cargo de las administradoras de pensiones, en el sentido que la información 

suministrada tenía como propósito no solo evaluar las mejores opciones del 
mercado sino también la de «poder tomar decisiones informadas».  
 
1.2. Segunda etapa: Expedición de la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 
2241 de 2010. El deber de asesoría y buen consejo 
 
La Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010 supusieron un avance significativo 
en la protección de los usuarios financieros del sistema de seguridad social en 
pensiones. Primero, porque reglamentaron ampliamente los derechos de los 
consumidores, con precisión de los principios y el contenido básico de la 
información y, segundo, porque establecieron expresamente el deber de asesoría y 
buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones, aspecto que 
redimensionó el alcance de esta obligación. 
 
Frente a lo primero, el literal c) del artículo 3.º de la Ley 1328 de 2009 puntualizó 
que en las relaciones entre los consumidores y las entidades financieras debía 
observarse con celo el principio de «transparencia e información cierta, suficiente y 
oportuna», conforme al cual «Las entidades vigiladas deberán suministrar a los 
consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y oportuna, que 
permita, especialmente, que los consumidores financieros conozcan 
adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que 
establecen con las entidades vigiladas». 
 
La información cierta es aquella en la que el afiliado conoce al detalle las 
características legales del régimen, sus condiciones, requisitos y las circunstancias 
en las que se encontraría de afiliarse a él. La información suficiente incluye la 
obligación de dar a conocer al usuario, de la manera más amplia posible, todo lo 

relacionado sobre el producto o servicio que adquiere; por tanto, la suficiencia es 
incompatible con informaciones incompletas, deficitarias o sesgadas, que le 
impidan al afiliado tomar una decisión reflexiva sobre su futuro. La información 
oportuna busca que esta se transmita en el momento que debe ser, en este caso, 
en el momento de la afiliación o aquel en el cual legalmente no puede hacer más 
traslados entre regímenes; la idea es que el usuario pueda tomar decisiones a 
tiempo. 
 
En concordancia con lo anterior, el Decreto 2241 de 2010, incorporado al Decreto 
2555 del mismo año en el artículo 2.6.10.1.1 y siguientes, estableció en su artículo 
2.° los siguientes desarrollos de los principios de la Ley 1328 de 2009:  
 
1. Debida Diligencia. Las administradoras del Sistema General de Pensiones 
deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en la 
prestación de sus servicios a los consumidores financieros, a fin de que éstos 
reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las 
opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que conforman el Sistema 
General de Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos pensionales de 
la decisión. En el caso del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, deberán 
poner de presente los tipos de fondos de pensiones obligatorias que pueden elegir 
según su edad y perfil de riesgo, con el fin de permitir que el consumidor financiero 
pueda tomar decisiones informadas. Este principio aplica durante toda la relación 
contractual o legal, según sea el caso. 
2. Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las administradoras 
del Sistema General de Pensiones deberán suministrar al público información 
cierta, suficiente, clara y oportuna que permita a los consumidores financieros 
conocer adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos 

regímenes del Sistema General de Pensiones. 
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3. Manejo adecuado de los conflictos de interés. Las administradoras del Sistema 
General de Pensiones y las compañías aseguradoras de vida que tienen autorizado 
el ramo de rentas vitalicias deberán velar porque siempre prevalezca el interés de 
los consumidores financieros, las administradoras de fondos de pensiones del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán privilegiar los intereses de 
los consumidores financieros frente a los de sus accionistas o aportantes de capital, 
sus entidades vinculadas, y los de las compañías aseguradoras con las que se 
contrate la póliza previsional y la renta vitalicia. 
 
En cuanto a lo segundo, esto es, el deber de asesoría y buen consejo, el artículo 3° 
elevó a categoría de derecho del usuario el de «recibir una adecuada educación 
respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos» y «exigir la debida 
diligencia, asesoría e información en la prestación del servicio por parte de las 
administradoras» (art. 3). Así mismo, en el artículo 5.°, reiteró el deber de las 
administradoras de actuar con profesionalismo y «con la debida diligencia en la 
promoción y prestación del servicio, de tal forma que los consumidores reciban la 
atención, asesoría e información suficiente que requieran para tomar las decisiones 
que les corresponda de acuerdo con la normatividad aplicable».  
 
El deber de buen consejo fue consagrado en el artículo 7.° de ese reglamento en los 
siguientes términos: 
 
Artículo 7°. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las administradoras 
tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar 
a los consumidores financieros información completa sobre las alternativas de su 
afiliación al esquema de Multifondos, así como los beneficios, inconvenientes y 
efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de 
los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En consecuencia, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán suministrar una información clara, cierta, comprensible y 

oportuna respecto de las condiciones de su afiliación, de manera tal que el 
consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho 
régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de 
fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con las instrucciones que 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia para el efecto. 
  
Como se puede advertir, en este nuevo ciclo se elevó el nivel de exigencia a las 
administradoras de fondos de pensiones, pues ya no basta con dar a conocer con 
claridad las distintas opciones de mercado, con sus características, condiciones, 
riesgos y consecuencias, sino que, adicionalmente, implica un mandato de dar 
asesoría y buen consejo. Esto último comporta el estudio de los antecedentes del 
afiliado (edad, semanas de cotización, IBC, grupo familiar, etc.), sus datos 
relevantes y expectativas pensionales, de modo que la decisión del afiliado 
conjugue un conocimiento objetivo de los elementos de los regímenes pensionales 
y subjetivo de su situación individual, más la opinión que sobre el asunto tenga el 
representante de la administradora.  
 
De esta forma, el deber de asesoría y buen consejo comporta el análisis previo, 
calificado y holístico de los antecedentes del afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que el asesor o promotor le informe lo pertinente. 
Esta fase supone el acompañamiento e interacción con personas expertas en la 
materia que le permitan al trabajador, con respaldo en la opinión, sugerencia o 
ilustración de su asesor, tomar decisiones responsables en torno a la inversión más 
apropiada de sus ahorros pensionales. 
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1.3. Tercera etapa: Expedición de la Ley 1748 de 2014, el Decreto 
2071 de 2015 y la Circular Externa n.° 016 de 2016. El deber de doble 
asesoría 
El derecho a la información ha logrado tal avance que, hoy en día, los usuarios del 

sistema pensional tienen el derecho a obtener información de asesores y 
promotores de ambos regímenes, lo cual se ha denominado la doble asesoría. Esto 
le permite al afiliado nutrirse de la información brindada por representantes del 
régimen de ahorro individual con solidaridad y del de prima media con prestación 
definida a fin de formar un juicio imparcial y objetivo sobre las reales 
características, fortalezas y debilidades de cada uno de los regímenes pensionales, 
así como de las condiciones y efectos jurídicos del traslado.  
 
En tal sentido, el parágrafo 1.° del artículo 2.° de la Ley 1748 de 2014, adicionó al 
artículo 9.° de la Ley 1328 de 2009, el derecho de los clientes interesados en 
trasladarse de regímenes pensionales, de recibir «asesoría de representantes de 
ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado entre 
regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia». 
 
En consonancia con este precepto, el artículo 3.° del Decreto 2071 de 2015, modificó 
el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 en los siguientes términos: 
 
Artículo 2.6.10.2.3. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 
administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen 
consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores 
financieros información completa respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos 
de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, 
deberán garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes 

pensionales, esto es del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media 
y viceversa, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. Lo anterior de conformidad con las 
instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo la 
siguiente información conforme a la competencia de cada administradora del 
Sistema General de Pensiones: 
 
 
1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 
 
2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo 
anterior frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a la 
pensión de vejez a la edad prevista en la normatividad vigente. 
 
3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen. 
 
4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 
 
5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de 
la legislación. 
 
6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia  
 
En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento 

durante la vigencia de su relación con la administradora toda aquella información 
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que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su participación en 
cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad deberán poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras 
que les permitan conocer las consecuencias de su traslado al Régimen de Prima 
Media, así mismo deben suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de: las condiciones de su afiliación al régimen, de manera tal 
que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a 
dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo 
de fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con la reglamentación 
existente sobre el particular y las instrucciones que imparta la Superintendencia 
Financiera de Colombia para el efecto.  
 
En desarrollo de ese mandato legal, la Superintendencia Financiera expidió la 
Circular Externa 016 de 2016, relacionada con el deber de asesoría que tienen las 
administradoras del Sistema General de Pensiones para que proceda el traslado 
de sus afiliados, la cual fue incorporada en el numeral 3.13 del Capítulo I, Título 
III, Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica), así: 
 
3.13. Deber de asesoría para que proceda el traslado de afiliados entre regímenes.  
 
De acuerdo con el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 1328 de 2009, adicionado 
por el parágrafo 1º del artículo 2° de la Ley 1748 de 2014, y el art. 2.6.10.2.3 del 
Decreto 2555 de 2010, las Administradoras del Sistema General de Pensiones 
deben garantizar que los afiliados que deseen trasladarse entre regímenes 
pensionales, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. 

 
El anterior recuento sobre la evolución normativa del deber de información a cargo 
de las administradoras de pensiones podría, a grandes rasgos, sintetizarse así: 
 

 
 
 
1.4 Conclusión: La constatación del deber de información es ineludible 
Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían el 
deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin 
de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su 
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futuro pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de 
intensidad de esta exigencia cambió para acumular más obligaciones, pasando de 
un deber de información necesaria al de asesoría y buen consejo, y finalmente al 
de doble asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad, por parte de 

los jueces, de evaluar el cumplimiento del deber de información de acuerdo con el 
momento histórico en que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este desde 
un inicio ha existido.  
Así las cosas, el Tribunal cometió un primer error al concluir que la responsabilidad 
por el incumplimiento o entrega de información deficitaria surgió con el Decreto 019 
de 2012, en la medida que este exista desde la expedición de la Ley 100 de 1993, 
el Decreto 663 de 1993 y era predicable de la esencia de las actividades 
desarrolladas por las administradoras de fondos de pensiones, según se explicó 
ampliamente.   
 
Adicionalmente, la Sala no puede pasar por alto la indebida fundamentación con 
la que la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal de Medellín emitió su 
sentencia, pues sin razón alguna se limitó a señalar que a partir del Decreto 019 
de 2012 es imputable responsabilidad por omisión o cumplimiento deficitario del 
deber de información a las AFP, sin especificar la norma de ese decreto que le daba 
sustento a su dicho y sin la construcción de un argumento jurídico que soportara 
su tesis. Es decir, la sentencia estuvo desprovista de una adecuada investigación 
normativa y un discurso jurídico debidamente fundamentado.  
 
2. El simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación es 
insuficiente – Necesidad de un consentimiento informado   
 
Para el Tribunal el consentimiento informado no es predicable del acto jurídico de 
traslado, pues basta la consignación en el formulario de que la afiliación se hizo de 
manera libre y voluntaria.  
La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la firma del formulario, 
al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos preimpresos de los 

fondos de pensiones, tales como «la afiliación se hace libre y voluntaria», «se ha 
efectuado libre, espontánea y sin presiones» u otro tipo de leyendas de este tipo o 
aseveraciones, no son suficientes para dar por demostrado el deber de información. 
A lo sumo, acreditan un consentimiento, pero no informado.  
Sobre el particular, en la sentencia CSJ SL19447-2017 la Sala explicó:  
 
Por demás las implicaciones de la asimetría en la información, determinante para 
advertir sobre la validez o no de la escogencia del régimen pensional, no solo estaba 
contemplada con la severidad del artículo 13 atrás indicado, sino además el 
Estatuto Financiero de la época, para controlarla, imponía, en los artículos 97 y 
siguientes que las administradoras, entre ellas las de pensiones, debían obrar no 
solo conforme a la ley, sino soportadas en los principios de buena fe «y de servicio 
a los intereses sociales» en las que se sancionaba que no se diera información 
relevante, e incluso se indicaba que «Las entidades vigiladas deben suministrar a 
los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a 
través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado». 
 
Ese mismo compendio normativo, en su precepto 98 indica que al ser, entre otras 
las AFP entidades que desarrollan actividades de interés público, deben emplear 
la debida diligencia en la prestación de los servicios, y que «en la celebración de las 
operaciones propias de su objeto dichas instituciones deberán abstenerse de 
convertir cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del 
contrato o dar lugar a un abuso de posición dominante», es decir, no se trataba 

únicamente de completar un formato, ni adherirse a una cláusula 
genérica, sino de haber tenido los elementos de juicio suficientes para 
advertir la trascendencia de la decisión adoptada, tanto en el cambio de 
prima media al de ahorro individual con solidaridad, encontrándose o no 
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la persona en transición, aspecto que soslayó el juzgador al definir la 
controversia, pues halló suficiente una firma en un formulario […]. 
 
De esta manera, el acto jurídico de cambio de régimen debe estar precedido de una 

ilustración al trabajador o usuario, como mínimo, acerca de las características, 
condiciones, acceso, ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes 
pensionales, así como de los riesgos y consecuencias del traslado.  
 
Por tanto, hoy en el campo de la seguridad social, existe un verdadero e 
insoslayable deber de obtener un consentimiento informado (CSJ SL19447-2017), 
entendido como un procedimiento que garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento 
o un servicio, la comprensión por el usuario de las condiciones, riesgos y 
consecuencias de su afiliación al régimen. Vale decir, que el afiliado antes de dar 
su consentimiento, ha recibido información clara, cierta, comprensible y oportuna. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, el Tribunal cometió un segundo error jurídico al 
sostener que el acto jurídico de traslado es válido con la simple anotación o 
aseveración de que se hizo de manera libre y voluntaria y, por esa vía, descartar 
la necesidad de un consentimiento informado. 
 
3.- De la carga de la prueba – Inversión a favor del afiliado 
 
Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un consentimiento 
informado en el traslado de régimen, el que tiene la virtud de generar en el juzgador 
la convicción de que ese contrato de aseguramiento goza de plena validez.  
 
Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quién le corresponde demostrarla, 
debe precisarse que si el afiliado alega que no recibió la información debida cuando 
se afilió, ello corresponde a un supuesto negativo que no puede demostrarse 
materialmente por quien lo invoca.  
 

En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información 
veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad 
incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la validez 
del contrato de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el 
hecho positivo contrario, esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. 
Entonces, como el trabajador no puede acreditar que no recibió información, 
corresponde a su contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está 
en posición de hacerlo. 
 
Como se ha expuesto, el deber de información al momento del traslado entre 
regímenes, es una obligación que corresponde a las administradoras de fondos de 
pensiones, y su ejercicio debe ser de tal diligencia, que permita comprender la 
lógica, beneficios y desventajas del cambio de régimen, así como prever los riesgos 
y efectos negativos de esa decisión.  
 
En torno al punto, el artículo 1604 del Código Civil establece que «la prueba de la 
diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo», de lo que se sigue que 
es al fondo de pensiones al que corresponde acreditar la realización de todas las 
actuaciones necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del 
traslado de régimen pensional.  
 
Paralelamente, no puede pasar desapercibido que la inversión de la carga de la 
prueba en favor del afiliado obedece a una regla de justicia, en virtud de la cual no 
es dable exigir a quien está en una posición probatoria complicada –cuando no 
imposible- o de desventaja, el esclarecimiento de hechos que la otra parte está en 
mejor posición de ilustrar. En este caso, pedir al afiliado una prueba de este alcance 
es un despropósito, en la medida que (i) la afirmación de no haber recibido 

información corresponde a un supuesto negativo indefinido que solo puede 
desvirtuarlo el fondo de pensiones mediante la prueba que acredite que cumplió 
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esta obligación; (ii) la documentación soporte del traslado debe conservarse en los 
archivos del fondo, dado que (iii) es esta entidad la que está obligada a observar 
la obligación de brindar información y, más aún, probar ante las autoridades 
administrativas y judiciales su pleno cumplimiento.  

 
Mucho menos es razonable invertir la carga de la prueba contra la parte débil de 
la relación contractual, toda vez que, como se explicó, las entidades financieras por 
su posición en el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación, 
tienen una clara preeminencia frente al afiliado lego. A tal grado es lo anterior, que 
incluso la legislación (art. 11, literal b), L. 1328/2009), considera una práctica 
abusiva la inversión de la carga de la prueba en disfavor de los consumidores 
financieros.   
 
De lo dicho es claro que el Tribunal cometió un tercer error jurídico al invertir la 
carga de la prueba en contra del afiliado, exigiéndole una prueba de imposible 
aportación.  
 
4. El alcance de la jurisprudencia de esta Corporación en torno a la 
nulidad del traslado  
 
Finalmente, la Corte considera necesario hacer una precisión frente al 
razonamiento del Tribunal según el cual el precedente de esta Corporación solo 
tiene cabida en aquellos casos en que el afiliado se cambia de régimen pensional 
a pesar de tener consolidado un derecho pensional. Es decir, el Colegiado de 
instancia consideró que el precedente vertido en los fallos CSJ SL 31989, 9 sep. 
2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, exige una suerte 
de perjuicio o menoscabo económico inmediato.  
  
Tal argumento es equivocado, puesto que ni la legislación ni la jurisprudencia tiene 
establecido que se debe contar con una suerte de expectativa pensional o derecho 
causado para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por incumplimiento 

del deber de información.  
 
De hecho, la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como en 
las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ SL4964-
2018, CSJ SL4989-2018 y SL1452-2019, es que las administradoras de fondos de 
pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible y 
oportuna de las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos y 
consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en estos procesos 
opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado.  
 
Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene 
o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la 
violación del deber de información se predica frente a la validez del acto jurídico de 
traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada asunto. 
 
De todo lo expuesto, es dable concluir que el Tribunal incurrió en cuatro errores 
jurídicos: (i) al considerar que solo hasta el 2012 las AFP son responsables de la 
inobservancia del deber de información; (ii) al referir que la simple afirmación de 
haberse trasladado de régimen de manera libre y voluntaria es suficiente para la 
validez del acto; (iii) al invertir la carga de la prueba en disfavor del demandante; 
y (iv) al restringir el alcance de la jurisprudencia de esta Corte a los eventos en que 
existe un perjuicio inmediato». 

 

Finalmente se acota, que la H. Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela Rad. 106180 del 2 de 
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septiembre de 2019 y rad. 107988 de 12 de diciembre de 2019, dentro 

de asuntos de símiles contornos fácticos, donde se reclama vía de hecho 

por no accederse a la nulidad del traslado, ordenó el respeto al 

precedente a fin de garantizar los derechos al debido proceso, 

congruencia y la seguridad social. 

 

TEORIA DEL CASO 

 

Al analizar las pruebas documentales, se colige que la demandante se 

encontró inicialmente vinculada al Instituto de Seguros Sociales con 

afiliación del 18 de mayo de 1988, tal como se advierte de la documental 

vista a folios 18 a 21 del informativo, para luego trasladarse a la AFP 

Porvenir S.A., el 13 de abril de 1994 (fl. 231), seguido a ello, el 12 de 

octubre de 2011, realizó un traslado horizontal dentro del mismo 

régimen, para en esta oportunidad afiliarse a la AFP Skandia hoy Fondo 

de Pensiones y Cesantías Old Mutual S.A., tal como se desprende del 

formulario de afiliación visto a folio 159 del expediente, aspectos que 

se pueden confirmar con la información contenida en el reporte Siaf 

emitido por Asofondos y que reposa a folios 226 y 227, fondo éste 

último, al cual se encuentra actualmente afiliada la demandante al 

subsistema de seguridad social en pensiones; supuestos fácticos, 

respecto de los cuales no se presenta debate en esta segunda instancia. 

 

Conforme a las normas y jurisprudencia antes esbozada, como 

obligatoriedad del precedente, es claro para esta Colegiatura, que la 

AFP Porvenir S.A., tenía la carga probatoria en demostrar que cumplió 

con su deber de ofrecer a la afiliada la información pertinente, veraz, 

oportuna y suficiente respecto del cambio de régimen pensional, los 

beneficios y consecuencias del mismo, tal como se exige desde la 

expedición artículo 97 del Decreto 663 de 1993. Información que no se 
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encuentra acreditada en el plenario ni aun deviene del formulario de 

afiliación (fl.231).  

 

Referente al interrogatorio de parte rendido por la convocante a juicio, 

nada disímil se extrae a lo ya anunciado, al ser reiterativa en afirmar que 

para el momento del traslado de régimen asistió a una reunión que llevó 

a cabo la AFP Porvenir S.A., reunión en la que no se le brindó la 

información clara y pertinente en torno a las consecuencias del traslado 

de régimen pensional y el impacto que ello tendría en su derecho 

prestacional. (Cd. Fl. 237).  

 

El material probatorio allegado al informativo, encuentra la Sala, que no 

es suficiente para probar el consentimiento informado de la accionante, 

y sin que medie otro elemento de convicción que atestigüe la explicación 

de las consecuencias de dicho traslado, se advierte la configuración de 

una conducta omisiva por parte de la AFP Porvenir S.A., que a todas luces 

demuestra una inducción al error respecto a la actora, aspecto éste, el 

cual conforme a la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de 

antaño, se asimila al vicio del consentimiento por dolo, error en el objeto 

y de hecho (Art. 1508 y s.s del C.C.).  

 

Por manera que, la Administradora de Fondos de Pensiones Porvenir S.A. 

incurrió en una falta al deber de información, el cual perjudica las 

condiciones pensionales de la demandante, obligación que era de 

imperioso cumplimiento al momento de la afiliación, sin omitir ningún 

tipo de dato (carga dinámica de la prueba), tales como las formas de 

liquidación y los varios sistemas para acceder a la mesada, las 

implicaciones que comportan sobre las sumas que integran la cuenta 

individual, la posible reliquidación anual y la firma de contrato con una 

aseguradora.  
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Suma señalar, que la omisión en la información veraz, oportuna y 

suficiente sobre las consecuencias del traslado, implícitamente 

engendran un vicio de consentimiento denominado dolo, como ya se 

advirtió, pues se indujo al afiliado en error en el traslado, 

indistintamente del tiempo que haya transcurrido luego de la movilidad 

de régimen o que se haya trasladado de AFP, pues, las personas se 

pueden mantener por largo tiempo engañadas, mientras no se les 

ponga en conocimiento el daño realmente sufrido, de ahí, que se deba 

declarar la nulidad, la cual apareja indiscutiblemente la ineficacia del 

traslado como consecuencia lógica. 

 

En virtud de lo hasta aquí expuesto, ningún reproche merece para la Sala 

la determinación a la cual arribó el sentenciador de primer grado, pues 

se itera, al interior del proceso se acreditó la existencia del vicio en el 

consentimiento del afiliado, el cual decanta en la anulación del acto 

jurídico del traslado. Por último, resulta pertinente aclarar, que la 

decisión aquí adoptada en manera alguna le causa perjuicio a 

Colpensiones, pues la afiliada se traslada con todo su capital, para que 

esa entidad cumpla la función para la cual se creó.   

 

Por lo expuesto, se confirmará la decisión adoptada en primera instancia, 

debido a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas impartió el A quo. 

En esta segunda instancia sin lugar a su causación por haberse 

conocido el asunto en el grado jurisdiccional de consulta.  

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 



  12201800526  01 
 

 

 
 

24 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Doce 

(12) Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en audiencia pública celebrada 

el 17 de junio de 2020, dentro del proceso ordinario laboral adelantado 

por MARÍA FERNANDA GIRALDO MAYA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., y el FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS OLD MUTUAL S.A., 

conforme lo enunciado en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO: COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas impartió 

el A quo. En esta segunda instancia sin lugar a su causación por 

haberse conocido el asunto en el grado jurisdiccional de consulta.  

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Aclara Voto 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE JOSÉ ALDO BUENAVENTURA BORRERO CONTRA LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROYTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS 

Y EL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS OLD MUTUAL S.A. 

(Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020) 

 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

 

 

En Bogotá D.C, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil 

veinte (2020), el Magistrado sustanciador la declaró abierta en asocio 

de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, en 

atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal 

de pronunciarse. 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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A U T O 

 

Conforme al memorial incorporado por correo electrónico, se reconoce 

personería adjetiva a María Elena Fierro García identificada con 

cedula de ciudadanía No. 1.024.463.217 de Bogotá y tarjeta profesional 

291.785 del C.S. de la J., para que actúe en representación de 

Colpensiones, por sustitución concedida por la Dra. Johanna Andrea 

Sandoval.  

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

 

S E N T E N C I A 

 

 

DEMANDA: El señor JOSÉ ALDO BUENAVENTURA BORRERO a 

través de apoderada judicial, pretende se declare la nulidad y/o 

ineficacia del traslado del Régimen de Prime Media con Prestación 

Definida al de Ahorro Individual con Solidaridad que realizó el 25 de 

mayo de 1994, al considerar que existió vicios en el consentimiento; en 

consecuencia, solicita se condene al Fondo de Pensiones y Cesantías 

Old Mutual S.A., a realizar todas las gestiones administrativas 

pertinentes encaminadas a anular el traslado de régimen, así como a 

trasladar la totalidad de dineros que se encuentren depositados en la 

cuenta de ahorro individual del demandante, junto con sus intereses, 

rendimientos y frutos; condenar a la Administradora Colombiana de 

Pensiones –Colpensiones a recibir los dineros transferidos por la AFP 

Old Mutual y actualizar la historia laboral del demandante como si no 

hubiese existido solución de continuidad; lo que resulte probado ultra 

y extra petita y las costa y agencias en derecho. (fl. 5 y 6). 
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Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles a folios 7 a 9 de 

las diligencias, que en síntesis advierten, que nació el 8 de julio de 

1956; que comenzó a cotizar en pensión para el otrora Instituto de los 

Seguros Sociales desde el 23 de agosto de 1978; que el 25 de mayo de 

1994, se trasladó del Régimen de Prima Media con Prestación Definida 

administrado por Colpensiones al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad administrado por Colfondos S.A; que la decisión no contó 

con la suficiente ilustración por parte del a AFP privada; que al 

momento del traslado no se le realizó una proyección de la mesada 

pensional, tampoco se le brindó una información real y concreta de los 

desventajas que podría acarrear el cambio de régimen; que elevó 

reclamación administrativa el 19 de marzo de 2019, en la que solicitó 

el traslado de régimen pensional.  

 

CONTESTACIÓN: la convocada a juicio ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se opuso a las 

pretensiones de la demanda, al considerar en esencia, que carece de 

legitimación para pronunciarse la solicitud de nulidad de traslado, ello, 

en tanto la entidad no tuvo injerencia alguna en el acto jurídico que 

hoy se reprocha, sumó a ello, que en el caso del demandante se dio 

aplicación estricta a lo contenido en el artículo 2° de la Ley 797 de 1993, 

por lo que el afiliado no puede trasladarse de régimen. Excepciones: 

Formulo como medios exceptivos los que denomino prescripción y 

caducidad, cobro de lo no debido, buena fe y la declaratoria de otras 

excepciones. (fl. 116 a 119). 

 

A su turno, la SOCIEDAD COLFONDOS S.A., PENSIONES Y 

CESANTÍAS, formuló su rechazo al petitum demandatorio, al 

considerar, que el demandante ha estado vinculado en varias 

oportunidades con diferentes fondos de pensiones privados, por lo que 
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conoce perfectamente cómo opera el RAIS, sumó a lo anterior, que la 

sociedad cumplió fielmente con la obligación de informar y jamás 

existió omisión alguna en la información que se le brindó al actor. 

Excepciones: propuso como medios exceptivos los de inexistencia de 

la obligación, falta de legitimación en la causa por pasiva, buena fe, 

ausencia de vicios del consentimiento, validez de la afiliación al régimen 

de ahorro individual con solidaridad, prescripción de la acción para 

solicitar la nulidad del traslado y la innominada o genérica. (fl. 134 a 

152). 

 

Por su parte, la AFP OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 

se opuso a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda, al considerar en esencia, que la afiliación que se realizó 

entre el demandante y la sociedad demandada goza de plena validez 

ante la ley, por lo que se puede afirmar que el traslado de régimen 

pensional se realizó sin la presencia de ningún vicio del consentimiento 

y se erigió por lo previsto en el artículo 1495 del C.C. Excepciones: 

propuso como medios exceptivos los de prescripción, cobro de lo no 

debido por ausencia de causa e inexistencia de la obligación, buena fe 

y la genérica. (fl. 154 a 160). 

 

Por último, la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., al contestar la demanda se opuso a 

la prosperidad de las pretensiones de la demanda, al considerar, en 

síntesis, todas las actuaciones de la AFP han estado precedidas de la 

buena fe y la legalidad, por lo que la afiliación del demandante se realizó 

de manera libre y voluntaria en aplicación del artículo 13 de la Ley 100 

de 1993, tal como se desprende del formulario de afiliación suscrito por 

el actor. Excepciones: Propuso como medios exceptivos los que 

denominó inexistencia de la obligación y falta de causa para pedir, 
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buena fe, prescripción, aprovechamiento indebido de los recursos 

públicos y del sistema general de pensiones y la innominada o genérica. 

(fl. 204 a 211).    

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Trece (13) Laboral del 

Circuito de Bogotá en audiencia pública celebrada el 10 de marzo de 

2020, resolvió declarar la ineficacia del traslado efectuado por el 

demandante al Fondo de Pensiones y Cesantías Colfondos S.A., el 25 

de mayo de 1994; ordenar a Old Mutual Pensiones y Cesantías S.A., a 

trasladar a Colpensiones todos los aportes realizados por el actor, junto 

con los respectivos rendimientos sin efectuar descuentos con ocasión 

al traslado por concepto de gastos de administración, entidad esta 

última que deberá recibir los mismos y activar la afiliación del 

demandante teniéndose para todos los efectos como única afiliación 

valida la realizada al Régimen de Prima Media con Solidaridad; 

condenar en costas a Colfondos S.A. 

 

Lo anterior por considerar el A quo que la carga de la prueba en 

demostrar la entrega de la información adecuada y necesaria para la 

decisión de traslado, se encontraba en cabeza de las AFP 

demandadas, por inversión probatoria, supuesto de facto que no 

acaeció en el sub examine, pues del elenco probatorio incorporado al 

informativo, no se verificó que el fondo privado haya cumplido con el 

deber legal de informar al demandante, las circunstancias 

particulares de su decisión, en las condiciones de profesionalismo 

que imprime la norma y la jurisprudencia; aspecto éste, que abre 

paso a la declaratoria de la ineficacia de la afiliación, junto con las 

consecuencias propias que ello acarrea.  
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RECURSO DE APELACIÓN:  

 

La parte demandada OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, 

elevó recurso de apelación contra la anterior determinación en el 

que afirma como motivos de disidencia, que debido a la naturaleza de 

los gastos de administración, se deben entender aquellos como 

contraprestaciones que ya fueron saldadas y disfrutadas por parte del 

señor José Aldo Buenaventura Borrero, ello en atención a que en 

primer lugar los gastos de administración ya fueron pagados a la póliza 

de invalidez y muerte de la que ha sido beneficiario el demandante 

durante todo el tiempo de afiliación, y la segunda medida, con sujeción 

a que la cuenta y los movimientos de la misma generan unos gastos de 

administración que se encuentran contemplados en la ley.    

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis:  

 

Parte demandante: Este extremo procesal guardó silencio en el 

término procesal concedido. 

 

Parte demandada: La Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones adujo que «como quiera que la afiliación efectuada por la 

demandante con las AFPS en comento fueron actos en los cuales Colpensiones no tuvo 

injerencia alguna, por lo tanto sería inapropiado emitir conceptos favorables o 

desfavorables en relación con un acto jurídico en el cual la entidad no fue parte». 

Precisa que, en dado caso, no resultaría procedente el traslado por 

estar el actor inmerso en la prohibición del artículo 2º de la Ley 797 de 

2003.  
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Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes, 

 
 

 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En lo que corresponde al requisito de procedibilidad contemplado en el 

artículo 6° del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 4º de la Ley 

712 de 2001, del material probatorio recaudado se evidencia su 

cumplimiento conforme se desprende la documental vista a folios 68 A 

72 del informativo.  

 

PROBLEMA JURIDICO  

 

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, la 

contestación y sus excepciones, las manifestaciones esbozadas por el 

Juzgadora de primera instancia y, en estricta consonancia con los 

reparos invocados por la AFP Old Mutual S.A., y el grado jurisdiccional 

de consulta a favor de Colpensiones, esta Sala de Decisión en 

cumplimiento de sus atribuciones legales se permite establecer como 

problema jurídico a resolver en el sub lite, el determinar si se cumplen 

o no los presupuestos para declarar la nulidad de la afiliación realizada 

por JOSÉ ALDO BUENAVENTURA BORRERO al régimen de ahorro 

individual administrado por COLFONDOS S.A., PENSIONES Y 

CESNATÍAS. 
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NULIDAD DEL TRASLADO  

 

En aras de resolver la Litis planteada, esta Sala de Decisión se permite 

analizar las pruebas a que se contrae el expediente, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del C.P.L., en especial, 

peticiones elevadas ante las demandadas en procura de la nulidad del 

traslado (fl. 64 a 72); respuesta allegada por parte de Old Mutual S.A. 

(fl. 73 y 79); historia laboral emitida por Old Mutual S.A. (fl. 74 a 78 y 

167 a 176); respuesta emitida por Colpensiones (fl. 80 a 81); bono 

pensional emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (fl. 

82 a 84, 191 y 192); historia laboral emitida por Colpensiones (fl. 88 y 

89); simulación de proyección pensional elaborado por Old Mutual (fl. 

91 a 93); copia de la cédula de ciudadanía del demandante (fl. 95); 

comunicados de prensa (fl. 153 y 226 a 227); formulario de afiliación a 

Skandia (fl. 161 a 163); estado de cuenta emitido por Old Mutual (fl. 

190); reporte Siaf (fl. 212); proyección pensional efectuado por 

Protección S.A. (fl. 215 a 216); histórico de asesorías emitido por 

Protección S.A. (fl. 218 a 225); formulario de afiliación a Protección S.A. 

(fl. 235 a 237); formulario de afiliación a Colfondos S.A. (fl. 255).   

 

Sobre el tema de la obligación de informar, es preciso señalar, que la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, al unísono ha indicado que es deber de las Administradoras 

de Fondos de Pensiones brindar, de forma profesional y completa, toda 

la información necesaria para instruir al afiliado respecto de las 

condiciones que rigen a uno y otro régimen, deber este, que es de 

imperiosa aplicación conforme a lo dispuso el inciso 1° del artículo 97 

del Decreto 663 de 1993, norma que dispone que «Las entidades vigiladas 

deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria 

para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 
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permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones 

del mercado y poder tomar decisiones informadas» 

 
Obligación que se mantuvo con la modificación introducida por el 

artículo 23 de la Ley 795 de 2003, por tanto, incluso antes que fueran 

creadas las AFP, ya existía norma que regulaba la obligación de 

informar a los usuarios del sistema financiero y que desde la génesis 

de éstas entró a regularlas.  

 

A su turno, la Ley 1328 de 2009, respecto del régimen de protección al 

consumidor financiero, reiteró como uno de sus principios, el de 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, que 

conforme al art. 3 literal c) de la citada norma, hace referencia a que 

«Las entidades vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros 

información cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los 

consumidores financieros conozcan adecuadamente sus derechos, obligaciones y los 

costos en las relaciones que establecen con las entidades vigiladas». 

 

Ahora, la Corte Suprema de Justicia dentro del concepto de la doctrina 

probable y la obligatoriedad del precedente ha enseñado, en lo que a la 

obligación de información que las AFP deben suministrar a sus 

afiliados, en sentencia del 22 de noviembre de 2011, RAD: 33083, 

reiterada en providencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de 

septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón, que:  

 
«Bajo el entendido de que «el sistema de seguridad social integral tiene por objeto 

garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para 

obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la 

protección de las contingencias que la afectan» (artículo 1°, Ley 100 de 1993) y 

que la elección tanto del modelo de prima media con prestación definida, como 

el de ahorro individual con solidaridad, es determinante para predicar la 

aplicación o no del régimen de transición, es necesario entender, que las 

entidades encargadas de su dirección y funcionamiento, garanticen que existió 
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una decisión informada, y que esta fue verdaderamente autónoma y consciente; 

ello es objetivamente verificable, en el entendido de que el afiliado debe conocer 

los riesgos del traslado, pero a su vez los beneficios que aquel le reportaría, de 

otro modo no puede explicarse el cambio de un régimen al otro. 

 

A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre 

y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia que 

aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede 

estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de 

allí que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de 

Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos 

que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito.(…) 

 

Surge obvio que el alcance del tránsito del régimen de prima media al de ahorro 

individual con solidaridad, pudo traer para un contingente de personas la 

pérdida de la transición; por las características que el mismo supone, es 

necesario determinar si también en esos eventos puede predicarse simple y 

llanamente que existió libertad y voluntariedad para que el mismo se efectuara. 

 

Realizar dicha tarea debe partir de elementos objetivos, esto es que la libertad 

en la toma de una decisión de esa índole, solo puede justificarse cuando 

está acompañada de la información precisa, en la que se delimiten los 

alcances positivos y negativos en su adopción. 

 

Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de régimen 

son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión 

suficiente, y menos del real consentimiento para adoptarla»(Acentúa la Sala). 

 

Criterio reiterado en la sentencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 

de septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón y recientemente en la sentencia SL 17595 del 18 

de octubre de 2017 con ponencia del H. Magistrado Dr. Fernando 

Castillo Cadena, al enseñar que:  

 

«Así, en el asunto bajo escrutinio, brilla por su ausencia, los deberes y 

obligaciones que la jurisprudencia ha trazado en aquellos casos de traslado 

entre regímenes, entre los cuales se destaca: (i) la información que comprende 

todas las etapas del proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la 

determinación de las condiciones para el disfrute pensional; (ii) el deber de 

proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 

medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y 

un afiliado lego, en materias de alta complejidad; (iii) una información que se 

ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor y el 

alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se 

trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, 

la elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, y 

como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 

administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete a un 
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ejercicio más activo al proporcionar la información, de ilustración suficiente 

dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e 

inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado 

de tomar una opción que  claramente le perjudica (sentencia CSJ SL, del 9 de 

sep. 2008, rad. 31989)». 

 

Posturas estas, iteradas por el Órgano de cierre en materia laboral, en 

un pronunciamiento más reciente, esto es, en la sentencia SL1452 de 

3 de abril de 2019, con ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia 

Dueñas Quevedo, momento en el que:  

 
«… la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero hace referencia a la descripción de las características, condiciones, 

acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el 

afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 

privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las 

características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes 

vigentes, así como de las consecuencias jurídicas del traslado. 

 

Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 

administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 

conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 

definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y 

del de prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda 

realizarse por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, 

consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros 

términos, la transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la 

verdad objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar 

sobre lo malo y parcializar lo neutro».  

 

 
Así mismo, el Máximo Órgano de cierre en materia laboral, en 

providencia de 8 de mayo, también del 2019, bajo radicado 68838, con 

ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, a 

extenso, reafirma la posición, al advertir que: 

 

«En el orden planteado, serán resueltos los problemas jurídicos.  

 
1. El deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 
pensiones: Un deber exigible desde su creación 
 
1.1 Primera etapa: Fundación de las AFP. Deber de suministrar 
información necesaria y transparente 
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El sistema general de seguridad social en pensiones tiene por objeto el 
aseguramiento de la población frente a las contingencias de vejez, invalidez y 
muerte, a través del otorgamiento de diferentes tipos de prestaciones. Con este fin, 
la Ley 100 de 1993 diseñó un sistema complejo de protección pensional dual, en el 

cual, bajo las reglas de libre competencia, coexisten dos regímenes: el Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación Definida (RPMPD), administrado por el 
Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, y el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad (RAIS), administrado por las sociedades administradoras de 
fondos de pensiones (AFP).  
 
De acuerdo con el literal b) del artículo 13 de la citada ley, los trabajadores tienen 
la opción de elegir «libre y voluntariamente» aquel de los regímenes que mejor le 
convenga y consulte sus intereses, previniendo que si esa libertad es obstruida por 
el empleador, este puede ser objeto de sanciones. Es así como paralelamente el 
artículo 271 precisa que las personas jurídicas o naturales que impidan o atenten 
en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de 
organismos e instituciones del sistema de seguridad social, son susceptibles de 
multas, sin perjuicio de la ineficacia de la afiliación.   
 
Ahora bien, para la Sala la incursión en el sistema de seguridad social de nuevos 
actores de carácter privado, encargados de la gestión fiduciaria de los ahorros de 
los afiliados en el RAIS y, por tanto, de la prestación de un servicio público esencial, 
estuvo, desde un principio, sujeto a las restricciones y deberes que la naturaleza 
de sus actividades implicaba.  
 
En efecto, la jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión libre y 
voluntaria del literal b), artículo 13 de la Ley 100 de 1993, necesariamente 
presupone conocimiento, lo cual solo es posible alcanzar cuando se saben a 
plenitud las consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, la Corte 
ha dicho que no puede alegarse «que existe una manifestación libre y voluntaria 
cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente 

a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una 
simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y 
suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar 
ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014). 
 
En armonía con lo anterior, el Decreto 663 de 1993, «Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero», aplicable a las AFP desde su creación, prescribió en el numeral 1.° del 
artículo 97, la obligación de las entidades de «suministrar a los usuarios de los 
servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia 
en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos 
de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado». 
 
De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones tenían la obligación de garantizar una 
afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de la información suficiente y 
transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles 
en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por 
tanto de una carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos 
incautos mediante habilidades y destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin 
importar las repercusiones colectivas que ello pudiese traer en el futuro. La 
actividad de explotación económica del servicio de la seguridad social debía estar 
precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de 
prevalencia del interés general, transparencia y buena fe de quien presta un 
servicio público. 
 
Por tanto, la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, pues 

aunque la ley les permitía lucrarse de su actividad, correlativamente les imponía 
un deber de servicio público, acorde a la inmensa responsabilidad social y 
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empresarial que les asistía de dar a conocer a sus potenciales usuarios «la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 
realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 
objetivos, escoger las mejores opciones del mercado».   

 
Ahora bien, la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero hace referencia a la descripción de las características, 
condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo 
que el afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 
privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las características, 
ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como 
de las consecuencias jurídicas del traslado. 
 
Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 
conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 
definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y del de 
prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda realizarse 
por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, consecuencias y 
riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros términos, la 
transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la verdad objetiva de los 
regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar 
lo neutro. 
 
Desde este punto de vista, para la Corte es claro que desde su fundación, las 
administradoras ya se encontraban obligadas a brindar información objetiva, 
comparada y transparente a los usuarios sobre las características de los dos 
regímenes pensionales, pues solo así era posible adquirir «un juicio claro y objetivo» 
de «las mejores opciones del mercado».  
 
En concordancia con lo expuesto, desde hace más de 10 años, la jurisprudencia 

del trabajo ha considerado que dada la doble calidad de las AFP de sociedades de 
servicios financieros y entidades de la seguridad social, el cumplimiento de este 
deber es mucho más riguroso que el que podía exigirse a otra entidad financiera, 
pues de su ejercicio dependen caros intereses sociales, como son la protección de 
la vejez, de la invalidez y de la muerte. De allí que estas entidades, en función de 
sus fines y compromisos sociales, deban ser un ejemplo de comportamiento y dar 
confianza a los ciudadanos de quienes reciben sus ahorros, actuar de buena fe, 
con transparencia y «formadas en la ética del servicio público» (CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008).  
 
Con estos argumentos la Sala ha defendido la tesis de que las AFP, desde su 
fundación e incorporación al sistema de protección social, tienen el «deber de 
proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 
medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un 
afiliado lego, en materias de alta complejidad», premisa que implica dar a conocer 
«las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes», como podría ser 
la existencia de un régimen de transición y la eventual pérdida de beneficios 
pensionales (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008).  
 
Y no podía ser de otra manera, pues las instituciones financieras cuentan con una 
estructura corporativa especializada, experta en la materia y respaldada en 
complejos equipos actuariales capaces de conocer los detalles de su servicio, lo que 
las ubica en una posición de preeminencia frente a los usuarios. Estos últimos, no 
solo se enfrentan a un asunto complejo, hiperregulado, sometido a múltiples 
variables actuariales, financieras y macroeconómicas, sino que también se 
enfrentan a barreras derivadas de sus condiciones económicas, sociales, 
educativas y culturales que profundizan las dificultades en la toma de sus 

decisiones. Por consiguiente, la administradora profesional y el afiliado inexperto 
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se encuentran en un plano desigual, que la legislación intenta reequilibrar mediante 
la exigencia de un deber de información y probatorio a cargo de la primera.   
 
Por lo demás, esta obligación de los fondos de pensiones de operar en el mercado 

de capitales y previsional, con altos estándares de compromiso social, 
transparencia y pulcritud en su gestión, no puede ser trasladada injustamente a 
la sociedad, como tampoco las consecuencias negativas individuales o colectivas 
que su incumplimiento acaree, dado que es de la esencia de las actividades de los 
fondos el deber de información y el respeto a los derechos de los afiliados. 
 
Por último, conviene mencionar que la Ley 795 de 2003, «Por la cual se ajustan 
algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras 
disposiciones» recalcó en su artículo 21 este deber preexistente de información a 
cargo de las administradoras de pensiones, en el sentido que la información 
suministrada tenía como propósito no solo evaluar las mejores opciones del 
mercado sino también la de «poder tomar decisiones informadas».  
 
1.2. Segunda etapa: Expedición de la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 
2241 de 2010. El deber de asesoría y buen consejo 
 
La Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010 supusieron un avance significativo 
en la protección de los usuarios financieros del sistema de seguridad social en 
pensiones. Primero, porque reglamentaron ampliamente los derechos de los 
consumidores, con precisión de los principios y el contenido básico de la 
información y, segundo, porque establecieron expresamente el deber de asesoría y 
buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones, aspecto que 
redimensionó el alcance de esta obligación. 
 
Frente a lo primero, el literal c) del artículo 3.º de la Ley 1328 de 2009 puntualizó 
que en las relaciones entre los consumidores y las entidades financieras debía 
observarse con celo el principio de «transparencia e información cierta, suficiente y 

oportuna», conforme al cual «Las entidades vigiladas deberán suministrar a los 
consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y oportuna, que 
permita, especialmente, que los consumidores financieros conozcan 
adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que 
establecen con las entidades vigiladas». 
 
La información cierta es aquella en la que el afiliado conoce al detalle las 
características legales del régimen, sus condiciones, requisitos y las circunstancias 
en las que se encontraría de afiliarse a él. La información suficiente incluye la 
obligación de dar a conocer al usuario, de la manera más amplia posible, todo lo 
relacionado sobre el producto o servicio que adquiere; por tanto, la suficiencia es 
incompatible con informaciones incompletas, deficitarias o sesgadas, que le 
impidan al afiliado tomar una decisión reflexiva sobre su futuro. La información 
oportuna busca que esta se transmita en el momento que debe ser, en este caso, 
en el momento de la afiliación o aquel en el cual legalmente no puede hacer más 
traslados entre regímenes; la idea es que el usuario pueda tomar decisiones a 
tiempo. 
 
En concordancia con lo anterior, el Decreto 2241 de 2010, incorporado al Decreto 
2555 del mismo año en el artículo 2.6.10.1.1 y siguientes, estableció en su artículo 
2.° los siguientes desarrollos de los principios de la Ley 1328 de 2009:  
 
1. Debida Diligencia. Las administradoras del Sistema General de Pensiones 
deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en la 
prestación de sus servicios a los consumidores financieros, a fin de que éstos 
reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las 
opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que conforman el Sistema 

General de Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos pensionales de 
la decisión. En el caso del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, deberán 
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poner de presente los tipos de fondos de pensiones obligatorias que pueden elegir 
según su edad y perfil de riesgo, con el fin de permitir que el consumidor financiero 
pueda tomar decisiones informadas. Este principio aplica durante toda la relación 
contractual o legal, según sea el caso. 

2. Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las administradoras 
del Sistema General de Pensiones deberán suministrar al público información 
cierta, suficiente, clara y oportuna que permita a los consumidores financieros 
conocer adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
3. Manejo adecuado de los conflictos de interés. Las administradoras del Sistema 
General de Pensiones y las compañías aseguradoras de vida que tienen autorizado 
el ramo de rentas vitalicias deberán velar porque siempre prevalezca el interés de 
los consumidores financieros, las administradoras de fondos de pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán privilegiar los intereses de 
los consumidores financieros frente a los de sus accionistas o aportantes de capital, 
sus entidades vinculadas, y los de las compañías aseguradoras con las que se 
contrate la póliza previsional y la renta vitalicia. 
 
En cuanto a lo segundo, esto es, el deber de asesoría y buen consejo, el artículo 3° 
elevó a categoría de derecho del usuario el de «recibir una adecuada educación 
respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos» y «exigir la debida 
diligencia, asesoría e información en la prestación del servicio por parte de las 
administradoras» (art. 3). Así mismo, en el artículo 5.°, reiteró el deber de las 
administradoras de actuar con profesionalismo y «con la debida diligencia en la 
promoción y prestación del servicio, de tal forma que los consumidores reciban la 
atención, asesoría e información suficiente que requieran para tomar las decisiones 
que les corresponda de acuerdo con la normatividad aplicable».  
 
El deber de buen consejo fue consagrado en el artículo 7.° de ese reglamento en los 
siguientes términos: 
 

Artículo 7°. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las administradoras 
tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar 
a los consumidores financieros información completa sobre las alternativas de su 
afiliación al esquema de Multifondos, así como los beneficios, inconvenientes y 
efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de 
los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En consecuencia, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de las condiciones de su afiliación, de manera tal que el 
consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho 
régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de 
fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con las instrucciones que 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia para el efecto. 
  
Como se puede advertir, en este nuevo ciclo se elevó el nivel de exigencia a las 
administradoras de fondos de pensiones, pues ya no basta con dar a conocer con 
claridad las distintas opciones de mercado, con sus características, condiciones, 
riesgos y consecuencias, sino que, adicionalmente, implica un mandato de dar 
asesoría y buen consejo. Esto último comporta el estudio de los antecedentes del 
afiliado (edad, semanas de cotización, IBC, grupo familiar, etc.), sus datos 
relevantes y expectativas pensionales, de modo que la decisión del afiliado 
conjugue un conocimiento objetivo de los elementos de los regímenes pensionales 
y subjetivo de su situación individual, más la opinión que sobre el asunto tenga el 

representante de la administradora.  
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De esta forma, el deber de asesoría y buen consejo comporta el análisis previo, 
calificado y holístico de los antecedentes del afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que el asesor o promotor le informe lo pertinente. 
Esta fase supone el acompañamiento e interacción con personas expertas en la 

materia que le permitan al trabajador, con respaldo en la opinión, sugerencia o 
ilustración de su asesor, tomar decisiones responsables en torno a la inversión más 
apropiada de sus ahorros pensionales. 
 
1.3. Tercera etapa: Expedición de la Ley 1748 de 2014, el Decreto 
2071 de 2015 y la Circular Externa n.° 016 de 2016. El deber de doble 
asesoría 
El derecho a la información ha logrado tal avance que, hoy en día, los usuarios del 
sistema pensional tienen el derecho a obtener información de asesores y 
promotores de ambos regímenes, lo cual se ha denominado la doble asesoría. Esto 
le permite al afiliado nutrirse de la información brindada por representantes del 
régimen de ahorro individual con solidaridad y del de prima media con prestación 
definida a fin de formar un juicio imparcial y objetivo sobre las reales 
características, fortalezas y debilidades de cada uno de los regímenes pensionales, 
así como de las condiciones y efectos jurídicos del traslado.  
 
En tal sentido, el parágrafo 1.° del artículo 2.° de la Ley 1748 de 2014, adicionó al 
artículo 9.° de la Ley 1328 de 2009, el derecho de los clientes interesados en 
trasladarse de regímenes pensionales, de recibir «asesoría de representantes de 
ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado entre 
regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia». 
 
En consonancia con este precepto, el artículo 3.° del Decreto 2071 de 2015, modificó 
el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 en los siguientes términos: 
 
Artículo 2.6.10.2.3. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 

administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen 
consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores 
financieros información completa respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos 
de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, 
deberán garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes 
pensionales, esto es del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media 
y viceversa, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. Lo anterior de conformidad con las 
instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo la 
siguiente información conforme a la competencia de cada administradora del 
Sistema General de Pensiones: 
 
 
1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 
 
2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo 
anterior frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a la 
pensión de vejez a la edad prevista en la normatividad vigente. 
 
3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen. 
 

4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 
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5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de 
la legislación. 
 
6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia  

 
En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento 
durante la vigencia de su relación con la administradora toda aquella información 
que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su participación en 
cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras 
que les permitan conocer las consecuencias de su traslado al Régimen de Prima 
Media, así mismo deben suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de: las condiciones de su afiliación al régimen, de manera tal 
que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a 
dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo 
de fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con la reglamentación 
existente sobre el particular y las instrucciones que imparta la Superintendencia 
Financiera de Colombia para el efecto.  
 
En desarrollo de ese mandato legal, la Superintendencia Financiera expidió la 
Circular Externa 016 de 2016, relacionada con el deber de asesoría que tienen las 
administradoras del Sistema General de Pensiones para que proceda el traslado 
de sus afiliados, la cual fue incorporada en el numeral 3.13 del Capítulo I, Título 
III, Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica), así: 
 
3.13. Deber de asesoría para que proceda el traslado de afiliados entre regímenes.  

 
De acuerdo con el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 1328 de 2009, adicionado 
por el parágrafo 1º del artículo 2° de la Ley 1748 de 2014, y el art. 2.6.10.2.3 del 
Decreto 2555 de 2010, las Administradoras del Sistema General de Pensiones 
deben garantizar que los afiliados que deseen trasladarse entre regímenes 
pensionales, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. 
 
El anterior recuento sobre la evolución normativa del deber de información a cargo 
de las administradoras de pensiones podría, a grandes rasgos, sintetizarse así: 
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1.4 Conclusión: La constatación del deber de información es ineludible 
Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían el 
deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin 
de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su 

futuro pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de 
intensidad de esta exigencia cambió para acumular más obligaciones, pasando de 
un deber de información necesaria al de asesoría y buen consejo, y finalmente al 
de doble asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad, por parte de 
los jueces, de evaluar el cumplimiento del deber de información de acuerdo con el 
momento histórico en que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este desde 
un inicio ha existido.  
Así las cosas, el Tribunal cometió un primer error al concluir que la responsabilidad 
por el incumplimiento o entrega de información deficitaria surgió con el Decreto 019 
de 2012, en la medida que este exista desde la expedición de la Ley 100 de 1993, 
el Decreto 663 de 1993 y era predicable de la esencia de las actividades 
desarrolladas por las administradoras de fondos de pensiones, según se explicó 
ampliamente.   
 
Adicionalmente, la Sala no puede pasar por alto la indebida fundamentación con 
la que la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal de Medellín emitió su 
sentencia, pues sin razón alguna se limitó a señalar que a partir del Decreto 019 
de 2012 es imputable responsabilidad por omisión o cumplimiento deficitario del 
deber de información a las AFP, sin especificar la norma de ese decreto que le daba 
sustento a su dicho y sin la construcción de un argumento jurídico que soportara 
su tesis. Es decir, la sentencia estuvo desprovista de una adecuada investigación 
normativa y un discurso jurídico debidamente fundamentado.  
 
2. El simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación es 
insuficiente – Necesidad de un consentimiento informado   
 
Para el Tribunal el consentimiento informado no es predicable del acto jurídico de 

traslado, pues basta la consignación en el formulario de que la afiliación se hizo de 
manera libre y voluntaria.  
 
La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la firma del formulario, 
al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos preimpresos de los 
fondos de pensiones, tales como «la afiliación se hace libre y voluntaria», «se ha 
efectuado libre, espontánea y sin presiones» u otro tipo de leyendas de este tipo o 
aseveraciones, no son suficientes para dar por demostrado el deber de información. 
A lo sumo, acreditan un consentimiento, pero no informado.  
 
Sobre el particular, en la sentencia CSJ SL19447-2017 la Sala explicó:  
 
Por demás las implicaciones de la asimetría en la información, determinante para 
advertir sobre la validez o no de la escogencia del régimen pensional, no solo estaba 
contemplada con la severidad del artículo 13 atrás indicado, sino además el 
Estatuto Financiero de la época, para controlarla, imponía, en los artículos 97 y 
siguientes que las administradoras, entre ellas las de pensiones, debían obrar no 
solo conforme a la ley, sino soportadas en los principios de buena fe «y de servicio 
a los intereses sociales» en las que se sancionaba que no se diera información 
relevante, e incluso se indicaba que «Las entidades vigiladas deben suministrar a 
los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a 
través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado». 
 
Ese mismo compendio normativo, en su precepto 98 indica que al ser, entre otras 
las AFP entidades que desarrollan actividades de interés público, deben emplear 

la debida diligencia en la prestación de los servicios, y que «en la celebración de las 
operaciones propias de su objeto dichas instituciones deberán abstenerse de 
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convertir cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del 
contrato o dar lugar a un abuso de posición dominante», es decir, no se trataba 

únicamente de completar un formato, ni adherirse a una cláusula 
genérica, sino de haber tenido los elementos de juicio suficientes para 
advertir la trascendencia de la decisión adoptada, tanto en el cambio de 

prima media al de ahorro individual con solidaridad, encontrándose o no 
la persona en transición, aspecto que soslayó el juzgador al definir la 
controversia, pues halló suficiente una firma en un formulario […]. 
 
De esta manera, el acto jurídico de cambio de régimen debe estar precedido de una 
ilustración al trabajador o usuario, como mínimo, acerca de las características, 
condiciones, acceso, ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes 
pensionales, así como de los riesgos y consecuencias del traslado.  
 
Por tanto, hoy en el campo de la seguridad social, existe un verdadero e 
insoslayable deber de obtener un consentimiento informado (CSJ SL19447-2017), 
entendido como un procedimiento que garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento 
o un servicio, la comprensión por el usuario de las condiciones, riesgos y 
consecuencias de su afiliación al régimen. Vale decir, que el afiliado antes de dar 
su consentimiento, ha recibido información clara, cierta, comprensible y oportuna. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, el Tribunal cometió un segundo error jurídico al 
sostener que el acto jurídico de traslado es válido con la simple anotación o 
aseveración de que se hizo de manera libre y voluntaria y, por esa vía, descartar 
la necesidad de un consentimiento informado. 
 
3.- De la carga de la prueba – Inversión a favor del afiliado 
 
Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un consentimiento 

informado en el traslado de régimen, el que tiene la virtud de generar en el juzgador 
la convicción de que ese contrato de aseguramiento goza de plena validez.  
 
Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quién le corresponde demostrarla, 
debe precisarse que si el afiliado alega que no recibió la información debida cuando 
se afilió, ello corresponde a un supuesto negativo que no puede demostrarse 
materialmente por quien lo invoca.  
 
En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información 
veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad 
incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la validez 
del contrato de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el 
hecho positivo contrario, esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. 
Entonces, como el trabajador no puede acreditar que no recibió información, 
corresponde a su contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está 
en posición de hacerlo. 
 
Como se ha expuesto, el deber de información al momento del traslado entre 
regímenes, es una obligación que corresponde a las administradoras de fondos de 
pensiones, y su ejercicio debe ser de tal diligencia, que permita comprender la 
lógica, beneficios y desventajas del cambio de régimen, así como prever los riesgos 
y efectos negativos de esa decisión.  
 
En torno al punto, el artículo 1604 del Código Civil establece que «la prueba de la 
diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo», de lo que se sigue que 
es al fondo de pensiones al que corresponde acreditar la realización de todas las 
actuaciones necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del 

traslado de régimen pensional.  
 
Paralelamente, no puede pasar desapercibido que la inversión de la carga de la 
prueba en favor del afiliado obedece a una regla de justicia, en virtud de la cual no 
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es dable exigir a quien está en una posición probatoria complicada –cuando no 
imposible- o de desventaja, el esclarecimiento de hechos que la otra parte está en 
mejor posición de ilustrar. En este caso, pedir al afiliado una prueba de este alcance 
es un despropósito, en la medida que (i) la afirmación de no haber recibido 

información corresponde a un supuesto negativo indefinido que solo puede 
desvirtuarlo el fondo de pensiones mediante la prueba que acredite que cumplió 
esta obligación; (ii) la documentación soporte del traslado debe conservarse en los 
archivos del fondo, dado que (iii) es esta entidad la que está obligada a observar 
la obligación de brindar información y, más aún, probar ante las autoridades 
administrativas y judiciales su pleno cumplimiento.  
 
Mucho menos es razonable invertir la carga de la prueba contra la parte débil de 
la relación contractual, toda vez que, como se explicó, las entidades financieras por 
su posición en el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación, 
tienen una clara preeminencia frente al afiliado lego. A tal grado es lo anterior, que 
incluso la legislación (art. 11, literal b), L. 1328/2009), considera una práctica 
abusiva la inversión de la carga de la prueba en disfavor de los consumidores 
financieros.   
 
De lo dicho es claro que el Tribunal cometió un tercer error jurídico al invertir la 
carga de la prueba en contra del afiliado, exigiéndole una prueba de imposible 
aportación.  
 
4. El alcance de la jurisprudencia de esta Corporación en torno a la 
nulidad del traslado  
 
Finalmente, la Corte considera necesario hacer una precisión frente al 
razonamiento del Tribunal según el cual el precedente de esta Corporación solo 
tiene cabida en aquellos casos en que el afiliado se cambia de régimen pensional 
a pesar de tener consolidado un derecho pensional. Es decir, el Colegiado de 
instancia consideró que el precedente vertido en los fallos CSJ SL 31989, 9 sep. 

2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, exige una suerte 
de perjuicio o menoscabo económico inmediato.  
  
Tal argumento es equivocado, puesto que ni la legislación ni la jurisprudencia tiene 
establecido que se debe contar con una suerte de expectativa pensional o derecho 
causado para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por incumplimiento 
del deber de información.  
 
De hecho, la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como en 
las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ SL4964-
2018, CSJ SL4989-2018 y SL1452-2019, es que las administradoras de fondos de 
pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible y 
oportuna de las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos y 
consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en estos procesos 
opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado.  
 
Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene 
o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la 
violación del deber de información se predica frente a la validez del acto jurídico de 
traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada asunto. 
 
De todo lo expuesto, es dable concluir que el Tribunal incurrió en cuatro errores 
jurídicos: (i) al considerar que solo hasta el 2012 las AFP son responsables de la 
inobservancia del deber de información; (ii) al referir que la simple afirmación de 
haberse trasladado de régimen de manera libre y voluntaria es suficiente para la 

validez del acto; (iii) al invertir la carga de la prueba en disfavor del demandante; 
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y (iv) al restringir el alcance de la jurisprudencia de esta Corte a los eventos en que 
existe un perjuicio inmediato». 

 

Finalmente se acota, que la H. Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela Rad. 106180 del 2 de 

septiembre de 2019 y rad. 107988 de 12 de diciembre de 2019, dentro 

de asuntos de símiles contornos fácticos, donde se reclama vía de hecho 

por no accederse a la nulidad del traslado, ordenó el respeto al 

precedente a fin de garantizar los derechos al debido proceso, 

congruencia y la seguridad social. 

 

TEORIA DEL CASO 

 

Al analizar las pruebas documentales, se colige que el demandante se 

encontró inicialmente vinculado al Instituto de Seguros Sociales con 

afiliación del 23 de agosto de 1978, tal como se advierte de la 

documental vista a folios 88 y 89 del informativo, para luego 

trasladarse a la AFP Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías, el 25 de 

mayo de 1994 (fl. 255), con posterioridad efectuó una serie de traslados 

horizontales entre fondos privados, entre los que se encuentran,  al 

Fondo de Pensiones y Cesantías Old Mutual con fecha 20 de mayo de 

2005 (fl. 161); seguido del traslado a la AFP Protección S.A., en la data 

de 1° de marzo de 2013 (fl. 235), y por último, nuevamente a Old Mutual 

en el año 2015, tal como como se precisa del reporte Siaf visto a folio 

(212), fondo éste último, al cual se encuentra actualmente afiliado al 

subsistema de seguridad social en pensiones; supuestos fácticos, 

respecto de los cuales no se presenta debate en esta segunda instancia. 

 

Conforme a las normas y jurisprudencia antes esbozada, como 

obligatoriedad del precedente, es claro para esta Colegiatura, que la 

AFP Colfondos S.A., tenía la carga probatoria en demostrar que cumplió 
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con su deber de ofrecer al afiliado la información pertinente, veraz, 

oportuna y suficiente respecto del cambio de régimen pensional, los 

beneficios y consecuencias del mismo, tal como se exige desde la 

expedición artículo 97 del Decreto 663 de 1993. Información que no se 

encuentra acreditada en el plenario ni aun deviene del formulario de 

afiliación (fl.255).  

 

Referente al interrogatorio de parte rendido por el convocante a juicio, 

nada disímil se extrae a lo ya anunciado, al ser reiterativo en afirmar que 

para el momento del traslado de régimen fue convocado por parte del jefe 

de personal de la compañía donde laboraba y se reunieron con un asesor 

de la AFP Colfondos, reunión de en la que no se le brindó la información 

clara y pertinente en torno a las consecuencias del traslado de régimen 

pensional y el impacto que ello tendría en su derecho prestacional. (Cd. 

Fl. 256).  

 

El material probatorio allegado al informativo, encuentra la Sala, que no 

es suficiente para probar el consentimiento informado del accionante, y 

sin que medie otro elemento de convicción que atestigüe la explicación 

de las consecuencias de dicho traslado, se advierte la configuración de 

una conducta omisiva por parte de la AFP Colfondos S.A., que a todas 

luces demuestra una inducción al error respecto al actor, aspecto éste, 

el cual conforme a la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de 

antaño, se asimila al vicio del consentimiento por dolo, error en el objeto 

y de hecho (Art. 1508 y s.s del C.C.).  

 

Por manera que, la Administradora de Fondos de Pensiones Colfondos 

S.A. incurrió en una falta al deber de información, el cual perjudica las 

condiciones pensionales de la demandante, obligación que era de 

imperioso cumplimiento al momento de la afiliación, sin omitir ningún 
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tipo de dato (carga dinámica de la prueba), tales como las formas de 

liquidación y los varios sistemas para acceder a la mesada, las 

implicaciones que comportan sobre las sumas que integran la cuenta 

individual, la posible reliquidación anual y la firma de contrato con una 

aseguradora.  

 

Suma señalar, que la omisión en la información veraz, oportuna y 

suficiente sobre las consecuencias del traslado, implícitamente 

engendran un vicio de consentimiento denominado dolo, como ya se 

advirtió, pues se indujo al afiliado en error en el traslado, 

indistintamente del tiempo que haya transcurrido luego de la movilidad 

de régimen o que se haya trasladado de AFP, pues, las personas se 

pueden mantener por largo tiempo engañadas, mientras no se les 

ponga en conocimiento el daño realmente sufrido, de ahí que se deba 

declarar la nulidad, la cual apareja indiscutiblemente la ineficacia del 

traslado como consecuencia lógica. 

 

En virtud de lo hasta aquí expuesto, ningún reproche merece para la Sala 

la determinación a la cual arribó el sentenciador de primer grado, pues 

se itera, al interior del proceso se acreditó la existencia del vicio en el 

consentimiento del afiliado, el cual decanta en la anulación del acto 

jurídico del traslado. Por último, resulta pertinente aclarar, que la 

decisión aquí adoptada en manera alguna le causa perjuicio a 

Colpensiones, pues la afiliada se traslada con todo su capital, para que 

esa entidad cumpla la función para la cual se creó.   

 

 

Por lo expuesto, se confirmará la decisión adoptada en primera instancia, 

debido a que se encuentra ajustada a derecho. 
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COSTAS 

 

Se confirma la decisión que sobre costas impartió el A quo. En esta 

segunda instancia las costas están a cargo de Old Mutual Pensiones y 

Cesantías S.A., por el resultado de la alzada y la ausencia de 

prosperidad en los reparos; se tasan como agencias en derecho la suma 

de $700.000, liquídense en primera instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Trece 

(13) Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en audiencia pública celebrada 

el día 10 de marzo de 2020, dentro del proceso ordinario laboral 

adelantado por JOSÉ ALDO BUENAVENTURA BORRERO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROYTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS 

y el FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS OLD MUTUAL S.A., 

conforme lo enunciado en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas impartió 

el A quo. En esta segunda instancia las costas están a cargo de Old 

Mutual Pensiones y Cesantías S.A., por el resultado de la alzada y la 
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ausencia de prosperidad en los reparos; se tasan como agencias en 

derecho la suma de $700.000, liquídense en primera instancia.  

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  
 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Aclara Voto 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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AUDIENCIA PÚBLICA DE TRÁMITE Y FALLO CELEBRADA EN EL 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA DEL CARMEN 

HERNÁNDEZ PINTO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES, HOLMAN BECERRA HERNÁNDEZ Y 

NATALY JOHANA BECERRA HERNÁNDEZ EN CONDICIÓN DE 

INTERVINIENTES AD EXCLUDENDUM. (Decreto No. 806 de 4 de junio 

de 2020). 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

 

En Bogotá D.C, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil 

veinte (2020), el Magistrado sustanciador la declaró abierta en asocio 

de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, en 

atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal 

de pronunciarse. 

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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S E N T E N C I A 

 
 
DEMANDA: La señora MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ PINTO  por 

intermedio de apoderado judicial, promovió demanda ordinaria laboral 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES- para que previo el trámite procesal correspondiente 

se condene a la demandada a reconocer y pagar la pensión de 

sobrevivientes con ocasión al fallecimiento de su cónyuge Ferrer Silvino 

Becerra Valderrama a partir del 29 de mayo de 1997, junto con los 

respectivos incrementos y las mesadas adicionales a que haya lugar; 

los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 

1993 y las costas procesales (fl. 20 y 21). 

 
Fundamenta sus pretensiones en los hechos que se encuentran 

relacionados a folios 14 y 15 de las diligencias, en los que en síntesis 

indica, que contrajo matrimonio con el señor Ferrer Silvino Becerra 

Valderrama el 1° de julio de 1989; que el señor Becerra Valderrama 

falleció el 29 de mayo de 1997; que el causante se encontraba afiliado 

al otrora Instituto de los Seguros Sociales; que para el 1° de abril de 

1994, el de cujus había cotizado 300 semanas; que para el momento 

del deceso convivía con el causante; que presentó ante el extinto ISS 

solicitud de reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, la cual fue 

negada mediante Resolución 3303 de 1998; que en el cuerpo del citado 

acto administrativo le fue reconocida una indemnización sustitutiva.  

 

DEMANDA INTERVINIENTE AD EXCLUDENDUM, en su condición de 

intervinientes ad excludendum, HOLLMAN ANDRES Y NATALY 

JOHANA BECERRA HERNÁNDEZ, a través de apoderado judicial 

formularon demanda, para que previos los tramites del proceso 

correspondiente se condene a la demandada a reconocer y pagar la 

pensión de sobrevivientes con ocasión al fallecimiento de su padre 
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Ferrer Silvino Becerra Valderrama a partir del 29 de mayo de 1997, 

junto con los respectivos incrementos y las mesadas adicionales a que 

haya lugar; los intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la 

Ley 100 de 1993 y las costas procesales. (fl.80 y 81) 

 

Fundamentan sus peticiones en los hechos que se relacionan en la 

correspondiente demanda, visibles a folios 75 y 76, en los que en 

síntesis advierten, que el causante contrajo matrimonio con la señora 

María Del Carmen Hernández Pinto el 1° de julio de 1989; que el señor 

Becerra Valderrama falleció el 29 de mayo de 1997; que el causante se 

encontraba afiliado al otrora Instituto de los Seguros Sociales; que para 

el 1° de abril de 1994, el de cujus había cotizado 300 semanas; que  de 

la unión del señor Becerra Valderrama y la señora Hernández Pinto se 

procrearon dos hijos de nombre Hollman Andrés y Nataly Johana 

Becerra Hernández; que presentaron solicitud de reconocimiento de la 

pensión de sobrevivientes ante el extinto ISS, la cual fue negada 

mediante Resolución 3303 de 1998; que en el cuerpo del citado acto 

administrativo les fue reconocida una indemnización sustitutiva.    

 

 
CONTESTACIÓN: La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES manifestó su oposición frente a 

todas y cada una de las pretensiones de la demanda, al considerar que 

las normas que están llamadas a regular las aspiraciones de la 

demandante son aquellas que se encontraban vigentes al momento en 

que ocurre el deceso del causante, lo cual para el caso bajo estudio es 

la Ley 797 de 2003, sumó a ello, que el de cujus no acreditó el mínimo 

de semanas para dejar causada la prestación pensional. Excepciones: 

propuso como medios exceptivos los que denominó prescripción y 

caducidad, cobro de lo no debido, no configuración del derecho al pago 

de intereses moratorios, no configuración del derecho al pago de 

indexación, pago, buena fe y la declaratoria de otras excepciones. (fL 

35 a 41).   
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CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE LOS INTERVINIENTES AD 

EXCLUDENDUM. La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES, se opuso a todas las pretensiones 

formuladas por los intervinientes ad excludendum, al considerar que 

en el caso bajo estudio, el causante no cumplió con el requisito mínimo 

de semanas para dejar causado el derecho a la prestación pensional 

que por esta vía se reclama. Excepciones: formuló los medios 

exceptivos que denominó inexistencia del derecho y de la obligación por 

falta de causa y título para pedir, buena fe, declaratoria de otras 

excepciones, prescripción y la innominada o genera. (fl. 101 a 106).    

 

DECISIÓN: Luego de surtido el trámite procesal, el Juzgado 

Veintinueve (29) Laboral del Circuito de Bogotá en audiencia pública 

celebrada el 11 de junio de 2020, resolvió declarar que María Del 

Carmen Hernández Pinto, en condición de cónyuge supérstite, así como 

Hollman Andrés y Nataly Johana Becerra Hernández, en condición de 

hijos del causante, tienen derecho al reconocimiento y pago de la 

pensión de sobrevivientes; condenar a Colpensiones a reconocer y 

pagar la prestación pensional a favor de los demandantes a partir del 

29 de mayo de 1997, en cuantía inicial de $172.000; condenar a 

Colpensiones al reconocimiento y pago del retroactivo pensional a los 

accionantes a partir del 14 de diciembre de 2014, en la siguiente 

proporción: i) a María Del Carmen Hernández Pinto en un 50% hasta 

el 20 de abril de 2015, a partir del 21 de abril de 2015, en un 75%, y a 

partir del 27 de mayo de 2016, en un 100%; ii) a Nataly Johana Becerra 

Hernández, hasta el 26 de mayo de 2016 en un 25% y iii) a Hollman 

Andrés Becerra Hernández, hasta el 20 de abril de 2015, en porcentaje 

del 25%; condenar a la encartada a la indexación de las sumas 

reconocidas, declarar parcialmente probada la excepción de 

prescripción y condenar en costas a la demandada.    
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Lo anterior por considerar el A quo que en el presente asunto es 

factible aplicar el principio constitucional de la condición más 

beneficiosa, por cuanto para la época en que el causante falleció, 

aquel había cotizado un total de 630 semanas, 300 de las cuales 

habían sido cotizadas con anterioridad a la entrada en vigencia de la 

Ley 100 de 1993, que lo fue el 1° de abril de 1994. Así mismo, al 

constatarse la condición de beneficiarios de los demandantes 

respecto a la prestación que configuró el causante, es procedente 

acceder a las pretensiones de la demanda.  

 
RECURSO DE APELACIÓN 

 
 

Inconforme con la decisión del a quo la demandada Administradora 

Colombiana de Pensiones –Colpensiones formula recurso de apelación, 

en el que en suma indica, que pese a no existir controversia en torno a 

la condición de beneficiarios que ostentan los demandantes respecto 

del causante, lo que aquí se discute es que el de cujus, no dejó cotizada 

la densidad de semanas requeridas ni por la Ley 100 de 1993, ni 

aquella prevista en el Acuerdo 049 de 1990, ello, en aplicación de la 

condición más beneficiosa. afirma, que el señor Ferrer Silvino Becerra 

Valderrama, no se acreditó las 300 semanas de cotización antes del 1° 

de abril de 1994, fecha en la que entró en vigencia la Ley 100 de 1993, 

pues a dicha calenda registraba un total de 187.28 semanas, y dentro 

de los tres últimos años anteriores a la entrada en vigencia de la ley en 

mención, solamente acreditaba 67.57 semanas de cotización al sistema 

de pensiones; razón por la cual, no es posible el reconocimiento de la 

prestación pensional que aquí se reclama.  

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron de la 

siguiente manera:  
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Parte demandante: Aduce este extremo procesal que se cumplieron 

los requisitos para acceder a la prestación pensional en aplicación del 

principio de la condición más beneficiosa, como quiera que el causante 

cotizó 300 semanas a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

más cuando se encuentra probada la calidad de beneficiaria con el acto 

administrativo que le concedió la indemnización sustitutiva.  

 

Parte demandada: Solicita la entidad pensional, se revoque la 

sentencia de primera instancia, ello, en atención a que, al revisarse la 

historia laboral del causante, se pudo constatar que aquel no dejó 

causado el derecho, pues no cumplió con el requisito de semanas 

mínimas exigidas por la norma, ni, aun así, en aplicación al principio 

de la condición más beneficiosa.  

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

Invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes,  

 

 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
 
 

 
RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

 
 

La parte actora cumplió con el requisito de procedibilidad contemplado 

en el artículo 6° del C.P.L. y de la S.S. modificado por el artículo 4º de 

la Ley 712 de 2001, pues así se desprende de la documental vista a 

folio 4 de las diligencias, consistente en Resolución 3303 de 7 de julio 

de 1998, por medio de la cual se resolvió una solicitud de prestaciones 

económicas. 
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PROBLEMA JURIDICO  

 
Con arreglo a lo indicado en la demanda, la contestación de la misma, 

lo expuesto en el recurso de alzada y dispuesto en los artículos 66 A y 

69 del C.P.T, esta Sala de Decisión en cumplimiento de sus 

atribuciones legales, se permite establecer como problema jurídico a 

resolver, si la señora María Del Carmen Hernández Pinto, Hollman 

Andrés y Natalia Johana Hernández Pinto, son beneficiarios de la 

pensión de sobrevivientes con ocasión al deceso de Ferrer Silvio Becerra 

Valderrama, en la condición de cónyuge supérstite e hijos, en su 

respectivamente, en aplicación al principio constitucional de la 

condición más beneficiosa. 

 

 
PENSION DE SOBREVIVIENTES  

 
 

Con miras a resolver la Litis planteada la Sala de Decisión analiza el 

acervo probatorio legalmente recaudado en el plenario de conformidad 

con el artículo 60 y 61 del C.P.L. y de la S.S., en consideración a que 

ninguna de las documentales aportadas fueron tachadas de falsas o 

reargüidas por las partes bajo los parámetros trazados por los artículos 

269 y S.S del C.G.P. Así, se tiene entonces, registro civil de defunción 

del causante (fl. 2); registro civil de matrimonio (fl. 3); Resolución 3303 

de 7 de julio de 1998 (fl. 4); liquidación de indemnización sustitutiva 

(fl. 5); reporte de periodos de afiliación emitido por el ISS (fl. 6); formato 

de solicitud de prestación económica (fl. 7); declaraciones extra proceso 

(fl. 8 a 11); copia de la cedula de ciudadanía de la demandante (fl. 12); 

copia de la cedula de ciudadanía del causante (fl. 13); historia laboral 

de la demandante (fl. 47 a 53); expediente administrativo de la 

demandante (fl. 31); registros civiles de nacimiento (fl. 84 y 90); copia 

de las cedulas de ciudadanía de los hijos del causante (fl. 85 y 91); 

certificados de estudios superiores (fl. 86, 87 y 92 a 96). 
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Así las cosas, esta Sala procede a desarrollar el sub judice planteado en 

líneas anteriores, no sin antes precisar que respecto a la prestación 

pensional deprecada en el libelo, diferente a las pensiones de vejez e 

invalidez, el “afiliado causante” y el posible beneficiario de la prestación 

deben cumplir separadamente dos clases de requisitos, a saber, al de 

cujus le correspondía dejar reconocido el derecho a la pensión bien de 

vejez o invalidez o una densidad de semanas de cotización, y por su 

parte, los “beneficiarios” deben acreditar su cualificación legal, ello es, 

demostrar mediante prueba idónea su calidad respecto del causante 

junto con el tiempo de convivencia exigido por la norma regente en 

tratándose de la cónyuge y/o compañera permanente, o la dependencia 

económica cuando se refiere a progenitores e hijos discapacitados; 

aclarando que ambos pedimentos deben concurrir para la causación 

de la pensión de sobrevivientes.  

 

Ahora bien. es menester precisar que la jurisprudencia de la H. Corte 

Suprema de Justicia ha determinado que es la fecha de fallecimiento 

del pensionado o afiliado la que fija la norma aplicable al caso bajo 

estudio, siendo ésta el 29 de mayo de 1997, como da cuenta el Registro 

Civil de Defunción obrante a folio 2 del informativo, motivo por el cual, 

le es aplicable el régimen previsto en los artículos 46 y 47 de Ley 100 de 

1993, en su redacción original, norma que establece que:  

 

«Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: 

 
(…) 
 
2.  Los miembros del grupo familiar del afiliado que fallezca, siempre que 
éste hubiere cumplido alguno de los siguientes requisitos: 
 
a)  Que el afiliado se encuentre cotizando al sistema y hubiere cotizado por 
lo menos veintiséis (26) semanas al momento de la muerte, y 
 
b) Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes 
durante por lo menos veintiséis (26) semanas del año inmediatamente 

anterior al momento en que se produzca la muerte»  
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Al constatar si el afiliado dejó causada la pensión de sobrevivientes a 

sus beneficiarios, se tiene, que según la documental obrante a folios 5 

y 6 del informativo consistente en Resolución 3303 de 7 de julio de 

1998 y reporte de periodos cotizados al ISS, el causante cotizó un total 

de 630 semanas, no obstante, ninguna fue cotizada dentro del año 

anterior al fallecimiento, ya que el último aporte se realizó el 30 de junio 

de 1996, tiempo este, que no le permite acceder a la pensión deprecada 

como quiera que la norma exige para ello acreditar 26 semanas 

cotizadas en el año anterior al deceso. 

 
Pese a ello, si bien no se dan los presupuestos para acceder a la pensión 

bajo los parámetros de la ley 100 de 1993, lo cierto es, que en virtud 

del principio constitucional de la condición más beneficiosa, la Sala 

procede a estudiar la prestación de conformidad con los artículos 6° y 

25 del acuerdo 049 de 1990, aprobado por el decreto 758 del mismo 

año, como así lo ha señalado la Honorable Corte Suprema de Justicia 

entre otras, en la sentencia del 13 de marzo de 2012, RAD: 41816, MP: 

CARLOS ERNESTO MOLINA MONSALVE, donde indicó:  

 

«… como es punto indiscutido que el fallecimiento del afiliado ocurrió el 22 

de julio de 1996, es la Ley 100 en cita la que regula lo atinente a la 

resolución del asunto, y a esa conclusión arribó el fallador de segundo 

grado quien, además, estimó que, tal como lo ha sostenido esta Corte, es 

posible aplicar el principio de la condición más beneficiosa, cuando se 

cumplan los requisitos exigidos en el régimen anterior, en consideración a 

que la última norma redujo drásticamente el requisito de densidad de 

aportes al ISS en relación con la anterior que tenía mayores exigencias.  

  

En ese orden, ningún reparo de orden jurídico puede endilgársele al 

Tribunal, pues es claro que el principio de la condición más beneficiosa es 

aplicable al asunto bajo examen, toda vez que el causante cumplió los 

presupuestos establecidos en los artículos 6° y 25 del Acuerdo 049 de 

1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año; basta verificar conforme 

lo evidenció el Tribunal, que entre el 1 de agosto de 1990 y el 8 de febrero 

de 1994, esto es, antes de la vigencia de la Ley 100 de 1993 cotizó 

184.1398 semanas; en esas condiciones, sus beneficiarios, en este caso la 

compañera permanente tiene derecho a la pensión de sobrevivientes 

pretendida». 
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Así las cosas, se tiene que los artículos 6° y 25 del acuerdo 049 de 1990, 

aprobado por el Decreto 758 del mismo año, exigen para acceder a la 

pensión de sobrevivientes, acreditar 150 semanas cotizadas dentro de 

los 6 años anteriores al fallecimiento o 300 en cualquier tiempo, 

aclarando, que para el conteo de semanas, sólo se pueden tener en 

cuenta las cotizadas por el causante hasta el 1° de abril de 1994, según 

lo indicado por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral 

entre otras en las sentencias del 17 de julio de 2013, con radicación 

interna 42620 y ponencia del Magistrado Rigoberto Echeverri Bueno y 

la sentencia con radicación 53438 del 5 de agosto de 2015, con 

ponencia de Magistrado Luis Gabriel Miranda Buelvas, oportunidad en 

la que la alta Corporación enseñó que:  

 

«En cuanto a las trescientas (300) semanas cotizadas en cualquier época 

con anterioridad al estado de invalidez -y que para el caso de la pensión 
de sobrevivientes es con anterioridad al fallecimiento-, deben estar 
satisfechas al momento en que entró en vigencia la Ley 100 de 1993. 
 
Respecto de las ciento cincuenta (150) semanas cotizadas dentro de los 
seis (6) años anteriores al estado de invalidez –y que igualmente para el 
caso de la pensión de sobrevivientes, son anteriores al fallecimiento-, esa 
densidad debe estar satisfecha pero contabilizando ese tiempo desde el 
1º de abril de 1994 hacía atrás, y adicionalmente tener esa misma 

densidad en los seis (6) años anteriores a su fallecimiento» 
 

Al verificar entonces si se cumplen los requisitos establecidos en la 

norma en cita para que los demandantes accedan a la pensión de 

sobrevivientes, encuentra la Sala que el señor Ferrer Silvino Becerra 

Valderrama (q.e.p.d), cotizó un total de 546.85 semanas con 

anterioridad a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, tal como se 

desprende de la documental que gravita a folios 5 y 6 de las diligencias, 

cumpliendo así con el requisito de las 300 semanas cotizadas en 

cualquier tiempo que exige el mentado acuerdo para la pensión 

deprecada.  

 

En este punto, es preciso aclarar, que si bien es cierto, la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones afirma que el 
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causante tan sólo acreditó un total de 249 semanas, tal como lo 

acredita mediante acta emitida por el Comité de Conciliaciones y 

Defensa Judicial de la entidad (fl.56 a 62), y un total de 193.71 

semanas, según reporte de semanas cotizadas periodo 1967-1994 visto 

a folios 65 y 66 del informativo, no menos cierto, que mediante 

Resolución 3303 de 7 de julio de 1998, el otrora Instituto de los Seguros 

Sociales reconoció una indemnización sustitutiva a los aquí 

demandantes, con ocasión al fallecimiento del señor Ferrer Silvino 

Becerra Valderrama, oportunidad en la que para liquidar dicha 

prestación, le tuvo como efectivamente cotizadas 630 semanas, tiempo 

que se acompasa con lo certificado a folio 6 de las diligencias, 

consistente en periodos de afiliación al régimen de pensiones del ISS; 

en tal virtud, serán estos los periodos que en efecto toma en cuenta la 

Sala para determinar el derecho que por esta vía se reclama.   

 

Establecido el primero de los requisitos que imprime la norma en 

cabeza del causante, esto es, haber dejado causado el derecho, procede 

esta Corporación a la constatación del segundo de los pedimentos para 

acceder a la prestación pensional, esto es, la calidad de beneficiarios 

de los demandantes y su dependencia económica para con el de cujus.  

 

De esta manera, no es tema de controversia la calidad de cónyuge del 

causante que ostenta la demandante, como tampoco la de hijos por 

parte de los intervinientes, ello, por cuanto el extinto Instituto de los 

Seguros Sociales en la Resolución 3303 de 7 de julio de 1998, así lo 

dispuso, de igual manera, tal situación se logra acreditar con los 

respectivos registros civiles de nacimiento y matrimonio vistos a folios 

3, 84 y 90 del expediente, de los cuales no se desprende situación 

alguna que modifique el estado civil de los allí intervinientes.    

 

De otro lado, y en lo que respecta al requisito de la dependencia 

económica, ésta también se encuentra acreditada, pues dicha 
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circunstancia se acreditó con el dicho del testigo Edwin Lazzo Pineda, 

quien al cuestionársele respecto de quien suministraba los necesario 

para el sostenimiento del hogar, aquel afirmó que era el causante, pues 

la demandante se dedicaba a las cuestiones del hogar, sumó a ello, que 

los hijos apenas contaban con 6 y 7 años en su respectivo orden. 

 

Ahora bien, en cuanto al derecho que tienen los hijos, legalmente se 

impone su reconocimiento a aquellos menores de 18 años edad o que 

siendo mayor de 18 años, acrediten estudios y será hasta los 25 años 

el tiempo máximo de reconocimiento prestacional, ello claro está, si no 

son hijos inválidos. De esta manera, y al descender al caso puesto a 

escrutinio de la Sala, se tiene que Nataly Johana Becerra Hernández y 

Hollman Andrés Becerra Hernández, cumplieron la mayoría de edad el 

26 de mayo de 2009 y 30 de abril de 2008, en su respectivo orden, lo 

que en principio llevaría a que aquellos dejaran de percibir el beneficio 

prestacional a partir de dicha data, sin embargo, al expediente se 

allegaron certificados de estudios, que para el caso de Nataly Johana 

se prolongaron desde el año 2009 hasta el segundo periodo académico 

del año 2015 y en el caso de Hollman Andrés, desde el año 2008 y hasta 

el primer periodo del año 2015, lo que de contera lleva a que el beneficio 

prestacional se les extendiera a cada uno de ellos hasta que cumplieran 

la edad de 25 años.  

 

Establecidos así los requisitos, debe estudiarse el porcentaje de 

reconocimiento prestacional, para lo cual, basta con indicar tal como 

lo dispuso la operadora judicial de primer grado, a la señora María Del 

Carmen Hernández Pinto le corresponderá el 50% de la mesada 

pensional, y el restante 50%,  se dividirá entre Nataly Johana Becerra 

Hernández y Hollman Andrés Becerra Hernández, perteneciéndole a 

cada uno un porcentaje del 25%, prestación que se reconocerá hasta el 

momento en que los descendientes cumplan la edad de 25 años, 
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instante en el que el porcentaje de la progenitora se incrementará 

porcentualmente hasta alcanzar el 100% de la prestación deprecada.  

 

Por lo hasta aquí expuesto, ningún reproche merece para la esta 

Corporación la determinación a la que arribó la sentenciadora de 

primer grado en torno a que el de cujus dejó causada la prestación 

pensional que por esta vía se reclama, tampoco existe discrepancia en 

lo atinente a que los demandantes son beneficiarios de la prestación 

pensional causada por el fallecimiento del causante, así como su 

porcentaje de adjudicación; razón por la cual se confirmará la sentencia 

en estos aspectos.   

 

DISFRUTE Y MONTO DE LA MESADA PENSIONAL  

 

En lo que atañe a la fecha de disfrute, como se indicó en precedencia, 

la misma acaece en el momento en que fallece el causante, por manera 

que para el caso de autos, será a partir del 29 de mayo de 1997, en 14 

mesadas al año por haberse causado el derecho con antelación a la 

entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005, tal como lo dispuso 

el a quo: Ahora bien, en lo que atañe al monto de la mesada pensional, 

pese a que el causante cotizó sobre una base de liquidación superior al 

salario mínimo legal mensual vigente, al aplicársele la tasa de 

remplazo, la mesada pensional arroja un valor inferior al mínimo legal 

mensual; en tal virtud, y como quiera que en Colombia las pensiones 

no pueden ser inferiores a la asignación mínima mensual, la prestación 

será reconocida en la suma de $172.005.oo, confirmándose así la 

sentencia apelada en este aspecto.  

 

RETROACTIVO PENSIONAL  

 

Establecido como quedó el monto sobre el cual se reconocerá la 

prestación pensional, procede la Sala a fijar el monto del retroactivo 
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pensional para cada uno de los beneficiarios, a corte de 31 de julio de 

2020, para lo cual, y una vez efectuados los cálculos aritméticos de 

rigor se establece de la siguiente manera:  

 

María Del Carmen Hernández Pinto   $55´409.344,oo 

Nataly Johana Becerra Hernández   $3´402.051,oo 

Hollman Andrés Becerra Hernández   $898.652,oo. 

Sumas estas que deberán ser indexadas al momento de su pago.  

 

En virtud de lo anterior, se modificará la sentencia apelada en el 

sentido de disponer la liquidación de las prestaciones pensionales aquí 

referidas con corte de liquidación a 31 de julio de 2020.     

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 

 

Establecido el derecho en cabeza de los demandantes, debe procederse 

a estudiar el fenómeno jurídico de la prescripción alegado por la parte 

pasiva en la contestación de la demanda. 

 
Sea lo primero advertir, que la excepción de prescripción es el fenómeno 

jurídico mediante el cual, se pierde el derecho por no haber ejercido la 

acción, en regla general, en el término de tres años contados a partir 

del momento en que se consolida o se hace exigible el derecho, según 

lo reglado en el artículo 488 del CST y el art. 151 del Código de 

Procedimiento Laboral.  

 

En el caso puesto a escrutinio de la Sala, se tiene que el causante 

falleció el 29 de mayo de 1997, la reclamación se elevó el 23 de octubre 

de la misma anualidad, la cual fue resuelta mediante Resolución 3303 

de 7 de julio de 1998 y, la demanda se radicó ante la oficina judicial de 

reparto el 14 de diciembre de 2017, diáfano resulta indicar que dicho 

fenómeno ya había operado frente a todas y cada una de las mesadas 
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que se causaron con antelación al 14 de diciembre de 2014; por lo que 

se confirmará la sentencia en este aspecto.  

 

Finalmente, como quiera que la demandada les reconoció a los 

demandantes una indemnización sustitutiva con ocasión al deceso del 

señor Ferrer Silvino Becerra Valderrama, tal como se desprende de la 

Resolución 3303 de 7 de julio de 1998, sería lo propio para esta Sala 

entrar a ordenar la deducción de los saldos que fueron allí reconocidos, 

sin embargo, la encartada no formuló el medio exceptivo de 

compensación, por lo que no resulta procedente imponer condena 

alguna en contra de los demandados, en tal virtud, se confirmará lo 

resuelto por el a quo frente a este aspecto.   

 

COSTAS. Se confirma la condena que por este aspecto formuló el a quo 

en primera. En esta instancia se imponen costas a cargo de la parte 

demandada dado el resultado de la alzada. Para tal efecto, se fijan como 

agencias en derecho la suma de $600.000. 

 
 

En mérito a lo expuesto EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTA D.C., SALA LABORAL, Administrando 

Justicia en Nombre de la República de Colombia y por Autoridad de la 

Ley  

R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO. – MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia 

proferida por el Juzgado Veintinueve (29) Laboral del Circuito de esta 

ciudad en audiencia pública celebrada el día 11 de junio de 2020, 

dentro del proceso ordinario laboral seguido por MARÍA DEL CARMEN 

HERNÁNDEZ PINTO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES Y HOLMAN BECERRA HERNÁNDEZ Y 

NATALY JOHANA BECERRA HERNÁNDEZ, en el sentido de condenar 
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a la demandada a pagar a los demandantes, por concepto de retroactivo 

pensional, liquidado entre el 14 de diciembre de 2014 y el 31 de julio 

de 2020, las siguientes sumas: 

 

María Del Carmen Hernández Pinto   $55´409.344,oo 

Nataly Johana Becerra Hernández    $3´402.051,oo 

Hollman Andrés Becerra Hernández   $898.652,oo 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada. 

 
TERCERO: COSTAS. Se confirma la condena que por este aspecto 

formuló el a quo en primera. En esta instancia se imponen costas a 

cargo de la parte demandada dado el resultado de la alzada. Para tal 

efecto, se fijan como agencias en derecho la suma de $600.000. 

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  
 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Aclaro voto 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE ANTONIO BARRERA MENDOZA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES (Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020). 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

En Bogotá D.C, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil 

veinte (2020), el Magistrado sustanciador la declaró abierta en asocio 

de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, en 

atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal 

de pronunciarse. 

A U T O 

 

Conforme al memorial incorporado por correo electrónico, se reconoce 

personería adjetiva a ALIDA DEL PILAR MATEUS CIFUENTES 

identificada con cedula de ciudadanía No. 37.627.008 de Puente 

Nacional (Santander) y tarjeta profesional 221.228 del C.S. de la J., 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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para que actúe en representación de Colpensiones, por sustitución 

concedida por la Dra. Johanna Andrea Sandoval.  

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

S E N T E N C I A 

 

 

DEMANDA: El señor ANTONIO BARRERA MENDOZA a través de 

apoderado judicial, pretende se disponga la actualización de la historia 

laboral con la inclusión de los periodos no cobrados al patrono MISION 

INDUSTRIAL; como consecuencia, se condene al reconocimiento y pago 

de la pensión de vejez a partir de la data de cumplimiento de los 

requisitos, junto con el retroactivo pensional, intereses moratorios, 

costas y agencias en derecho (folios 102 y 103). 

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles a folios 98 a 102 

del diligenciamiento, que en síntesis advierten que nació el 18 de 

octubre de 1955 y adelantó cotizaciones al sistema de seguridad social 

durante toda su vida laboral. Señala que el 29 de enero de 2018 

reclamó el reconocimiento de la pensión de vejez, la cual fue decidida 

desfavorablemente a través de la Resolución 2018-1001468 aduciendo 

que, no solo contaba con 1299 semanas sino que se presentaba deuda 

pendiente por el patronal Misión Industrial, determinación confirmada 

en Actos Administrativos SUB 1818890 de 9 de julio y DIR 12836 de 

12 de julio de 2018, última que pese a indicar la corrección del ciclo de 

mayo de 2017, lo cierto es que no acrecentó las mesadas pensionales 

ni aun al resolver la revocatoria directa en Resolución SUB 216591 de 

15 de agosto de 2018. Señala que, pese a reportarse en la historia 

laboral que ostenta 1299,86 semanas, resolvió en las anteriores 

decisiones aludir únicamente 1299 semanas. Indica que el Juez de 

Tutela protegió su derecho fundamental de petición, derivado de los 
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reclamos de actualización y corrección de historia laboral, a lo que 

Colpensiones el 3 de abril de 2019 expide un documento sin atender lo 

perseguido y sin asumir la mora patronal, así como tampoco incluye 

los aportes efectuados a Colombia Mayor para los meses de enero a 

febrero de 2018. 

 

CONTESTACIÓN: La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES manifestó su oposición a las 

pretensiones incoadas en su contra, por considerar que no se cumplen 

los requisitos dispuestos por la Ley 797 de 2003, al no ser beneficiario 

del régimen de transición, pues acredita únicamente 1299 semanas. 

Excepciones: propuso como medios exceptivos los titulados 

inexistencia del derecho y de la obligación por falta de causa y titulo 

para pedir; cobro de lo no debido; no configuración del derecho al pago 

del IPC, ni de indexación o reajuste alguno; buena fe; prescripción y las 

que resulten probadas en el curso del litigio (folios 119 a 124). 

 

DECISIÓN: Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado 

Veintinueve (29) Laboral del Circuito de Bogotá en audiencia pública 

virtual celebrada el 21 de mayo de 2020, resolvió condenar a 

COLPENSIONES a reconocer y pagar la pensión de vejez al 

demandante, a partir del 1º de diciembre de 2017 en cuantía 

equivalente al salario mínimo mensual legal vigente, suma a la cual 

deberá aplicársele los respectivos aumentos anuales que determine el 

Gobierno; condenar a COLPENSIONES a reconocer y pagar el 

retroactivo desde el 1º de diciembre de 2017 y hasta la inclusión en 

nómina; condenar a Colpensiones a reconocer y pagar al actor los 

intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, 

a partir del 30 de mayo de 2018 y hasta que sea incluido en nómina el 

respectivo retroactivo y, condenar en costas a la pasiva (folio 132). 

 

Lo anterior por considerar el A quo, que al no ser beneficiario del régimen de 

transición la norma aplicable es la Ley 100 de 1993, que reclama una 
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densidad de semanas equivalente a 1300 y 62 años. Precisa que no solo de 

la historia laboral del 3 de abril de 2019 se reportan 1.299,86 semanas que, 

a voces de la CSJ deberían incrementarse la fracción faltante, sino que la 

pasiva no tuvo en cuenta los periodos en mora para 10 de mayo a 30 de 

noviembre de 2018. Así, se evidencia que a la data de cumplimiento de la 

edad pensional logró 1.302,86 semanas, lo que avala el acceso a la 

prestación, que liquidada concierne al mínimo mensual legal vigente para el 

1º de diciembre de 2017. Ordena el reconocimiento de los intereses 

moratorios a partir del 30 de mayo de 2018, por elevarse solicitud de 

reconocimiento el 29 de enero de 2018 y absuelve de indexación.  

 

RECURSO DE APELACIÓN: La ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES interpuso recurso de alzada 

contra la anterior determinación, aduciendo en síntesis como 

reparos que el convocante no cumple con los requisitos del régimen de 

transición ni de la Ley 100 de 1993, al carecer de las semanas de 

cotización para la data de reclamación administrativa, máxime cuando 

el artículo 38 del Decreto 3041 de 1996 dispone que es el patrono quien 

esta obligado en recaudar y aportar las cotizaciones de cada asegurado, 

por lo que, está en cabeza del empleador la obligación de realizar los 

pagos en los plazos determinados, por lo que debe revocarse la condena 

al no obrarse de mala fe ni ser viable en el momento de la reclamación 

conceder el derecho; así como se revoquen los intereses moratorios por 

las mismas consideraciones y las costas, en la medida que procedieron 

conforme a la Ley y los hechos.    

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis:  

 

Parte demandante: Se ratifica en los planteamientos de la demanda y 

la necesidad de confirmar la sentencia de primer grado, pues bajo las 
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pruebas del asunto se acredita el cumplimiento de los presupuestos 

normativos para acceder a la pensión de vejez, sin que la mora pueda 

trasladarse al afiliado, quien «a pesar de los distintos requerimientos de mi 

poderdante para la corrección de su historia laboral, no fue posible que la entidad 

demandada lo hiciera, como tampoco le reconoció la pensión de vejez a pesar de contar 

con los requisitos que le exige la ley, como lo es las semanas cotizadas (1.303.29) y la 

edad que la cumplió el día 18 de octubre de 2017». 

 

Parte demandada: Reclama este extremo procesal se revoque la 

sentencia de primera instancia, aduciendo para el efecto que «el 

demandante no cumple con las 1300 semanas de cotización al sistema para el año 

2018, razón por la cual COLPENSIONES no reconoce pensión de vejez [dado] que 

conforme a lo anterior y analizando la historia laboral del actor solo acredita 1.299 

semanas de tal manera que no es posible el reconocimiento de la pensión de vejez». y 

sin que puedan computarse las que están en mora, por ser obligación 

del patronal adelantar el aporte «teniendo en cuenta el salario que efectivamente 

devenguen sus empleados dentro de los plazos y condiciones que determina la norma».  

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes, 

 
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

 

 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

La parte actora cumplió con el requisito de procedibilidad contemplado 

en el artículo 6° del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 4º de 

la Ley 712 de 2001, conforme se desprende de la Resolución SUB 

137222 de 23 de mayo de 2018 donde se alude la solicitud prestacional 

del 29 de enero de esa anualidad, folio 58. 
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PROBLEMA JURIDICO  

 

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, la 

contestación y sus excepciones, las manifestaciones esbozadas por el 

Juez de Conocimiento, el recurso de alzada y el grado jurisdiccional de 

consulta a favor de Colpensiones, esta Sala de Decisión en 

cumplimiento de sus atribuciones legales se permite concretar como 

problema jurídico a resolver en el sub lite, el corroborar si el 

demandante cumple con las previsiones normativas para ser 

beneficiario de la prestación pensional por vejez conforme al artículo 

33 de la Ley 100 de 1993, modificado por la Ley 797 de 2003 junto con 

el retroactivo pensional e intereses moratorios, así como determinar el 

momento a partir del cual se configura la excepción de prescripción.  

 

PENSIÓN DE VEJEZ 

 

 

 
Atendiendo que en el sub examine no se debate la presencia y 

adquisición de garantías transicionales por el demandante, al punto 

que es un hecho no discutido en esta segunda instancia al aceptar ese 

extremo procesal que es carente de los presupuestos estatuidos por el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, como lo declaró el A quo. Es que 

pasa la Sala a determinar si de las pruebas allegadas se advierte el 

acceso a la prestación por el riesgo de vejez, en los términos del artículo 

33 de la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003, que en 

su artículo 9º dispuso:  

«ARTÍCULO 9o. El artículo 33 de la Ley 100 de 1993 quedará así: 

Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho 
a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta 
(60) años si es hombre. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#33
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A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y 
siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el 
hombre. 

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará 
en 50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año 

hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015. 

(…)» 

 

Con tal propósito, de la documental adosada a folio 3 del 

diligenciamiento se evidencia que Barrera Mendoza nació el 18 de 

octubre de 1955, cumpliendo para símil día y mes del 2017 los 62 años 

que reclama la anterior disposición. Ahora, necesario es advertir que 

los extremos procesales integraron el expediente con sendas copias de 

la historia laboral, expedidas por Colpensiones en diversas calendas; 

así, la militante a folios 23 a 29 con data de actualización 30 de 

noviembre de 2018 y 3 de abril de 20192, refieren que cotizó al Seguro 

Social por el lapso del 6 de junio de 1984 a 31 de marzo de 2018, un 

total de 1.299,86 semanas; sin embargo, la que cuenta con fecha de 

publicación 12 de agosto de 2019 indica para el mismo lapso una 

densidad de semanas correspondiente a 1286,57 (CD a folio 129).  

 

Sobre el particular, necesario es precisar que le compete a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes, adelantar las acciones de 

construcción de la historia laboral bajo los parámetros del artículo 3 de 

C.P.A.C.A., a saber, en forma pronta, eficiente y trasparente a fin de 

lograr la progresividad en los derechos pensionales; siendo necesario, 

que en el citado documento se refleje el comportamiento contable de lo 

aportado, según la retribución salarial.  

 

Razón por la cual, las administradoras de pensiones -en un sentir 

reflexivo- no son simples pagadores, sino que como administradoras 

                                            
2 Folios 30 a 35. 
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están en la obligación de elaborar en forma trasparente y cronológica 

la historia laboral de sus afiliados, recaudando y vigilando celosamente 

lo cotizado, siendo éstas las responsables ante los afiliados de los 

errores derivados de inexactitudes y omisiones en los datos de la 

historia laboral, estando obligadas a asumir las consecuencias que de 

tales errores se deriven, especialmente cuando a causa de estos se 

malogra el reconocimiento del derecho pensional. La anterior 

argumentación se sopesa en pronunciamientos de las Altas Cortes 

sobre asientos en la historia laboral, entre estas, la sentencia rad. 

05001-23-33-000-2016-00462-01(AC) de 14 de julio de 2014 del H. 

Consejo de Estado, Consejera ponente María Claudia Rojas Lasso, así 

como por la H. Corte Constitucional al ser reiterativa en señalar la 

obligación de las administradoras de los fondos de pensiones en lo que 

atañe a mantener actualizada y proteger la información de los afiliados 

y, por lo tanto, ser responsables de los yerros e inconsistencias en que 

incurran frente los datos que han de constar (T-343 de 2014).  

 

Determinaciones jurisprudenciales que conducen a evidenciar la 

responsabilidad que recae sobre las administradoras de fondos en la 

protección de los datos pensionales, máxime, cuando la relación entre 

afiliado y pensionado emana de la confianza depositada por la 

idoneidad de la entidad ante la complejidad propia del tema pensional, 

que a futuro le asegure una vejez. De manera que, fluye innegable la 

trascendental importancia que la jurisprudencia ha reconocido a la 

labor encomendada por ley a las Administradoras de pensiones, por ser 

estas las llamadas a cumplir y dar vida a la seguridad social.   

 

Se suma a lo anterior, que la Corporación de cierre de la Jurisdicción 

Ordinaria Laboral en los casos de mora patronal, ha enseñado que la 

misma no puede ser trasladada al trabajador, quien no tiene en su 

haber procedimental los medios judiciales de defensa real de sus 

derechos cuando es el empleador quien incumple en las obligaciones 
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prestacionales, pues es la entidad administradora de pensiones quien 

debe ejercer los cobros coactivos correspondientes para la obtención de 

los aportes no cancelados, de conformidad con el art. 24 de la Ley 100 

de 1993 y sus Decretos Reglamentarios No. 1161 y 2633 de 1994. 

Decisión jurisprudencial de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia vista, entre muchas, en la sentencia rad. 43023 

de 2012, al señalar: 

 

«Precisó la Corte para el caso de los afiliados en condición de 
trabajadores dependientes, que si han cumplido con el deber que les 
asiste frente a la seguridad social de prestar el servicio y así causar la 
cotización, no pueden salir perjudicados ellos o sus beneficiarios, por 
la mora del empleador en el pago de los aportes y que antes de 
trasladar a éste las consecuencias de esa falta, resulta menester 
verificar si la administradora de pensiones cumplió con el deber de 
cobro» (Subraya de la Sala) 

 

Razones precedentes que permiten entrever el acierto en la atención 

prestada por el A quo a la documental emanada de la misma 

administradora, referente a la historia laboral obrante a folios 23 a 29, 

donde no solo relacionó una globalidad de aportes en suma de 1299,86, 

sino también relata ciclos debidos por el patronal MISION INDUSTRIAL 

para el interregno de enero a octubre de 1998 que atañen a 42.9  

semanas y, que en igualdad fueron ratificados en comunicado bajo 

referencia «Radicado No. 2018_8630573 del 24 de julio de 2018», medio 

magnetofónico a folio 129, al informarle al actor que:  

 

«… en el historial de pagos se visualizan deudas presuntas generando 
intereses pendientes por pagar, debido a que el empleador no efecto 
pagos para los ciclos 199801 a 199810, razón por la cual y de acuerdo 
con la imputación de pagos de que trata el Decreto 1818 de 1996 y 
1406 de 1999, no contabiliza el total de días cotizados para los ciclos 
199901 a 199908. En razón a lo anterior, de acuerdo a las atribuciones 
que nos competen y a las leyes vigentes, en caso de ser procedente se 
requerirá al empleador el pago de los ciclos pendientes» (resalta la 
Sala) 
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Lo antepuesto fue ratificado en oficio del 26 de marzo y 30 de noviembre 

de 2018, en idénticos términos (CD folio 129).  

 

En tal contexto, al no acreditar la pasiva haber realizado el trámite de 

que trata el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, mismo que se encontraba 

a cargo de ese ente desde el Decreto 2665 de 1988, se tendrán como 

tiempos de aportes realizados al subsistema de seguridad social 

integral por el empleador antes referido y que presenta mora, máxime 

cuando no fueron declarados incobrables por Colpensiones, bajos los 

apremios enseñados por la H. Corporación de cierre de la Jurisdicción 

Ordinaria Laboral en sentencia SL 15718 - 2015 con ponencia de la H. 

Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, donde adicional debía 

establecer probatoriamente las gestiones de cobro, en tanto «esa 

declaración o acreditación de deuda «incobrable» y por tanto inexistente, quedaba 

condicionada a una gestión diligente de cobro ante el correspondiente 

empleador [así que] dada la negligencia del ISS frente a las acciones de cobro 

que tenía a su alcance y que el accionante causó su derecho, la demandada ya no 

tendrá la posibilidad de obtener la declaratoria de deuda ‘incobrable’» (negrilla 

fuera de texto)  

 

Determinación de sumatoria de tiempos que comportará, igualmente,  

los periodos pagados por el accionante en el ámbito del programa 

subsidiado y administrado por Colombia Mayor, y que presenta 

anotación en cero (0) para el lapso de mayo a noviembre de 2017 (30 

semanas) y enero a febrero de 2018 (8.58 semanas), en la medida que 

la misma convocada a juicio acepta la realización de los aportes por el 

afiliado, estando pendiente la consumación del subsidio por la entidad 

estatal, al referir en comunicación del 27 de noviembre de 2017 

«SEM2017-273081», que:  

«Verificadas las bases de datos de Colpensiones, se observa que los ciclos 
2017/05, 2017/06, para los cuales usted realizó el pago, aún no se ha 

girado el subsidio por parte del Consorcio Colombia Mayor (antes 
Prosperar), por lo tanto estos subsidios serán requeridos por Colpensiones 
mediante cuenta de cobro, para que dicha entidad inicie los procesos de 
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revisión y giro de los subsidios, previa aprobación por parte del Ministerio de 
Trabajo. 
 
Adicionalmente, sobre la observación “deuda del subsidio por parte del 

estado” que se refleja en los ciclos 2017/09, 2017/10, esta se presenta 

cuando aún no se ha  girado el subsidio por parte del Consorcio 
Colombia Mayor, por lo tanto hemos solicitado a la Gerencia de Aportes y 
Recaudo competente para realizar la gestión de Cobro en donde nos indican 

que el giro de dicho(s) subsidio(s) se encuentra(n) en proceso de aprobación 
por parte del Consorcio Colombia Mayor para todos los afiliados del programa, 
cabe anotar que el proceso de giro de los subsidios tarda aproximadamente 
tres meses, por lo que el subsidio del ciclo mencionado anteriormente se verá 
reflejado en enero de 2018 y así sucesivamente» 

 

Por manera que, no solo la historia laboral tantas veces referenciada 

precisa en las observaciones el pago por el régimen subsidiado, sino 

que la misma pasiva acepta en diversos actos la mora estatal para 

dichos ciclos, al punto que a folio 28 y para el 2018 reporta «deuda por 

no pago del subsidio por el estado» y señala que para la mensualidad de marzo 

ya no se encontraba afiliado a tal subsidio, fluyendo innegable que los 

anunciados (enero y febrero) habrán de encontrar su sitio en el reporte 

de semanas cotizadas del afiliado demandante, acrecentando así la 

densidad de semanas.  

 

En tal contexto, adicionando a la historia laboral los ciclos de enero a 

octubre de 1998 que cuentan con reporte en mora por el empleador 

MISION INDUSTRIAL y conciernen a 42,9 semanas, junto con las 30 

semanas de mayo a noviembre de 2017 y 8.58 semanas de enero y 

febrero de 2018 gestadas en el sistema subsidiado, se encuentra una 

globalidad de aportes al subsistema de seguridad social en pensiones 

para febrero de 2018 de 1.381,34 semanas. Aclarando que al no 

demostrarse pago por el actor para el ciclo de marzo de la citada 

anualidad, y no encontrarse mora de la entidad gubernamental en el 

giro de cierto monto, así como aludir todos los reportes de semanas que 

para tal periodo Antonio Barrera ya no se encontraba afiliado, es que 

no se tendrá marzo de 2018 como periodos de efectiva realización de 

cotizaciones, determinando que sus cotizaciones se consumaron hasta 

el mes inmediatamente anterior.  
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De suerte que, emanan cumplidos los presupuestos para establecer 

que ANTONIO BARRERA MENDOZA cumplió con los lineamientos 

pensionales del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificado por el 

artículo 9º de la Ley 797 de 2003 para acceder al derecho prestacional 

por vejez, al punto que, demostró reunidos los mismos para el momento 

de arribo a la edad pensional (18 de octubre de 2017) al tener 1364,18 

semanas.  

 

En lo que atañe a la calenda de disfrute de la prestación, juzga 

conveniente recordar esta Colegiatura los lineamientos de los artículos 

13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990, así:  

 

«Art.  13.- CAUSACION Y DISFRUTE DE LA PENSION POR VEJEZ.  La 
pensión  de vejez se reconocerá a solicitud de  parte  interesada reunidos  los  
requisitos  mínimos establecidos  en  el  artículo anterior,  pero será necesaria 
su desafiliación al régimen para que se pueda entrar a disfrutar de la misma. 
Para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la última semana efectivamente 
cotizada por este riesgo.”  
(…) 

ARTÍCULO 35. FORMA DE PAGO DE LAS PENSIONES POR INVALIDEZ Y 
VEJEZ. Las pensiones del Seguro Social se pagarán por mensualidades 
vencidas, previo el retiro del asegurado del servicio o del régimen, según el 
caso, para que pueda entrar a disfrutar de la pensión El Instituto podrá exigir 
cuando lo estime conveniente, la comprobación de la supervivencia del 
pensionado, como condición para el pago de la pensión, cuando tal pago se 

efectúe por interpuesta persona» (Resalta de la Sala) 
 

Dichos parámetros normativos permiten recalcar la diferenciación 

presentada entre la causación del derecho a la pensión y la fecha del 

disfrute. En efecto, la causación ocurre desde el momento mismo en 

que el afiliado reúne los requisitos mínimos de la pensión, tales como 

la edad y cotizaciones, dependiendo del régimen pensional aplicable. 

Mientras que, el disfrute de la pensión exige la desafiliación al régimen 

pensional.  

 

Aspecto que por demás ha sido interpretado por la jurisprudencia de la 

H. Corte Suprema de Justicia en diversos pronunciamientos, entre 
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otras, la sentencia rad. 38776 de 2011 y sentencia Rad. 41754 de 2012, 

indicando de manera constante y clara, que si el afiliado aún se 

encuentra cotizando es porque su querer va encaminado en acrecentar 

su mesada pensional y obtener una tasa de reemplazo superior y, será 

entonces, hasta que se retire del sistema o deje de efectuar cotizaciones 

a la entidad administradora de pensiones, que su querer se entienda 

transformado en la búsqueda del  reconocimiento de la pensión. 

 

En claro lo anterior, advierte esta Colegiatura que pese a contar con las 

semanas al momento de cumplir los 62 años de edad, lo cierto es que 

el accionante no solo elevó reclamación administrativa por primera vez 

hasta el 29 de enero de 2018 (folio 58), sino que del reporte de semanas 

cotizadas en pensiones obrante a folios 23 a 29 y medio magnetofónico 

a folio 129, junto con las alusiones relatadas en líneas anteriores, el 

último mes de aportes fue febrero de 2018.  

 

Deriva de lo precedente, que al tenor de lo dispuesto por el artículo 13 

y 35 del Acuerdo 049 de 1990, el accionante no reúne las condiciones 

normativas de desafiliación o retiro del servicio o del régimen para la 

fecha de cumplimiento de la edad, por lo que se determinará como data 

de disfrute de la prestación pensional la última fecha de consumación 

de aportes, a saber, el 28 de febrero de 2018. 

 

Ahora, trasladándose a las preceptivas del artículo 21 de la Ley 100 de 

1993, se determina que para calcular el salario base de liquidación de 

la pensión debe tomarse el promedio de los salarios o rentas sobre las 

cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al 

reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuera inferior, 

siempre que haya cotizado 1250 semanas como mínimo.  

 

Bajo los anteriores derroteros, se tiene que el actor es beneficiario de 

las dos formas liquidatorias de la pensión, al lograr aportar durante 
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toda su vida la suma de 1.381,34 semanas, siendo viable efectuar y 

escoger por favorabilidad el porcentaje que le sea más benéfico; empero,  

atendiendo que de la tan anunciada historia laboral se encuentra la 

usual realización de aportes en suma símil al salario mínimo mensual 

legal vigente y, que tal tópico no fue objeto de alzada lo que impediría 

su mutación en grado jurisdiccional de consulta a favor de 

Colpensiones, es que se halla acierto en la cuantía impuesta por la 

Juzgadora de primer grado en cuantía equivalente al salario mínimo 

legal vigente, más aún, cuando efectuadas las operaciones aritméticas 

de rigor con la inclusión de una tasa de reemplazo del 69.5% bajo los 

apremios del artículo 34 de la Ley 100 de 1993, se desprende que 

monto pensional inicial es de $640.970, rubro diáfanamente inferior y 

distante a $781.242 como cuantía definida por el Gobierno Nacional 

para el smmlv de 2018. 

 

Prestación que se reconocerá por trece mesadas, en tanto su derecho 

fue causado con posterioridad al 31 de julio de 2011, como lo estatuyó 

el parágrafo transitorio 6º del Acto Legislativo 01 de 2005.  

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN  

 

Establecido el derecho en cabeza del demandante, debe procederse a 

estudiar el fenómeno jurídico de la prescripción alegado en debida 

forma por la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

al contestar el introductorio (folios 122). 

 

Pues bien, de entrada ha de indicarse que en materia laboral existe 

normas que rigen en forma especial no sólo la parte sustantiva, sino en 

la parte adjetiva, es así como encontramos que el artículo 488 del 

Código Sustantivo del Trabajo respecto al asunto de la prescripción 

consagra que «…Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este 

Código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación 
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se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en 

el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto...» (Subraya y resalta la 

Sala). En este orden de ideas, para efectos de no permitir que el 

transcurso del tiempo extinga las acciones o derechos a que haya lugar, 

es menester conforme a lo antedicho, que el trabajador eleve 

reclamación de los derechos que pretende le sean reconocidos, eso sí 

dentro del término mismo de la prescripción, obviamente para que 

opere la figura de la interrupción del mismo. 

 

Bajo este horizonte y descendiendo al caso bajo estudio, del material 

probatorio y legalmente recaudado, se evidencia que BARRERA 

MENDOZA logró su derecho a partir del 28 de febrero de 2018 y radicó 

la demanda ordinaria laboral 12 de julio de 2019 como figura en el acta 

individual de reparto militante a folio 110, es indudable que el presente 

asunto no se encuentra afectado el derecho por el fenómeno del trienio 

prescriptivo. 

 

De suerte que, habrá de condenarse al retroactivo pensional desde el 

28 de febrero de 2019, mismo que liquidado a 31 de julio de 2020 

asciende a $32’410.326.  

 

INTERESES DE MORA – ARTÍCULO 141 DE LA LEY 100 DE 1993. 

 

Sobre el particular, la norma pensional que estableció los intereses 

moratorios deprecados por el actor en el libelo, se encuentran regulados 

en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, al señalar «A partir del 1° de 

enero de 1994, en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de que 

trata esta ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, 

además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de 

interés moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago» 

 

En ese entendido, y descendiendo a los supuestos facticos del sub 

judice, se tiene que la norma de seguridad social integral es clara en 
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manifestar que los intereses moratorios se causaran, siempre que la 

entidad administradora de pensiones entre en mora en el pago de las 

mesadas pensionales, ello, vencido de gracia otorgado por el Legislador 

que corresponde a 4 meses al tenor del artículo 9º de la Ley 797 de 

2003. 

 

Así las cosas, sin lugar a dudas se configuran en el caso de autos el 

reconocimiento de los intereses moratorios pues el convocante, en 

tiempo, acreditó ante la entidad accionada el cumplimiento de los 

requisitos legales para acceder a la pensión de vejez sin que 

Colpensiones resolviera reconocer la pensión de vejez y, sin que resulte 

valida la justificación aducida referente a la mora patronal, pues la 

misma desdice de la abundante doctrina nacional que sobre tal 

aspecto, ha sido pacifica en referenciar que la misma no puede ser 

trasladada por el afiliado, siendo deber de los fondos pensionales el 

adelantar los cobros respectivos y, de no ejecutarlos, proceder a 

asumirlos. Como diáfanamente acaeció en el sub examine y fue objeto 

de análisis en momentos antepuestos. 

 

Sobre el particular, necesario es agregar que si se reclaman los 

intereses de mora por tardanza en el pago de la pensión, los mismos se 

estructurarán atendiendo el petitum que se eleve sobre este puntual 

aspecto y hasta la data en que se reconoció la pensión, entendida como 

la fecha de inclusión en nómina e inicio de pago. Empero, cuando se 

suplica la institución de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 

por la demora injustificada en el reconocimiento y pago del retroactivo 

pensional, evidente emana que estos deben computarse según la 

calenda de solicitud sobre mesadas adeudadas (retroactivo) y hasta que 

se pague el mismo, si es que no se ha efectuado.  

 

De suerte que, fluye diáfano que ante las actuales características que 

rodearon el devenir del asunto judicial y, que en síntesis, involucraron 
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el reclamo pensional, es que se atenderá tal circunstancia para 

computarlos después del vencimiento del periodo de exención con que 

cuenta la pasiva, ello es, 4 meses posteriores al 29 de enero de 2018 y 

hasta que se incluya en nómina de pensionados, como en efecto lo 

dispuso la sentencia reprochada.  

 

COSTAS 

 

La parte demandada en su alzada también manifiesta inconformidad 

en lo referente a las costas impuestas por el A quo. Juzga conveniente 

recordar esta Colegiatura, que las costas son la carga económica que 

dentro de un proceso debe afrontar quien obtuvo una decisión 

desfavorable y comprende además de las expensas erogadas por la otra 

parte, las agencias en derecho, sin que para ello sea menester que la 

parte contraria actúe o no en la respectiva instancia.  

 

En ese sentido, la normatividad procesal dispone que se condenará en 

costas a la parte vencida en el proceso y en caso de que la demanda 

prospere parcialmente el juez podrá abstenerse de condenar en costas 

o pronunciar condena parcial. De acuerdo a lo anterior, encuentra la 

Sala que en la sentencia objeto de alzada, el Juez de primer grado 

dispuso en la resolutiva condenar a la pasiva, COLPENSIONES, y bajo 

lo reglado por los arts. 361 a 366 del CGP que ordena que la parte 

vencida debe ser condenada en costas, es que de tal forma, ejerciendo 

las facultades otorgadas decidió de manera justificada emitir condena.  

 

Aunado a lo anterior, se tiene que el legislador le otorgó al juez la 

facultad de impartir condena en costas, en la cuantía que considere 

pertinente y a la parte que, actuando debidamente legitimada, no le 

fueron procedentes sus alegatos o argumentaciones para velar por la 

protección de su derecho y, por lo tanto, se repite, fue vencida en el 

proceso, motivo por el cual esta Sala encuentra reunido el presupuesto 
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normativo, sin que resulte acertado el reproche del demandado 

respecto de la parte condenada.  

 

En esta segunda instancia, sin costas dado el resultado de la alzada. 

 

En mérito a lo expuesto EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTA D.C., SALA LABORAL, Administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad de la 

Ley, 

R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO.- MODIFICAR el NUMERAL PRIMERO de la sentencia 

proferida por el Juzgado Veintinueve (29) Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C. en audiencia pública virtual celebrada el 21 de mayo de 

2020, dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, en el sentido 

de establecer como fecha de disfrute de la pensión de vejez concedida 

a ANTONIO BARRERA MENDOZA el 28 de febrero de 2018, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: ADICIONAR el NUMERAL PRIMERO del proveído objeto 

de alzada, en el sentido de CONDENAR a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a pagar la pensión 

por el riesgo de vejez por trece mensualidades al año, atendiendo lo 

expuesto.  

 

TERCERO: MODIFICAR el NUMERAL SEGUNDO de la sentencia de 

primer grado, en el sentido de establecer como retroactivo pensional se 

genera desde el 28 de febrero de 2018 y, que liquidado al 31 de julio de 

2020 asciende al valor de $25’503.791. 

 

CUARTO: CONFIRMAR la sentencia apelada en lo demás. 
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TERCERO: COSTAS. Se confirma la condena en costas impuesta por 

el A-quo. En esta segunda instancia sin costas dado el resultado de la 

alzada.  

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 

Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE ANA MARÍA BONILLA CANTILLO CONTRA  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES Y EL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. (Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020) 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

 

En Bogotá D.C, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos mil 

veinte (2020), el Magistrado sustanciador la declaró abierta en asocio 

de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, en 

atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el 

Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. 

Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 

25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de 

mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se corrió traslado a las 

partes en segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal 

de pronunciarse. 

 

A U T O 

 

Conforme al memorial incorporado por correo electrónico, se reconoce 

personería adjetiva a Alida Del Pilar Mateus Cifuentes identificada 

                                            
1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con 
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.  

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por 
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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con cedula de ciudadanía No. 37.627.008 de Puente Nacional y tarjeta 

profesional 221.228 del C.S. de la J., para que actúe en representación 

de Colpensiones, conforme sustitución concedida por la Dra. Johanna 

Andrea Sandoval.  

 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

 

S E N T E N C I A 

 

 

DEMANDA: La señora ANA MARÍA BONILLA CANTILLO a través de 

apoderado judicial, pretende se declare la nulidad del traslado del 

Régimen de Prime Media con Prestación Definida al de Ahorro 

Individual con Solidaridad que realizó a la AFP Porvenir S.A; en 

consecuencia, solicita se condene al Fondo de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A., a devolver a la Administradora Colombiana de Pensiones 

–Colpensiones la totalidad del capital acumulado en su cuenta de 

ahorro individual, junto con sus rendimientos tal como lo dispone el 

artículo 1746 del C.C., sin deducción alguna por concepto de mesadas 

pensionales que le haya cancelado o le llegaré a cancelar y las costas 

procesales. (fl. 26 y 27). 

 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles a folios 27 a 29 y 

46 a 48 de las diligencias, que en síntesis advierten, que nació el 9 de 

febrero de 1954; que se afilió al otrora Instituto de los Seguros Sociales 

el 15 de septiembre de 1981; que cotizó a pensión en el Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida un total de 235.86 semanas; que 

suscribió formulario de afiliación al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad el 5 de septiembre de 1997; que la AFP Porvenir S.A., a 

través de su asesor omitió informarle, de forma escrita o verbal, las 

condiciones propias de su afiliación, como tampoco las consecuencias 
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que dicho traslado tendría respecto de su derecho pensional; que el 24 

de mayo de 2018, la AFP le realizó un cálculo de la mesada pensional, 

en la que se le indicó que su mesada ascendería a la suma de $781.242, 

y omitió realizar el comparativo con la prestación que recibiría por parte 

de Colpensiones.  

 

CONTESTACIÓN: la convocada a juicio ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, se opuso a las 

pretensiones de la demanda, al considerar en esencia, que la afiliación 

que efectuó la demandante al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad, cuenta con plena validez y legalidad, por cuanto no se 

probó por parte de la demandante que se hubiese incurrido en alguna 

de las causales de nulidad que prevén el Código Civil Colombiano, 

sumó a ello, que la demandante se encuentra inmersa en la prohibición 

legal contenida en el artículo 2° de la Ley 797 de 2003. Excepciones: 

Formulo como medios exceptivos los que denomino inexistencia del 

derecho y la obligación por falta de causa y título para pedir, cobro de 

lo no debido, buena fe, prescripción y la declaratoria de otras 

excepciones. (fl. 62 a 65). 

 

Por su parte, el FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., se opuso a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones 

de la demanda, al considerar en esencia, que la información 

suministrada a la demandante al momento del traslado, estuvo sujeta 

a las disposiciones legales y reglamentarias implementadas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. Excepciones: propuso 

como medios exceptivos los de prescripción, falta de causa para pedir 

e inexistencia de las obligaciones demandadas, buena fe, prescripción 

de obligaciones laborales de tracto sucesivo, enriquecimiento sin causa 

y la innominada o genérica. (fl. 105 a 111). 
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DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Veintinueve (29) 

Laboral del Circuito de Bogotá en audiencia pública celebrada el 23 de 

junio de 2020, resolvió declarar la ineficacia de la afiliación de la 

demandante que realizó a Porvenir S.A., el 5 de septiembre de 1997; 

declarar que para todos los efectos la actora siempre estuvo afiliada al 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida; ordenar a la AFP 

Porvenir devolver a Colpensiones todos los valores que hubiere recibido 

con motivo de la afiliación de la actora, sin lugar a descuento alguno; 

ordenar a Colpensiones a recibir de Provenir S.A., los valores que le 

sean trasladados y actualizar la historia laboral de la demandante. (fl. 

Cd. 174) 

 

Lo anterior por considerar el A quo que en el presente asunto se 

demostró que la APF incumplió con su deber legal de suministrar la 

información profesional, clara y pertinente de las consecuencias 

propias del traslado de régimen pensional, impactando así el derecho 

a la pensión de la demandante, el cual lo que busca es brindar una 

vida en condiciones dignas luego de largos años de trabajo, sumó a 

ello, que la línea jurisprudencial emanada de la Corte Suprema de 

Justicia, es perfectamente aplicable al caso bajo estudio, pues fue 

este órgano de cierre, quien tuvo que instituir los parámetros 

específicos de operabilidad propios de los cambios de régimen, pues 

a falta de pedagogía, la Alta corporación, intervino en procura de la 

salvaguardia del derecho fundamental a la seguridad social.    

 

 

RECURSO DE APELACIÓN:  

 

La parte demandada FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., elevó recurso de apelación contra la anterior 

determinación en el que afirma, como motivos de disidencia, que el 
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documento de afiliación no fue tachado por las partes y que el mismo 

contó con los requisitos que imponía en su momento la legislación 

colombiana para que el negoció jurídico fuera valido, aunado a ello, en 

aquel documento se expresó de forma libre y voluntaria la voluntad de 

la accionante de querer trasladarse de régimen pensional, por lo que el 

acto jurídico es completamente valido, sumó a lo anterior, que el 

artículo 14 de la Ley 100 de 1993, tan sólo bastaba probar mediante el 

formulario de afiliación, que se otorgó la información clara, precisa y 

profesional al afiliado para que este tomara la decisión del traslado. Por 

último, censura el traslado de todos los aportes sin miramiento alguno 

a los gastos de administración, lo cuales ya fueron destinados para el 

fin para el cual fueron creados.      

 

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis: 

 

Parte demandante: solicita la confirmación de la sentencia apelada, al 

considerar, que al interiro del proceso quedó demostrado el traslado de 

régimen que efectuó ante la AFP Porvenir S.A, sin embargo, de dicho 

negocio jurídico no se logra constatar que la decisión adoptada por la 

afiliada haya estado precedida de la voluntad inequívoca, libre y 

espontánea, pues dicha encartada omitió su deber legal de suministrar, 

de manera profesional, toda la información pertinente que acarreaba 

dicho traslado, información como características, consecuencias, 

beneficios y riesgos de dicho acto jurídico, así como el impacto que 

aquel tendría en su derecho pensional. 

 

Parte demandada: En la oportunidad procesal, la Administradora 

Colombiana de Pensiones –Colpensiones, solicitó la revocatoria de la 
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sentencia, al considerar, en síntesis, que no es procedente declarar la 

ineficacia de la afiliación de la demandante al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad, en tanto no se probó la existencia de vicios 

del consentimiento, y que por el contrario, se acreditó que el acto 

jurídico de traslado estuvo precedido de las normas que regulaban para 

ese entonces la materia.   

 

Parte demandada: a su turno, la Administradora de Fondo de 

Pensiones y Cesantías S.A., persigue la revocatoria de la sentencia de 

primera instancia, al considerar, en síntesis, que no le asiste razón al 

fallador de primera instancia al señalar que se configuró la existencia 

del vicio en el consentimiento, ello, por cuanto no se logró acreditar la 

ninguna de las causales previstas en los artículos 1598 y 1741 del 

Código Civil; sumó a ello, que el literal b) del artículo 113 de la Ley 100 

de 1993, menciona cuales son los dineros que son susceptibles de 

trasladar cuando existe cambio de régimen, entre los que no se 

encuentra los gastos de administración.     

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes, 

 
 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En lo que corresponde al requisito de procedibilidad contemplado en el 

artículo 6° del C.P.L. y de la S.S., modificado por el artículo 4º de la Ley 

712 de 2001, del material probatorio recaudado se evidencia su 
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cumplimiento conforme se desprende la documental vista a folios 136 

y 137 del informativo.  

 

PROBLEMA JURIDICO  

 

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, la 

contestación y sus excepciones, las manifestaciones esbozadas por la 

Juzgadora de primera instancia, el recurso de alzada y el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones, esta Sala de 

Decisión en cumplimiento de sus atribuciones legales se permite 

establecer como problema jurídico a resolver en el sub lite, determinar 

si se cumplen o no los presupuestos para declarar la ineficacia o 

nulidad de la afiliación realizada por ANA MARÍA BONILLA CANTILLO 

al régimen de ahorro individual administrado por el FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

NULIDAD DEL TRASLADO  

 

En aras de resolver la Litis planteada, esta Sala de Decisión se permite 

analizar las pruebas a que se contrae el expediente, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 60 y 61 del C.P.L., en especial, historia 

laboral emitida por Colpensiones (fl. A 24); certificación de afiliación 

emitida por Colpensiones (fl.13); formulario de afiliación a la AFP 

Porvenir S.A. (fl. 14 y 113) formato de simulación pensional emitido por 

Porvenir S.A. (fl.  15 y 16); historia laboral emitida por Porvenir S.A. (fl. 

17 a 22 y 144 a 155); certificación emitida por la AFP Porvenir S.A. (fl 

112); reporte Siaf emitido por Asofondos (fl. 116); relación de aportes 

emitido por Porvenir S.A. (fl. 117 a 128); comunicados de prensa (fl. 

129 y 130); reclamación administrativa (fl.156 y 157); respuesta 

allegada por Colpensiones (fl. 138); liquidación pensional (fl. 139 a 

141); declaración extra proceso (fl. 142 y 143).         
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Sobre el tema de la obligación de informar, es preciso señalar, que la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, al unísono ha indicado que es deber de las Administradoras 

de Fondos de Pensiones brindar, de forma profesional y completa, toda 

la información necesaria para instruir al afiliado respecto de las 

condiciones que rigen a uno y otro régimen, deber este, que es de 

imperiosa aplicación conforme a lo dispuso el inciso 1° del artículo 97 

del Decreto 663 de 1993, norma que dispone que «Las entidades vigiladas 

deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria 

para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les 

permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones 

del mercado y poder tomar decisiones informadas» 

 
Obligación que se mantuvo con la modificación introducida por el 

artículo 23 de la Ley 795 de 2003, por tanto, incluso antes que fueran 

creadas las AFP, ya existía norma que regulaba la obligación de 

informar a los usuarios del sistema financiero y que desde la génesis 

de éstas entró a regularlas.  

 

A su turno, la Ley 1328 de 2009, respecto del régimen de protección al 

consumidor financiero, reiteró como uno de sus principios, el de 

transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, que 

conforme al art. 3 literal c) de la citada norma, hace referencia a que 

«Las entidades vigiladas deberán suministrar a los consumidores financieros 

información cierta, suficiente, clara y oportuna, que permita, especialmente, que los 

consumidores financieros conozcan adecuadamente sus derechos, obligaciones y los 

costos en las relaciones que establecen con las entidades vigiladas». 

 

Ahora, la Corte Suprema de Justicia dentro del concepto de la doctrina 

probable y la obligatoriedad del precedente ha enseñado, en lo que a la 

obligación de información que las AFP deben suministrar a sus 

afiliados, en sentencia del 22 de noviembre de 2011, RAD: 33083, 
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reiterada en providencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 de 

septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón, que:  

 
«Bajo el entendido de que «el sistema de seguridad social integral tiene por objeto 

garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para 

obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la 

protección de las contingencias que la afectan» (artículo 1°, Ley 100 de 1993) y 

que la elección tanto del modelo de prima media con prestación definida, como 

el de ahorro individual con solidaridad, es determinante para predicar la 

aplicación o no del régimen de transición, es necesario entender, que las 

entidades encargadas de su dirección y funcionamiento, garanticen que existió 

una decisión informada, y que esta fue verdaderamente autónoma y consciente; 

ello es objetivamente verificable, en el entendido de que el afiliado debe conocer 

los riesgos del traslado, pero a su vez los beneficios que aquel le reportaría, de 

otro modo no puede explicarse el cambio de un régimen al otro. 

 

A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre 

y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia que 

aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede 

estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de 

allí que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de 

Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos 

que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito.(…) 

 

Surge obvio que el alcance del tránsito del régimen de prima media al de ahorro 

individual con solidaridad, pudo traer para un contingente de personas la 

pérdida de la transición; por las características que el mismo supone, es 

necesario determinar si también en esos eventos puede predicarse simple y 

llanamente que existió libertad y voluntariedad para que el mismo se efectuara. 

 

Realizar dicha tarea debe partir de elementos objetivos, esto es que la libertad 

en la toma de una decisión de esa índole, solo puede justificarse cuando 

está acompañada de la información precisa, en la que se delimiten los 

alcances positivos y negativos en su adopción. 

 

Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de régimen 

son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión 

suficiente, y menos del real consentimiento para adoptarla»(Acentúa la Sala). 

 

 

Criterio reiterado en la sentencia SL 12136 – 2014 Rad. 46292 del 3 

de septiembre de 2014 con ponencia de la H. Magistrada Dra. Elsy Del 

Pilar Cuello Calderón y recientemente en la sentencia SL 17595 del 18 

de octubre de 2017 con ponencia del H. Magistrado Dr. Fernando 

Castillo Cadena, al enseñar que:  
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«Así, en el asunto bajo escrutinio, brilla por su ausencia, los deberes y 

obligaciones que la jurisprudencia ha trazado en aquellos casos de traslado 

entre regímenes, entre los cuales se destaca: (i) la información que comprende 

todas las etapas del proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la 

determinación de las condiciones para el disfrute pensional; (ii) el deber de 

proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 

medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y 

un afiliado lego, en materias de alta complejidad; (iii) una información que se 

ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor y el 

alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se 

trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, 

la elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de información, y 

como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 

administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete a un 

ejercicio más activo al proporcionar la información, de ilustración suficiente 

dando a conocer las diferentes alternativas, con sus beneficios e 

inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado 

de tomar una opción que  claramente le perjudica (sentencia CSJ SL, del 9 de 

sep. 2008, rad. 31989)». 

 

Posturas estas, iteradas por el Órgano de cierre en materia laboral, en 

un pronunciamiento más reciente, esto es, en la sentencia SL1452 de 

3 de abril de 2019, con ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia 

Dueñas Quevedo, momento en el que:  

 
«… la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero hace referencia a la descripción de las características, condiciones, 

acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo que el 

afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 

privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las 

características, ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes 

vigentes, así como de las consecuencias jurídicas del traslado. 

 

Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 

administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 

conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 

definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y 

del de prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda 

realizarse por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, 

consecuencias y riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros 

términos, la transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la 

verdad objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar 

sobre lo malo y parcializar lo neutro».  

 

Así mismo, el Máximo Órgano de cierre en materia laboral, en 

providencia de 8 de mayo, también del 2019, bajo radicado 68838, con 
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ponencia de la Magistrada Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, a 

extenso, reafirma la posición, al advertir que: 

 

«En el orden planteado, serán resueltos los problemas jurídicos.  

 
1. El deber de información a cargo de las administradoras de fondos de 
pensiones: Un deber exigible desde su creación 
 
1.1 Primera etapa: Fundación de las AFP. Deber de suministrar 
información necesaria y transparente 
 
El sistema general de seguridad social en pensiones tiene por objeto el 
aseguramiento de la población frente a las contingencias de vejez, invalidez y 
muerte, a través del otorgamiento de diferentes tipos de prestaciones. Con este fin, 
la Ley 100 de 1993 diseñó un sistema complejo de protección pensional dual, en el 
cual, bajo las reglas de libre competencia, coexisten dos regímenes: el Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación Definida (RPMPD), administrado por el 
Instituto de Seguros Sociales, hoy Colpensiones, y el Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad (RAIS), administrado por las sociedades administradoras de 
fondos de pensiones (AFP).  
 
De acuerdo con el literal b) del artículo 13 de la citada ley, los trabajadores tienen 
la opción de elegir «libre y voluntariamente» aquel de los regímenes que mejor le 
convenga y consulte sus intereses, previniendo que si esa libertad es obstruida por 

el empleador, este puede ser objeto de sanciones. Es así como paralelamente el 
artículo 271 precisa que las personas jurídicas o naturales que impidan o atenten 
en cualquier forma contra el derecho del trabajador a su afiliación y selección de 
organismos e instituciones del sistema de seguridad social, son susceptibles de 
multas, sin perjuicio de la ineficacia de la afiliación.   
 
Ahora bien, para la Sala la incursión en el sistema de seguridad social de nuevos 
actores de carácter privado, encargados de la gestión fiduciaria de los ahorros de 
los afiliados en el RAIS y, por tanto, de la prestación de un servicio público esencial, 
estuvo, desde un principio, sujeto a las restricciones y deberes que la naturaleza 
de sus actividades implicaba.  
 
En efecto, la jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión libre y 
voluntaria del literal b), artículo 13 de la Ley 100 de 1993, necesariamente 
presupone conocimiento, lo cual solo es posible alcanzar cuando se saben a 
plenitud las consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, la Corte 
ha dicho que no puede alegarse «que existe una manifestación libre y voluntaria 
cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente 
a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una 
simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y 
suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar 
ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014). 
 
En armonía con lo anterior, el Decreto 663 de 1993, «Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero», aplicable a las AFP desde su creación, prescribió en el numeral 1.° del 
artículo 97, la obligación de las entidades de «suministrar a los usuarios de los 

servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia 
en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos 
de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado». 
 
De esta manera, como puede verse, desde su fundación, las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones tenían la obligación de garantizar una 
afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de la información suficiente y 
transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles 
en el mercado, aquella que mejor se ajustara a sus intereses. No se trataba por 
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tanto de una carrera de los promotores de las AFP por capturar a los ciudadanos 
incautos mediante habilidades y destrezas en el ofrecimiento de los servicios, sin 
importar las repercusiones colectivas que ello pudiese traer en el futuro. La 
actividad de explotación económica del servicio de la seguridad social debía estar 

precedida del respeto debido a las personas e inspirado en los principios de 
prevalencia del interés general, transparencia y buena fe de quien presta un 
servicio público. 
 
Por tanto, la incursión en el mercado de las AFP no fue totalmente libre, pues 
aunque la ley les permitía lucrarse de su actividad, correlativamente les imponía 
un deber de servicio público, acorde a la inmensa responsabilidad social y 
empresarial que les asistía de dar a conocer a sus potenciales usuarios «la 
información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que 
realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y 
objetivos, escoger las mejores opciones del mercado».   
 
Ahora bien, la información necesaria a la que alude el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero hace referencia a la descripción de las características, 
condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo 
que el afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 
privados de pensiones. Por lo tanto, implica un parangón entre las características, 
ventajas y desventajas objetivas de cada uno de los regímenes vigentes, así como 
de las consecuencias jurídicas del traslado. 
 
Por su parte, la transparencia es una norma de diálogo que le impone a la 
administradora, a través del promotor de servicios o asesor comercial, dar a 
conocer al usuario, en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos 
definitorios y condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y del de 
prima media con prestación definida, de manera que la elección pueda realizarse 
por el afiliado después de comprender a plenitud las reglas, consecuencias y 
riesgos de cada uno de los oferentes de servicios. En otros términos, la 

transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la verdad objetiva de los 
regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y parcializar 
lo neutro. 
 
Desde este punto de vista, para la Corte es claro que desde su fundación, las 
administradoras ya se encontraban obligadas a brindar información objetiva, 
comparada y transparente a los usuarios sobre las características de los dos 
regímenes pensionales, pues solo así era posible adquirir «un juicio claro y objetivo» 
de «las mejores opciones del mercado».  
 
En concordancia con lo expuesto, desde hace más de 10 años, la jurisprudencia 
del trabajo ha considerado que dada la doble calidad de las AFP de sociedades de 
servicios financieros y entidades de la seguridad social, el cumplimiento de este 
deber es mucho más riguroso que el que podía exigirse a otra entidad financiera, 
pues de su ejercicio dependen caros intereses sociales, como son la protección de 
la vejez, de la invalidez y de la muerte. De allí que estas entidades, en función de 
sus fines y compromisos sociales, deban ser un ejemplo de comportamiento y dar 
confianza a los ciudadanos de quienes reciben sus ahorros, actuar de buena fe, 
con transparencia y «formadas en la ética del servicio público» (CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008).  
 
Con estos argumentos la Sala ha defendido la tesis de que las AFP, desde su 
fundación e incorporación al sistema de protección social, tienen el «deber de 
proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la 
medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador experto y un 
afiliado lego, en materias de alta complejidad», premisa que implica dar a conocer 
«las diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes», como podría ser 

la existencia de un régimen de transición y la eventual pérdida de beneficios 
pensionales (CSJ SL 31989, 9 sep. 2008).  
 
Y no podía ser de otra manera, pues las instituciones financieras cuentan con una 
estructura corporativa especializada, experta en la materia y respaldada en 
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complejos equipos actuariales capaces de conocer los detalles de su servicio, lo que 
las ubica en una posición de preeminencia frente a los usuarios. Estos últimos, no 
solo se enfrentan a un asunto complejo, hiperregulado, sometido a múltiples 
variables actuariales, financieras y macroeconómicas, sino que también se 

enfrentan a barreras derivadas de sus condiciones económicas, sociales, 
educativas y culturales que profundizan las dificultades en la toma de sus 
decisiones. Por consiguiente, la administradora profesional y el afiliado inexperto 
se encuentran en un plano desigual, que la legislación intenta reequilibrar mediante 
la exigencia de un deber de información y probatorio a cargo de la primera.   
 
Por lo demás, esta obligación de los fondos de pensiones de operar en el mercado 
de capitales y previsional, con altos estándares de compromiso social, 
transparencia y pulcritud en su gestión, no puede ser trasladada injustamente a 
la sociedad, como tampoco las consecuencias negativas individuales o colectivas 
que su incumplimiento acaree, dado que es de la esencia de las actividades de los 
fondos el deber de información y el respeto a los derechos de los afiliados. 
 
Por último, conviene mencionar que la Ley 795 de 2003, «Por la cual se ajustan 
algunas normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras 
disposiciones» recalcó en su artículo 21 este deber preexistente de información a 
cargo de las administradoras de pensiones, en el sentido que la información 
suministrada tenía como propósito no solo evaluar las mejores opciones del 
mercado sino también la de «poder tomar decisiones informadas».  
 
1.2. Segunda etapa: Expedición de la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 

2241 de 2010. El deber de asesoría y buen consejo 
 
La Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010 supusieron un avance significativo 
en la protección de los usuarios financieros del sistema de seguridad social en 
pensiones. Primero, porque reglamentaron ampliamente los derechos de los 
consumidores, con precisión de los principios y el contenido básico de la 

información y, segundo, porque establecieron expresamente el deber de asesoría y 
buen consejo a cargo de las administradoras de pensiones, aspecto que 
redimensionó el alcance de esta obligación. 
 
Frente a lo primero, el literal c) del artículo 3.º de la Ley 1328 de 2009 puntualizó 
que en las relaciones entre los consumidores y las entidades financieras debía 
observarse con celo el principio de «transparencia e información cierta, suficiente y 
oportuna», conforme al cual «Las entidades vigiladas deberán suministrar a los 
consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y oportuna, que 
permita, especialmente, que los consumidores financieros conozcan 
adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que 
establecen con las entidades vigiladas». 
 
La información cierta es aquella en la que el afiliado conoce al detalle las 
características legales del régimen, sus condiciones, requisitos y las circunstancias 
en las que se encontraría de afiliarse a él. La información suficiente incluye la 
obligación de dar a conocer al usuario, de la manera más amplia posible, todo lo 
relacionado sobre el producto o servicio que adquiere; por tanto, la suficiencia es 
incompatible con informaciones incompletas, deficitarias o sesgadas, que le 
impidan al afiliado tomar una decisión reflexiva sobre su futuro. La información 
oportuna busca que esta se transmita en el momento que debe ser, en este caso, 
en el momento de la afiliación o aquel en el cual legalmente no puede hacer más 
traslados entre regímenes; la idea es que el usuario pueda tomar decisiones a 
tiempo. 
 
En concordancia con lo anterior, el Decreto 2241 de 2010, incorporado al Decreto 
2555 del mismo año en el artículo 2.6.10.1.1 y siguientes, estableció en su artículo 

2.° los siguientes desarrollos de los principios de la Ley 1328 de 2009:  
 
1. Debida Diligencia. Las administradoras del Sistema General de Pensiones 
deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en la 
prestación de sus servicios a los consumidores financieros, a fin de que éstos 
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reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las 
opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que conforman el Sistema 
General de Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos pensionales de 
la decisión. En el caso del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, deberán 

poner de presente los tipos de fondos de pensiones obligatorias que pueden elegir 
según su edad y perfil de riesgo, con el fin de permitir que el consumidor financiero 
pueda tomar decisiones informadas. Este principio aplica durante toda la relación 
contractual o legal, según sea el caso. 
2. Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las administradoras 
del Sistema General de Pensiones deberán suministrar al público información 
cierta, suficiente, clara y oportuna que permita a los consumidores financieros 
conocer adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
3. Manejo adecuado de los conflictos de interés. Las administradoras del Sistema 
General de Pensiones y las compañías aseguradoras de vida que tienen autorizado 
el ramo de rentas vitalicias deberán velar porque siempre prevalezca el interés de 
los consumidores financieros, las administradoras de fondos de pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán privilegiar los intereses de 
los consumidores financieros frente a los de sus accionistas o aportantes de capital, 
sus entidades vinculadas, y los de las compañías aseguradoras con las que se 
contrate la póliza previsional y la renta vitalicia. 
 
En cuanto a lo segundo, esto es, el deber de asesoría y buen consejo, el artículo 3° 
elevó a categoría de derecho del usuario el de «recibir una adecuada educación 
respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos» y «exigir la debida 
diligencia, asesoría e información en la prestación del servicio por parte de las 
administradoras» (art. 3). Así mismo, en el artículo 5.°, reiteró el deber de las 
administradoras de actuar con profesionalismo y «con la debida diligencia en la 
promoción y prestación del servicio, de tal forma que los consumidores reciban la 
atención, asesoría e información suficiente que requieran para tomar las decisiones 
que les corresponda de acuerdo con la normatividad aplicable».  

 
El deber de buen consejo fue consagrado en el artículo 7.° de ese reglamento en los 
siguientes términos: 
 
Artículo 7°. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las administradoras 
tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar 
a los consumidores financieros información completa sobre las alternativas de su 
afiliación al esquema de Multifondos, así como los beneficios, inconvenientes y 
efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de 
los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En consecuencia, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de las condiciones de su afiliación, de manera tal que el 
consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho 
régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo de 
fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con las instrucciones que 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia para el efecto. 
  
Como se puede advertir, en este nuevo ciclo se elevó el nivel de exigencia a las 
administradoras de fondos de pensiones, pues ya no basta con dar a conocer con 
claridad las distintas opciones de mercado, con sus características, condiciones, 
riesgos y consecuencias, sino que, adicionalmente, implica un mandato de dar 
asesoría y buen consejo. Esto último comporta el estudio de los antecedentes del 

afiliado (edad, semanas de cotización, IBC, grupo familiar, etc.), sus datos 
relevantes y expectativas pensionales, de modo que la decisión del afiliado 
conjugue un conocimiento objetivo de los elementos de los regímenes pensionales 
y subjetivo de su situación individual, más la opinión que sobre el asunto tenga el 
representante de la administradora.  
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De esta forma, el deber de asesoría y buen consejo comporta el análisis previo, 
calificado y holístico de los antecedentes del afiliado y los pormenores de los 
regímenes pensionales, a fin de que el asesor o promotor le informe lo pertinente. 

Esta fase supone el acompañamiento e interacción con personas expertas en la 
materia que le permitan al trabajador, con respaldo en la opinión, sugerencia o 
ilustración de su asesor, tomar decisiones responsables en torno a la inversión más 
apropiada de sus ahorros pensionales. 
 
1.3. Tercera etapa: Expedición de la Ley 1748 de 2014, el Decreto 
2071 de 2015 y la Circular Externa n.° 016 de 2016. El deber de doble 
asesoría 
El derecho a la información ha logrado tal avance que, hoy en día, los usuarios del 
sistema pensional tienen el derecho a obtener información de asesores y 
promotores de ambos regímenes, lo cual se ha denominado la doble asesoría. Esto 
le permite al afiliado nutrirse de la información brindada por representantes del 
régimen de ahorro individual con solidaridad y del de prima media con prestación 
definida a fin de formar un juicio imparcial y objetivo sobre las reales 
características, fortalezas y debilidades de cada uno de los regímenes pensionales, 
así como de las condiciones y efectos jurídicos del traslado.  
 
En tal sentido, el parágrafo 1.° del artículo 2.° de la Ley 1748 de 2014, adicionó al 
artículo 9.° de la Ley 1328 de 2009, el derecho de los clientes interesados en 
trasladarse de regímenes pensionales, de recibir «asesoría de representantes de 
ambos regímenes, como condición previa para que proceda el traslado entre 
regímenes. Lo anterior de conformidad con las instrucciones que para el efecto 
imparta la Superintendencia Financiera de Colombia». 
 
En consonancia con este precepto, el artículo 3.° del Decreto 2071 de 2015, modificó 
el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 en los siguientes términos: 
 

Artículo 2.6.10.2.3. Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las 
administradoras del Sistema General de Pensiones tienen el deber del buen 
consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores 
financieros información completa respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos 
de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos 
regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, 
deberán garantizar que los afiliados que quieran trasladarse entre regímenes 
pensionales, esto es del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de Prima Media 
y viceversa, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. Lo anterior de conformidad con las 
instrucciones que para el efecto imparta la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
La asesoría de que trata el inciso anterior deberá contemplar como mínimo la 
siguiente información conforme a la competencia de cada administradora del 
Sistema General de Pensiones: 
 
 
1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen. 
 
2. Proyección del valor de la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo 
anterior frente a la posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a la 
pensión de vejez a la edad prevista en la normatividad vigente. 
 
3. Proyección del valor de la pensión en cada régimen. 

 
4. Requisitos para acceder a la garantía de pensión mínima en cada régimen. 
 
5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de 
la legislación. 
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6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia  
 
En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento 

durante la vigencia de su relación con la administradora toda aquella información 
que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su participación en 
cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 
En particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad deberán poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras 
que les permitan conocer las consecuencias de su traslado al Régimen de Prima 
Media, así mismo deben suministrar una información clara, cierta, comprensible y 
oportuna respecto de: las condiciones de su afiliación al régimen, de manera tal 
que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada de vincularse a 
dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el tipo 
de fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de 
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta 
vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los 
consumidores financieros en los extractos de conformidad con la reglamentación 
existente sobre el particular y las instrucciones que imparta la Superintendencia 
Financiera de Colombia para el efecto.  
 
En desarrollo de ese mandato legal, la Superintendencia Financiera expidió la 
Circular Externa 016 de 2016, relacionada con el deber de asesoría que tienen las 
administradoras del Sistema General de Pensiones para que proceda el traslado 
de sus afiliados, la cual fue incorporada en el numeral 3.13 del Capítulo I, Título 
III, Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica), así: 
 
3.13. Deber de asesoría para que proceda el traslado de afiliados entre regímenes.  
 
De acuerdo con el inciso segundo del artículo 9º de la Ley 1328 de 2009, adicionado 

por el parágrafo 1º del artículo 2° de la Ley 1748 de 2014, y el art. 2.6.10.2.3 del 
Decreto 2555 de 2010, las Administradoras del Sistema General de Pensiones 
deben garantizar que los afiliados que deseen trasladarse entre regímenes 
pensionales, reciban asesoría de representantes de ambos regímenes, como 
condición previa para que proceda el traslado. 
 
El anterior recuento sobre la evolución normativa del deber de información a cargo 
de las administradoras de pensiones podría, a grandes rasgos, sintetizarse así: 
 

 
 
 
1.4 Conclusión: La constatación del deber de información es ineludible 
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Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían el 
deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin 
de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su 
futuro pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de 

intensidad de esta exigencia cambió para acumular más obligaciones, pasando de 
un deber de información necesaria al de asesoría y buen consejo, y finalmente al 
de doble asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad, por parte de 
los jueces, de evaluar el cumplimiento del deber de información de acuerdo con el 
momento histórico en que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este desde 
un inicio ha existido.  
Así las cosas, el Tribunal cometió un primer error al concluir que la responsabilidad 
por el incumplimiento o entrega de información deficitaria surgió con el Decreto 019 
de 2012, en la medida que este exista desde la expedición de la Ley 100 de 1993, 
el Decreto 663 de 1993 y era predicable de la esencia de las actividades 
desarrolladas por las administradoras de fondos de pensiones, según se explicó 
ampliamente.   
 
Adicionalmente, la Sala no puede pasar por alto la indebida fundamentación con 
la que la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal de Medellín emitió su 
sentencia, pues sin razón alguna se limitó a señalar que a partir del Decreto 019 
de 2012 es imputable responsabilidad por omisión o cumplimiento deficitario del 
deber de información a las AFP, sin especificar la norma de ese decreto que le daba 
sustento a su dicho y sin la construcción de un argumento jurídico que soportara 
su tesis. Es decir, la sentencia estuvo desprovista de una adecuada investigación 
normativa y un discurso jurídico debidamente fundamentado.  
 
2. El simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación es 
insuficiente – Necesidad de un consentimiento informado   
 
Para el Tribunal el consentimiento informado no es predicable del acto jurídico de 
traslado, pues basta la consignación en el formulario de que la afiliación se hizo de 

manera libre y voluntaria.  
La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la firma del formulario, 
al igual que las afirmaciones consignadas en los formatos preimpresos de los 
fondos de pensiones, tales como «la afiliación se hace libre y voluntaria», «se ha 
efectuado libre, espontánea y sin presiones» u otro tipo de leyendas de este tipo o 
aseveraciones, no son suficientes para dar por demostrado el deber de información. 
A lo sumo, acreditan un consentimiento, pero no informado.  
Sobre el particular, en la sentencia CSJ SL19447-2017 la Sala explicó:  
 
Por demás las implicaciones de la asimetría en la información, determinante para 
advertir sobre la validez o no de la escogencia del régimen pensional, no solo estaba 
contemplada con la severidad del artículo 13 atrás indicado, sino además el 
Estatuto Financiero de la época, para controlarla, imponía, en los artículos 97 y 
siguientes que las administradoras, entre ellas las de pensiones, debían obrar no 
solo conforme a la ley, sino soportadas en los principios de buena fe «y de servicio 
a los intereses sociales» en las que se sancionaba que no se diera información 
relevante, e incluso se indicaba que «Las entidades vigiladas deben suministrar a 
los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la 
mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a 
través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado». 
 
Ese mismo compendio normativo, en su precepto 98 indica que al ser, entre otras 
las AFP entidades que desarrollan actividades de interés público, deben emplear 
la debida diligencia en la prestación de los servicios, y que «en la celebración de las 
operaciones propias de su objeto dichas instituciones deberán abstenerse de 
convertir cláusulas que por su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del 

contrato o dar lugar a un abuso de posición dominante», es decir, no se trataba 

únicamente de completar un formato, ni adherirse a una cláusula 
genérica, sino de haber tenido los elementos de juicio suficientes para 
advertir la trascendencia de la decisión adoptada, tanto en el cambio de 
prima media al de ahorro individual con solidaridad, encontrándose o no 
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la persona en transición, aspecto que soslayó el juzgador al definir la 
controversia, pues halló suficiente una firma en un formulario […]. 
 
De esta manera, el acto jurídico de cambio de régimen debe estar precedido de una 

ilustración al trabajador o usuario, como mínimo, acerca de las características, 
condiciones, acceso, ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes 
pensionales, así como de los riesgos y consecuencias del traslado.  
 
Por tanto, hoy en el campo de la seguridad social, existe un verdadero e 
insoslayable deber de obtener un consentimiento informado (CSJ SL19447-2017), 
entendido como un procedimiento que garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento 
o un servicio, la comprensión por el usuario de las condiciones, riesgos y 
consecuencias de su afiliación al régimen. Vale decir, que el afiliado antes de dar 
su consentimiento, ha recibido información clara, cierta, comprensible y oportuna. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, el Tribunal cometió un segundo error jurídico al 
sostener que el acto jurídico de traslado es válido con la simple anotación o 
aseveración de que se hizo de manera libre y voluntaria y, por esa vía, descartar 
la necesidad de un consentimiento informado. 
 
3.- De la carga de la prueba – Inversión a favor del afiliado 
 
Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un consentimiento 
informado en el traslado de régimen, el que tiene la virtud de generar en el juzgador 
la convicción de que ese contrato de aseguramiento goza de plena validez.  
 
Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quién le corresponde demostrarla, 
debe precisarse que si el afiliado alega que no recibió la información debida cuando 
se afilió, ello corresponde a un supuesto negativo que no puede demostrarse 
materialmente por quien lo invoca.  
 

En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información 
veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad 
incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la validez 
del contrato de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el 
hecho positivo contrario, esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. 
Entonces, como el trabajador no puede acreditar que no recibió información, 
corresponde a su contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien está 
en posición de hacerlo. 
 
Como se ha expuesto, el deber de información al momento del traslado entre 
regímenes, es una obligación que corresponde a las administradoras de fondos de 
pensiones, y su ejercicio debe ser de tal diligencia, que permita comprender la 
lógica, beneficios y desventajas del cambio de régimen, así como prever los riesgos 
y efectos negativos de esa decisión.  
 
En torno al punto, el artículo 1604 del Código Civil establece que «la prueba de la 
diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo», de lo que se sigue que 
es al fondo de pensiones al que corresponde acreditar la realización de todas las 
actuaciones necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del 
traslado de régimen pensional.  
 
Paralelamente, no puede pasar desapercibido que la inversión de la carga de la 
prueba en favor del afiliado obedece a una regla de justicia, en virtud de la cual no 
es dable exigir a quien está en una posición probatoria complicada –cuando no 
imposible- o de desventaja, el esclarecimiento de hechos que la otra parte está en 
mejor posición de ilustrar. En este caso, pedir al afiliado una prueba de este alcance 
es un despropósito, en la medida que (i) la afirmación de no haber recibido 

información corresponde a un supuesto negativo indefinido que solo puede 
desvirtuarlo el fondo de pensiones mediante la prueba que acredite que cumplió 
esta obligación; (ii) la documentación soporte del traslado debe conservarse en los 
archivos del fondo, dado que (iii) es esta entidad la que está obligada a observar 
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la obligación de brindar información y, más aún, probar ante las autoridades 
administrativas y judiciales su pleno cumplimiento.  
 
Mucho menos es razonable invertir la carga de la prueba contra la parte débil de 

la relación contractual, toda vez que, como se explicó, las entidades financieras por 
su posición en el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación, 
tienen una clara preeminencia frente al afiliado lego. A tal grado es lo anterior, que 
incluso la legislación (art. 11, literal b), L. 1328/2009), considera una práctica 
abusiva la inversión de la carga de la prueba en disfavor de los consumidores 
financieros.   
 
De lo dicho es claro que el Tribunal cometió un tercer error jurídico al invertir la 
carga de la prueba en contra del afiliado, exigiéndole una prueba de imposible 
aportación.  
 
4. El alcance de la jurisprudencia de esta Corporación en torno a la 
nulidad del traslado  
 
Finalmente, la Corte considera necesario hacer una precisión frente al 
razonamiento del Tribunal según el cual el precedente de esta Corporación solo 
tiene cabida en aquellos casos en que el afiliado se cambia de régimen pensional 
a pesar de tener consolidado un derecho pensional. Es decir, el Colegiado de 
instancia consideró que el precedente vertido en los fallos CSJ SL 31989, 9 sep. 
2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, exige una suerte 
de perjuicio o menoscabo económico inmediato.  
  
Tal argumento es equivocado, puesto que ni la legislación ni la jurisprudencia tiene 
establecido que se debe contar con una suerte de expectativa pensional o derecho 
causado para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por incumplimiento 
del deber de información.  
 

De hecho, la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 
sep. 2008, CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como en 
las proferidas a la fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ SL4964-
2018, CSJ SL4989-2018 y SL1452-2019, es que las administradoras de fondos de 
pensiones deben suministrar al afiliado información clara, cierta, comprensible y 
oportuna de las características, condiciones, beneficios, diferencias, riesgos y 
consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en estos procesos 
opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado.  
 
Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene 
o no un beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la 
violación del deber de información se predica frente a la validez del acto jurídico de 
traslado, considerado en sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las 
particularidades de cada asunto. 
 
De todo lo expuesto, es dable concluir que el Tribunal incurrió en cuatro errores 
jurídicos: (i) al considerar que solo hasta el 2012 las AFP son responsables de la 
inobservancia del deber de información; (ii) al referir que la simple afirmación de 
haberse trasladado de régimen de manera libre y voluntaria es suficiente para la 
validez del acto; (iii) al invertir la carga de la prueba en disfavor del demandante; 
y (iv) al restringir el alcance de la jurisprudencia de esta Corte a los eventos en que 
existe un perjuicio inmediato». 

 

Finalmente se acota, que la H. Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias de tutela Rad. 106180 del 2 de 

septiembre de 2019 y rad. 107988 de 12 de diciembre de 2019, dentro 

de asuntos de símiles contornos fácticos, donde se reclama vía de hecho 
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por no accederse a la nulidad del traslado, ordenó el respeto al 

precedente a fin de garantizar los derechos al debido proceso, 

congruencia y la seguridad social. 

 

TEORIA DEL CASO 

 

Al analizar las pruebas documentales, se colige que la demandante se 

encontró inicialmente vinculada al Instituto de Seguros Sociales con 

afiliación del 11 de febrero de 1992, tal como se advierte de la 

documental vista a folios 7 a 10 del informativo, para luego trasladarse 

a la AFP Porvenir S.A., el 5 de septiembre de 1997 (fl. 14), aspectos que 

se pueden confirmar con la información contenida en el reporte Siaf 

emitido por Asofondos y que reposa a folios 116, fondo éste último, al 

cual se encuentra actualmente afiliada la demandante al subsistema 

de seguridad social en pensiones; supuestos fácticos, respecto de los 

cuales no se presenta debate en esta segunda instancia. 

 

Conforme a las normas y jurisprudencia antes esbozada, como 

obligatoriedad del precedente, es claro para esta Colegiatura, que la 

AFP Porvenir S.A., tenía la carga probatoria en demostrar que cumplió 

con su deber de ofrecer a la afiliada la información pertinente, veraz, 

oportuna y suficiente respecto del cambio de régimen pensional, los 

beneficios y consecuencias del mismo, tal como se exige desde la 

expedición artículo 97 del Decreto 663 de 1993. Información que no se 

encuentra acreditada en el plenario ni aun deviene del formulario de 

afiliación (fl.14).  

 

Referente al interrogatorio de parte rendido por la convocante a juicio, 

nada disímil se extrae a lo ya anunciado, al ser reiterativa en afirmar que 

para el momento del traslado de régimen se le convocó a una reunión 

grupal y luego asistió a una reunión personal con los asesores de 
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Porvenir S.A, asesoría que se limitó a exponer que el Instituto de los 

Seguros Sociales se iba a acabar y que la mejor opción era el traslado al 

fondo privado, sin hacer mención alguna a las características o al 

impacto que dicho traslado tendría en el derecho prestacional más 

adelante. (Cd. Fl. 174).  

El material probatorio allegado al informativo, encuentra la Sala, que no 

es suficiente para probar el consentimiento informado de la accionante, 

y sin que medie otro elemento de convicción que atestigüe la explicación 

de las consecuencias de dicho traslado, se advierte la configuración de 

una conducta omisiva por parte de la AFP Porvenir S.A., que a todas luces 

demuestra una inducción al error respecto a la actora, aspecto éste, el 

cual conforme a la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de 

antaño, se asimila al vicio del consentimiento por dolo, error en el objeto 

y de hecho (Art. 1508 y s.s del C.C.).  

 

Por manera que, la Administradora de Fondos de Pensiones Porvenir S.A. 

incurrió en una falta al deber de información, el cual perjudica las 

condiciones pensionales de la demandante, obligación que era de 

imperioso cumplimiento al momento de la afiliación, sin omitir ningún 

tipo de dato (carga dinámica de la prueba), tales como las formas de 

liquidación y los varios sistemas para acceder a la mesada, las 

implicaciones que comportan sobre las sumas que integran la cuenta 

individual, la posible reliquidación anual y la firma de contrato con una 

aseguradora.  

 

Suma señalar, que la omisión en la información veraz, oportuna y 

suficiente sobre las consecuencias del traslado, implícitamente 

engendran un vicio de consentimiento denominado dolo, como ya se 

advirtió, pues se indujo al afiliado en error en el traslado, 

indistintamente del tiempo que haya transcurrido luego de la movilidad 

de régimen o que se haya trasladado de AFP, pues, las personas se 

pueden mantener por largo tiempo engañadas, mientras no se les 
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ponga en conocimiento el daño realmente sufrido, de ahí, que se deba 

declarar la nulidad, la cual apareja indiscutiblemente la ineficacia del 

traslado como consecuencia lógica. 

 

En virtud de lo hasta aquí expuesto, ningún reproche merece para la Sala 

la determinación a la cual arribó la sentenciadora de primer grado, pues 

se itera, al interior del proceso se acreditó la existencia del vicio en el 

consentimiento de la afiliada, el cual decanta en la anulación del acto 

jurídico del traslado. Por último, resulta pertinente aclarar, que la 

decisión aquí adoptada en manera alguna le causa perjuicio a 

Colpensiones, pues la afiliada se traslada con todo su capital, para que 

esa entidad cumpla la función para la cual se creó.   

 

Por lo expuesto, se confirmará la decisión adoptada en primera instancia, 

debido a que se encuentra ajustada a derecho. 

 

COSTAS  

 

Se confirma la decisión que sobre costas impartió el A quo. En esta 

segunda las mismas estarán a cargo del Fondo de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A., dado el resultada de la alzada y la ausencia de 

prosperidad en los reparos; se tasan como agencias en derecho la suma 

de $700.000, liquídense en primera instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado 

Veintinueve (29) Laboral del Circuito de Bogotá D.C, en audiencia 
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pública celebrada el 23 de junio de 2020, dentro del proceso ordinario 

laboral adelantado por ANA MARÍA BONILLA CANTILLO contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES Y EL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., conforme lo enunciado en la parte motiva de esta 

decisión. 

SEGUNDO: COSTAS. Se confirma la decisión que sobre costas impartió 

el A quo. En esta segunda las mismas estarán a cargo del Fondo de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., dado el resultada de la alzada y la 

ausencia de prosperidad en los reparos; se tasan como agencias en 

derecho la suma de $700.000, liquídense en primera instancia.  

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Aclara Voto 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 

Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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AUDIENCIA PÚBLICA ESCRITURAL EN EL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE NESTOR CASTRILLÓN RODRÍGUEZ CONTRA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP (Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020). 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

En Bogotá D.C, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos 

mil veinte (2020), el Magistrado sustanciador la declaró abierta en 

asocio de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de 

Decisión, en atención a los parámetros dispuestos por el Gobierno 

Nacional en el Decreto No. 806 de 4 de junio de 20201, así como las 

directrices del H. Consejo Superior de la Judicatura en los Acuerdos 

PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 de mayo, 

PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 

2020; se corrió traslado a las partes en segunda instancia quienes 

tuvieron la oportunidad procesal de pronunciarse. 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados 

en materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con
la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación.

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por
el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito»
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Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

S E N T E N C I A 

DEMANDA: El señor NESTOR CASTRILLÓN RODRÍGUEZ a través de 

apoderado judicial, pretende se declare la existencia de un contrato de 

trabajo con la CAJA DE CREDITO AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO 

por el interregno de 21 de diciembre de 1974 al 15 de noviembre de 

1991, que feneció a través de conciliación; como consecuencia, se 

condene al pago de la pensión legal proporcional desde el 15 de marzo 

de 2019, por 14 mesadas anuales, junto con la indexación del último 

salario promedio, retroactivo pensional indexado, reajuste 

anual, costas y agencias en derecho (Exp. Digital – archivo 01). 

Respalda el petitum en los supuestos fácticos visibles en el expediente 

digital, que en síntesis advierten que prestó sus servicios personales a 

ordenes de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero mediante 

contrato individual a término indefinido desplegado desde el 21 de 

diciembre de 1974 al 15 de noviembre de 1991, para un total de 16 

años y 6 meses, donde ejecutó como último cargo el de Cajero Grado 

04 en Puerto López (Meta) y devengando el último salario promedio de 

$194.013 junto con la prima de antigüedad; mismo que feneció por 

mutuo consentimiento ante la suscripción de conciliación. Refiere que 

nació el 15 de marzo de 1959 y cumplió 60 años de edad el mismo día 

y mes de 2019. Concluye manifestando que elevó reclamación 

administrativa el 18 de mayo de 2018, la cual fue zanjada 
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desfavorablemente mediante la Resolución RDP 030536 de 25 de julio 

de 2018. 

 

CONTESTACIÓN: La demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP manifestó su 

oposición a las pretensiones incoadas, por considerar que la pensión 

reglada en la Ley 171 de 1961 perdió vigencia, siendo aplicable el 

artículo 37 de la Ley 50 de 1990 por ser aquella que producía efectos a 

la fecha de desvinculación del accionante. Excepciones: propuso como 

medios exceptivos los titulados improcedencia del derecho alegado por 

derogatoria normativa; improcedencia de la aplicación del IBL 

establecido en la Ley 171 de 1961; prescripción; principio de buena fe 

y las que resulten probadas en el curso del litigio (expediente digital – 

archivo 04). 

 

DECISIÓN:  

 

Luego de surtido el debate probatorio, el Juzgado Treinta y Tres (33) 

Laboral del Circuito de Bogotá en audiencia pública virtual celebrada 

el 10 de julio de 2020, resolvió condenar a la UGPP a reconocer y pagar 

al demandante la pensión restringida de jubilación con fundamento en 

el artículo 8 de la Ley 171 de 1961, a partir del 15 de marzo de 2019 

en cuantía inicial de $1’155.012, hasta tanto COLPENSIONES le 

reconozca la pensión de vejez, momento en el que la UGPP asumirá el 

mayor valor en caso de existir; condenar a la pasiva a reconocer y pagar 

a favor de NESTOR CASTRILLON RODRÍGUEZ la suma de $20’519.940 

por concepto de retroactivo pensional, calculado al mes de julio de 

2020, valor que debe ser indexado a la fecha de pago al demandante; 

declarar no probadas las excepciones de improcedencia del derecho 

por derogatoria normativa y prescripción; condenar en costas a la 

demandada (archivo de audio y video – expediente digital). 
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Lo anterior por considerar el A quo, que la norma peticionada sigue 

causando efectos a pesar de la existencia de la Ley 50 de 1990. De manera 

que, al demostrarse que el contrato terminó por retiro voluntario y cumplió 

con el tiempo de servicios por trabajar más de 16 años continuos, así como 

arribar a los 60 años el 15 de marzo de 2019, es que se cumplen las 

previsiones de la norma, más aun cuando el último es un requisito 

únicamente de exigibilidad. Señala que para efectos de liquidar la mesada 

pensional se debe acoger el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, dando paso a 

un salario promedio final de $136.258 que, debidamente indexada, atañe a 

$1´781.051, que aplicando una tasa de reemplazo del 64.85% conduce a 

una mesada para el 2019 de $1’155.112 y para el 2020 de $1´198.902, pero 

únicamente por 13 mesadas pensionales al año conforme el Acto Legislativo 

01 de 2005. Prestación que será compartida con la que llegare a reconocer 

Colpensiones por vejez. Finaliza declarando no probada la excepción de 

prescripción, al ser exigible desde marzo de 2019. 

 

RECURSO DE APELACIÓN:  

 

La parte DEMANDANTE interpuso recurso de alzada manifestando 

en síntesis como motivos de disidencia la absolución impartida por 

concepto de mesada adicional catorce, aduciendo para el efecto que 

bajo la interpretación de la H. Corte Suprema de Justicia, la pensión 

proporcional de jubilación se causa al momento del retiro voluntario, 

es decir, antes de la Ley 100 de 1993 y el Acto Legislativo 01 de 2005, 

quedando pendiente el cumplimiento de la edad para hacer exigible su 

derecho, de manera que sí hay lugar a la mensualidad adicional 

atendiendo la data de causación de la prestación.  

 

La parte demandada UGPP interpuso recurso de alzada contra la 

anterior determinación, aduciendo como reparos que a Néstor 

Castrillón no cumple los presupuestos para acceder a la pensión 

sanción, en tanto fue afiliado al sistema de seguridad social durante la 

vigencia de la relación y, en la medida que no existió un despido 

injustificado sino un retiro voluntario adelantado con la celebración de 
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una conciliación, por lo que no se cumple tal aspecto. Concluye 

adicionando que la entidad empleadora fue objeto de liquidación, por 

lo que la separación del cargo fue a razón de justas causas legales, 

permitiendo la absolución de las condenas impuestas, incluyendo las 

costas.   

  

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA:  

 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 los extremos procesales se manifestaron 

indicando, en síntesis:  

 

Parte demandante: Aduce este extremo que se presentan los 

parámetros para modificar el fallo de primera instancia, concediendo la 

mesada catorce «pues el derecho a la Pensión restringida de jubilación de que trata 

el art 8 de la Ley 171 de 1961 se adquirió 16 de Noviembre de 1991 y por ello no se ve 

afectado por la enmienda del Acto Legislativo 01 de 2005, y de esta manera ha sido 

interpretado por la Honorable Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia». 

 

Parte demandada: Solicita este extremo procesal se revoque la 

sentencia de primera instancia para en su lugar acceder a las 

excepciones elevadas, en la medida que el artículo 8º de la Ley 171 de 

1961 perdió vigencia a la entrada en vigencia de la Ley 50 de 1990, 

como lo ha referenciado la H. Corte Suprema de Justicia. Suma a lo 

anterior, que en vigencia de la relación laboral se presentó afiliación al 

Sistema General de Pensiones; no existió despido sin justa causa sino 

separación del cargo de común acuerdo, aunado a la liquidación de la 

Caja de Crédito Agrario y Minero. Concluye manifestando que «a partir 

del cambio normativo en materia de seguridad en social en pensiones realizado con la 

ley en cita en concordancia con el acto legislativo 1 de 2005, era necesario que los 

requisitos para el reconocimiento de la prestación contenida en la ley 171 de 1961 se 

cumpliera antes de la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993 y en todo caso, en 

gracia de discusión antes del término establecido en el acto 1 de 2005, antes del 31 de 

julio de 2010, so pena de imposibilitarse sus efectos jurídicos como consecuencia de la 
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derogatoria normativa, lo anterior con base en lo manifestado por la H Corte Suprema 

en sentencia 31000 del 31 de enero de 2007». 

 

Vista la actuación y como la Sala no advierte causales de nulidad que 

invaliden lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes, 

 
 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

 

RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

La parte actora cumplió con el requisito de procedibilidad contemplado 

en el artículo 6° del C.P.L. y de la S.S. modificado por el artículo 4º de 

la Ley 712 de 2001, conforme se desprende del formulario radicado el 

18 de mayo de 2018 y la Resolución RDP 030536 de 25 de julio de 2018 

(expediente digital – archivo 02 fls. 9 a 12).   

 

PROBLEMA JURIDICO  

 

Conforme a las pretensiones invocadas en el libelo demandatorio, la 

contestación de la acción y sus excepciones, las manifestaciones 

esbozadas por el Juez de Conocimiento, el recurso de alzada y el grado 

jurisdiccional de consulta, esta Sala de Decisión en cumplimiento de 

sus atribuciones legales, se permite establecer como problema jurídico 

a resolver en el sub lite, el determinar si el accionante es beneficiario 

de la pensión consagrada en el artículo 8º de la Ley 171 de 1961 y, en 

caso afirmativo, la modalidad liquidatoria y mesadas a lugar.  

 

PENSION RESTRINGIDA DE JUBILACIÓN      
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En lo que a la vigencia y aplicación de la Ley 171 de 1961 se refiere, en 

la medida que es sobre ésta que la parte actora basa inicialmente sus 

pretensiones, la Corte Suprema de Justicia en sentencia 45637 del 14 

de noviembre de 2012, MP: CARLOS ERNESTO MOLINA MONSALVE, 

señaló:  

 

«Entonces, el retiro voluntario y la prestación de servicios durante 15 
años constituyen los dos únicos elementos estructurales del derecho 
a la pensión restringida; por tanto, una vez reunidos estos dos 
requisitos, la jubilación en comento abandona su calidad jurídica de 
mera expectativa y pasa a convertirse en un derecho adquirido del 
trabajador que, como tal, no puede ser modificada por una norma 
posterior.  

 
Así las cosas, la edad, no es elemento esencial para el surgimiento 
del derecho, sino tan sólo una condición para la exigibilidad del pago.  

 
(…) 

 
Lo precedente significa, que el demandante causó el derecho a la 
pensión restringida de jubilación el 15 de noviembre de 1991, cuando 
se retiró en forma voluntaria con más de 15 años de servicios, y para 
ese momento aún se encontraban vigentes para el sector oficial los 
artículos 8° de la Ley 171 de 1961, y 74 del Decreto 1848 de 1969, 
que prácticamente son del mismo tenor, sin que importara que el 
demandante cumpliera los 60 años de edad posteriormente.  

 
Aunado a lo anterior, fuerza recordar que la pensión proporcional de 
jubilación, contenida en el artículo 8° de la Ley 171 de 1961, fue 
subrogada para el sector privado, por el artículo 37 de la Ley 50 de 
1990, pero en tratándose de trabajadores oficiales, fue modificada 
en los términos del artículo 133 de la Ley 100 de 1993, precepto 
último que como quedó explicado, no aplica al presente caso» (acentúa 
la Sala) 

 
 

Por lo anterior, no cabe duda para la Sala que la prestación contenida 

en la Ley 171 de 1961 no ha desaparecido del mundo de lo jurídico, y 

es aplicable a los trabajadores oficiales siempre y cuando hayan 

causado su derecho con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley 

100 de 1993, es decir, que a 31 de marzo de 1994 tenía que acreditar 

el tiempo de servicios y la desvinculación de la entidad (retiro voluntario 

– despido sin justa causa), siendo el requisito de edad solo de 

exigibilidad del derecho, como así lo ha indicado la Corte Suprema de 
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Justicia, entre otras en la sentencia Rad. 45637 del 14 de noviembre 

de 2012, MP: CARLOS ERNESTO MOLINA MONSALVE, en la que 

señaló:  

 
«Entonces, el retiro voluntario y la prestación de servicios durante 
15 años constituyen los dos únicos elementos estructurales del 
derecho a la pensión restringida; por tanto, una vez reunidos estos 
dos requisitos, la jubilación en comento abandona su calidad 
jurídica de mera expectativa y pasa a convertirse en un derecho 
adquirido del trabajador que, como tal, no puede ser modificada por 
una norma posterior.  

 
Así las cosas, la edad, no es elemento esencial para el surgimiento 
del derecho, sino tan sólo una condición para la exigibilidad del 
pago.  

(…) 
Lo precedente significa, que el demandante causó el derecho a la 
pensión restringida de jubilación el 15 de noviembre de 1991, 
cuando se retiró en forma voluntaria con más de 15 años de 
servicios, y para ese momento aún se encontraban vigentes para el 
sector oficial los artículos 8° de la Ley 171 de 1961, y 74 del Decreto 
1848 de 1969, que prácticamente son del mismo tenor, sin que 
importara que el demandante cumpliera los 60 años de edad 
posteriormente.  

 
(…)» 

 

Siendo ello así, se tiene que el inciso segundo del artículo 8° de la ley 

171 de 1961, establece:  

 
«Si el retiro se produjere por despido sin justa causa después de 
quince (15) años de dichos servicios, la pensión principiará a 
pagarse cuando el trabajador despedido cumpla los cincuenta (50) 
años de edad o desde la fecha del despido, si ya los hubiere 
cumplido. Si después del mismo tiempo el trabajador se retira 
voluntariamente, tendrá derecho a la pensión pero solo cuando 
cumpla sesenta (60) años de edad» (acentúa la Sala) 

 

Así las cosas, lo primero que advierte la Sala que el contrato de trabajo 

terminó el 15 de noviembre de 1991 (E.D. – archivo 02 – folios 6 y 7), 

esto es, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993; 

de otra parte se tiene que nació el 15 de marzo de 1959 (Archivo 2, folio 

3), cumpliendo los 60 años de edad el mismo día y mes del año 2019, 
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y según la documental que obra a folios 4 y 5 del expediente digital, 

laboró al servicio de la extinta CAJA DE CREDITO AGRARIO 

INDUSTRIAL Y MINERO S.A. – CAJA AGRARIA, desde el 21 de 

diciembre de 1974 hasta el 15 de noviembre de 1991, para un total de 

16 años 10 meses y 25 días, ello es tiempo suficiente para la 

consolidación del derecho por ser superior a 10 años e inferior a 20. 

 

Ahora, en lo que se refiere a las causas que dieron origen a la 

terminación del vínculo laboral que unió al actor con la extinta CAJA 

AGRARIA, a folios 6 y 7, archivo 02 del expediente digital, aparece copia 

de la audiencia especial de conciliación, celebrada entre la demandante 

y dicha entidad el 7 de noviembre de 1991, de donde se infiere que el 

contrato de trabajo culminó por mutuo acuerdo entre ellas, 

asemejándose la misma a un retiro voluntario por parte del trabajador, 

según lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia en sentencia 43751 

del 9 de abril de 2014, MP: JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ, en la 

que hace alusión a la sentencia del 16 de julio de 2001 radicación 

15555, reiterada en casación del 12 de diciembre de 2007 radicado 

29938, en la que indicó:  

 

«Lo anterior para significar que en casos como el sub examine, 
cuando trabajador y empleador deciden a través de un acta de 
conciliación celebrada ante el funcionario competente, terminar la 
relación laboral por mutuo consentimiento, es acertado afirmar 
que en esta decisión, no obstante presentarse una oferta económica 
por parte del empleador, medió la voluntad del asalariado para 
finiquitar ese vínculo contractual, circunstancia que no desdibuja 

el retiro voluntario a que se refiere el artículo 8 de la Ley 171 
de 1961, al exigirlo para la configuración de la pensión de jubilación 
restringida después de quince años de servicio» 

 

Con arreglo a lo indicado, es claro que se dan los presupuestos 

establecidos en el inciso segundo del artículo 8° de la Ley 171 de 1961 

para que CASTRILLÓN RODRÍGUEZ acceda a la pensión restringida de 

jubilación, esto es, más de 15 años de servicio y menos de 20, retiro 

voluntario y 60 años de edad; este último, acreditado el 15 de marzo de 
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2019, data a partir de la cual se inicia el disfrute de la prestación 

rogada. 

 

Sin que encuentre camino de prosperidad aquella referencia de pérdida 

del derecho, por contar con una afiliación al Seguro Social con 

antelación a la terminación del contrato, pues, valga rememorar, que 

tal aspecto en manera alguna conduce a la extinción de los derechos 

pensionales pues ello solo tiene uso con el artículo 133 de la Ley 100 

de 1993, conforme lo ha reiterado la Corte Suprema de Justicia – Sala 

Laboral en sendas determinaciones judiciales, en específico la SL 6446 

de 2015 con ponencia de la H. Magistrada Clara Cecilia Dueñas 

Quevedo, al indicar: 

 
«De suerte que, para este caso, dado que el actor laboró para la 

sociedad accionada del 7 de febrero de 1958 al 23 de abril de 1960 y 

del 14 de septiembre de 1964 al 5 de agosto de 1977, esto es, por más 

de 15 años, para el momento de su desvinculación voluntaria, causó 

el derecho a la pensión proporcional de jubilación de que trata el art. 8 

de la L. 171/1961, con independencia de que hubiera sido 

afiliado al I.S.S. el 1° de enero de 1967 (…)» 

 

 

En igualdad de términos se vislumbra en proveído SL 18049 de 26 de 

octubre de 2016 MP. Jorge Luis Quiroz Alemán, al precisar «para 

efectos de la causación del derecho a la pensión proporcional de 

jubilación del artículo 8º de la Ley 171 de 1961, es intrascendente que 

el trabajador hubiera estado afiliado al Instituto de Seguros Sociales». 

Dimanando en la improcedencia en el reparo elevado, por el profesional 

del derecho de la Unidad Administrativa convocada.  

 

MESADA PENSIONAL E INDEXACION 

 

Sobre el valor de la mesada pensional, se evidencia que en cuanto al 

ingreso base de liquidación debe tenerse en cuenta lo dicho por la Corte 

Suprema de Justicia en las sentencias 54841 del 16 de julio de 2014, 
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MP: ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERON, rad. 38885 del 26 de 

noviembre de 2014, MP: CARLOS ERNESTO MOLINA MONSALVE y en 

más recientemente en la SL 1706 del 27 de enero de 2016, radicado 

61023, MP: LUIS GABRIEL MIRANDA BUELVAS, que estos factores 

deben ser los previstos en el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, a saber:   

 

«Con ese proceder, sin duda el Tribunal incurrió en los yerros fácticos que le imputó 
la censura, en tanto omitió que los factores a tener en cuenta para liquidar la 
pensión sanción del actor eran los previstos en el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, 
en concordancia con el parágrafo del artículo 8º de la Ley 171 de 1961, (…) 

 
Para el efecto, vale la pena traer a colación lo sentado por la Sala en sentencia CSJ 
SL, del 10 de ago.  2010, rad 38885, a propósito mencionada por la censura, y 
reiterada recientemente por la sentencia  CSJ SL, 13192-2015- del 23 sep. 2015, 
rad. 62723,  donde al resolver un asunto de similares contornos sostuvo: 

 
‘(…) 
 
… ésta debe liquidarse con relación a la que le habría correspondido en el 
evento de reunir los requisitos exigidos para gozar de la pensión plena, que 
para ese momento es la consagrada en la Ley 33 de 1985, la cual dispone 
en su artículo 1°, que el salario a tener en cuenta es el promedio que sirvió 
de base para los aportes durante el último año de servicios, siendo los 
factores que lo integran los que se indican en el artículo 3° ibídem, 
modificado por el artículo 1° de la Ley 62 de 1985, esto es, la asignación 
básica; gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, 
ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; 
bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado 
en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio (…)» (subraya fuera 

de texto) 
 

En ese orden de ideas, encuentra la Sala que el salario promedio 

devengado por el señor LUIS ANGEL ARIAS GUZMAN en el último año 

de servicios corresponde a la suma de $136.258, que resulta de tomar 

la asignación básica y la prima de antigüedad, como a bien tuvo 

establecerlo la Juez de Conocimiento.  

 

Suma ésta que se indexa bajo los apremios de la sentencia SL-736 de 

2013 Magistrado Ponente Dr. RIGOBERTO ECHEVERRI BUENO, en la 

que estableció que la misma procede para todas las pensiones legales 

o extralegales así se hayan causado con anterioridad a la vigencia de la 

Constitución Política de 1991, aplicando para ello, la fórmula 

establecida por dicha Corporación en sentencia No. 34069 del 28 de 
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mayo de 2008, que ratifica la 32020 del 6 de diciembre de 2007, y que 

corresponde a: 

 

$136.258 x IPC FINAL (IPC diciembre 2018 – 143.26677) 

                  IPC INICIAL (IPC diciembre 1990 –10.96102) 

 

Total ingreso base indexado: $1’780.969 

 

Aclarando que los IPC que se tomaron para el cálculo de la prestación, 

corresponden al de la anualidad anterior tal y como lo indica la 

Corporación de cierre de la jurisdicción ordinaria en su especialidad 

laboral en las providencias aludidas.  

 

Suma ésta a la cual se le aplica el 63.38%, que es el porcentaje que le 

corresponde por el tiempo de servicios, arrojando una mesada 

pensional al 2019 de $1’128.778, la cual resulta inferior  a la otorgada 

por el operador de primer grado en la sentencia apelada, por lo que 

deberá modificarse parcialmente la condena impuesta en análisis de la 

decisión en grado jurisdiccional de consulta.  

 

MESADA ADICIONAL CATORCE 

 

En lo que concierne a los motivos de disidencia de la parte demandante, 

habrá de reseñarse la procedencia en su reclamo, pues el derecho se 

causó con bastante antelación a la vigencia del Acto Legislativo 01 de 

2005.  

 

Así, atendiendo los considerandos impetrados en líneas anteriores, que 

enseñaron como la edad ha sido interpretada como un postulado de 

exigibilidad para su disfrute pero, en manera alguna, para la 

estructuración del derecho, es que se advierte que no se cobija por los 
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parámetros fijados por el constituyendo segundario, dimanando en la 

revocatoria parcial a fin de avalar la entrega de la mensualidad catorce. 

 

DE LA PRESCRIPCIÓN 

 

Frente a la prescripción, habrá de indicarse que al evidenciarse  el 

requisito de exigibilidad de la pensión para el 15 de marzo de 2019 

(edad) y presentar la demanda el 3 de abril de 2019 (Expediente digital 

– archivo 3), siendo notificado el auto admisorio dentro del año 

siguiente2 es patente que no opero el fenómeno jurídico de la 

prescripción. 

 

Para finalizar es del resorte de esta sala recordar que el artículo 17 del 

acuerdo 049 de 1990, establece:  

 

«COMPARTIBILIDAD DE LAS PENSIONES SANCION: Los trabajadores que 
sean despedidos por el patrono sin justa causa y tengan derecho al cumplir 
la edad requerida por la ley, al pago de la pensión restringida de que habla 
el artículo 8o. de la Ley 171 de 1961, tendrán derecho a que el patrono cotice 
para el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte, a partir de la fecha en que cubra 
dicha pensión y hasta cuando cumplan con los requisitos mínimos exigidos 
por estos Reglamentos para la pensión de vejez. En este momento, el 
Instituto procederá a cubrir dicha pensión, siendo de cuenta del patrono 
únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión otorgada por el 
Instituto y la que venía cubriendo al pensionado» 

 

Por lo anterior, es claro que la pensión aquí reconocida será compartida 

con la que COLPENSIONES le llegue a reconocer, de tener derecho a 

ello, como lo precisó el A Quo.  

 

Empero, al modificarse la cuantía de la pensión sanción y las mesadas 

a lugar, se efectuará el cambio del proveído de primer grado atendiendo 

las siguientes cuantías:  

 

                                            
2 Ibidem. 
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COSTAS 

 

La parte demandada en su alzada también manifiesta inconformidad 

en lo referente a las costas impuestas por el A quo. Juzga conveniente 

recordar esta Colegiatura, que las costas son la carga económica que 

dentro de un proceso debe afrontar quien obtuvo una decisión 

desfavorable y comprende además de las expensas erogadas por la otra 

parte, las agencias en derecho, sin que para ello sea menester que la 

parte contraria actúe o no en la respectiva instancia.  

 

En ese sentido, la normatividad procesal dispone que se condenara en 

costas a la parte vencida en el proceso y en caso de que la demanda 

prospere parcialmente el juez podrá abstenerse de condenar en costas 

o pronunciar condena parcial. De acuerdo a lo anterior, encuentra la 

Sala que en la sentencia objeto de alzada, el Juez de primer grado 

dispuso en la resolutiva condenar a la pasiva, UGPP, bajo lo reglado 

por los arts. 361 a 366 del CGP que ordena que la parte vencida debe 

ser condenada en costas; de tal forma que ejerciendo las facultades 

otorgadas decidió de manera justificada emitir condena.  

 

Aunado a lo anterior, se tiene que el legislador le otorgó al juez la 

facultad de impartir condena en costas, en la cuantía que considere 

pertinente y a la parte que, actuando debidamente legitimada, no le 

fueron procedentes sus alegatos o argumentaciones para velar por la 

protección de su derecho y, por lo tanto, se repite, fue vencida en el 

proceso, motivo por el cual esta Sala encuentra reunido el presupuesto 

AÑO PENSIÓN 

SANCIÓN 

IPC CANTIDAD 

MESADAS 

RETROACTIVO 

2019 $1’128.778 3.80% 11.5 $12’980.947 

2020 $1’171.671  8 $9’373.368 

TOTAL    $22’354.315 
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normativo, sin que resulte acertado el reproche del demandado 

respecto de la parte condenada.  

 

En esta segunda instancia, sin costas dado el resultado de la alzada. 

 

En mérito a lo expuesto EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTA D.C., SALA LABORAL, Administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad de 

la Ley, 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO.- MODIFICAR el NUMERAL PRIMERO de la sentencia 

proferida por el Juzgado Treinta y Tres (33) Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C. en audiencia pública celebrada el 10 de julio de 2019, 

dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, en el sentido 

de establecer que la primera mesada pensional para la data de 2019 

a pagar por la UGPP a favor del accionante asciende a $1’128.778, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: ADICIONAR el NUMERAL PRIMERO del proveído objeto 

de alzada, en el sentido de CONDENAR a la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional de Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP a pagar la pensión sanción por catorce 

mensualidades al año, atendiendo lo expuesto.  

 

TERCERO: MODIFICAR el NUMERAL SEGUNDO de la sentencia de 

primer grado, en el sentido de establecer como retroactivo pensional 

liquidado al 31 de julio de 2020, el valor de $22’354.315. 
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CUARTO: CONFIRMAR la sentencia apelada en lo demás. 

 

TERCERO: COSTAS. Se confirma la condena en costas impuesta 

por el A-quo. En esta segunda instancia sin costas dado el resultado 

de la alzada.  

Si bien se fijó fecha y hora para le decisión, se notifica la presente a las partes 

por EDICTO para garantizar el debido proceso, frente al silencio del Decreto 

806 de 2020.  
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 
 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


